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RESUMEN 

 

Agresión, psicopatía y trastorno mental: Análisis de su interrelación en 

función del riesgo de violencia 

Introducción. El riesgo de reincidencia o la repetición de la conducta violenta sigue 

suponiendo hoy en día un elevado interés académico y científico. En concreto, establecer 

las variables que favorecen la reincidencia puede implicar el desarrollo de mejoras en las 

medidas establecidas para la gestión de este riesgo y para el tratamiento de la población 

penitenciaria o delincuencial (Olver et al., 2022). Para ello, es necesario considerar que 

los factores que pueden ejercer influencia sobre la conducta violenta son heterogéneos y 

suelen intervenir de forma conjunta (Hare, 2000).  

Dentro de estos factores, se encuentra recogida la presencia o el padecimiento de 

un trastorno mental, aunque suponer una relación inmediata y causal entre este y la 

comisión de un hecho delictivo es una equivocación (Echeburúa, 2018), se considera 

importante en el estudio de la relación existente entre el riesgo de reincidencia y la 

presencia de psicopatología con el objetivo de mejorar sustancialmente la evaluación y 

gestión del riesgo (Honegger y Honegger, 2019; Parisi et al., 2022). Del mismo modo, 

esta mejora va unida a una mayor comprensión de la conducta agresiva centrada, 

principalmente, en sus bases motivacionales (Andreu y Peña, 2019); es decir, la 

clasificación de la agresión en instrumental y en expresiva también puede llegar a 

favorecer la predicción del comportamiento violento que, del mismo modo, se ha 

considerado un propósito clave en el ámbito de la investigación internacional (Matlasz et 

al., 2020; Swogger et al., 2015).  
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Por último, aunque la psicopatía se ha considerado también un factor de riesgo de 

agresión (Patrick, 2018; Porter y Woodworth, 2006) y es una categoría clínica de 

envergadura en el ámbito forense, la falta de consenso sobre su incidencia en la génesis 

de la conducta violenta y, en concreto, sobre su relación con el riesgo de reincidencia han 

acrecentado el interés por su estudio (Leung et al., 2021; Mokros et al., 2020).  

Objetivos. La investigación doctoral que se presenta en las siguientes páginas pretende 

generar y ampliar el conocimiento científico sobre el riesgo de reincidencia con el 

propósito de prevenir comportamientos violentos futuros y potenciar las medidas de 

intervención en población penitenciaria. En concreto, esta investigación tiene como 

objetivo principal identificar si existen diferencias respecto a la sintomatología 

psicopatológica y a la tipología de agresión (instrumental y expresiva) en función de los 

diferentes niveles de riesgo de reincidencia en una muestra de delincuentes. De forma 

más específica, esta investigación busca conocer qué tipología de agresión, así como de 

sintomatología psicopatológica, tiene una capacidad predictiva mayor de pertenencia a 

niveles de riesgo de reincidencia altos y moderados.  

Igualmente, también se pretende estudiar la relación específica entre la psicopatía 

y el riesgo de reincidencia y, especialmente, investigar sobre si el factor motivacional de 

la agresión (agresión instrumental y agresión expresiva) interviene en la relación existente 

entre ambas variables.  

Por tanto, y para poder llevar a cabo los objetivos mencionados con anterioridad, 

en esta investigación doctoral se analizan las propiedades psicométricas del Cuestionario 

de Agresión Instrumental y Expresiva (CAIE; Andreu y Peña, 2019) en una amplia 

muestra perteneciente a la población penitenciaria.  
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Método. La muestra se compuso de 302 varones ingresados en varios centros 

penitenciarios de la Comunidad de Madrid con edades comprendidas entre los 20 y 67 

años (M = 35,33; DT = 10.24). Además de la utilización de un cuestionario creado ad hoc 

para recopilar los datos sociodemográficos y delictivos de la muestra, los instrumentos 

utilizados fueron el Cuestionario de 90 síntomas revisado (SCL-90-R; Derogatis, 1977), 

la Guía para la Valoración del Riesgo de Violencia (VRAG; Harris et al., 1993), el CAIE 

(Andreu y Peña, 2019), la Escala de Evaluación de Psicopatía de Hare-Revisada (PCL-

R; Hare, 1991; 2003) y el Cuestionario de Autovaloración (SAQ; Loza, 2005). Este 

último instrumento permitió dividir a la muestra en tres grupos en función de la 

puntuación obtenida por cada participante: riesgo de reincidencia alto, moderado y bajo. 

Resultados. El análisis factorial confirmatorio mostró que la estructura del CAIE se 

explica por una solución de tres factores (dos factores de primer orden y un factor de 

segundo orden). Los coeficientes alfa de Cronbach y Omega mostraron una adecuada 

consistencia interna de la puntuación total del CAIE y sus subescalas. Además, las 

correlaciones obtenidas entre el CAIE y las demás escalas fueron estadísticamente 

significativas y mostraron magnitudes altas y moderadas, que indicaban evidencias de 

validez concurrente del instrumento.  

Por otro lado, respecto a la relación entre el riesgo de reincidencia y las variables, 

la sintomatología psicopatológica y la agresión, los datos obtenidos también indicaron 

que a medida que la muestra presentó mayor riesgo de reincidencia, también fueron 

mayores los niveles de sintomatología psicopatológica, así como los de comportamiento 

agresivo expresivo e instrumental, aunque la pertenencia a los grupos de riesgo moderado 

y alto fue mayormente predicha por el psicoticismo y la agresión expresiva. 
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Por último, se muestra la existencia de relación entre la psicopatía y el riesgo de 

reincidencia, en concreto, los niveles altos de psicopatía tienden a relacionarse con un 

mayor riesgo de reincidencia. Asimismo, se encontró que la agresión expresiva intervenía 

de forma indirecta en el vínculo entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia.  

Conclusiones. En definitiva, la psicopatía, la sintomatología psicopatológica, en especial, 

el psicoticismo, y las bases motivacionales de la agresión, concretamente, la agresión 

expresiva, constituyen elementos clave en la evaluación y gestión del riesgo de 

reincidencia en población penitenciaria. 
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ABSTRACT 

 

Aggression, psychopathy and mental disorder: Analysis of their 

interrelation according to the recidivism risk 

Introduction. The risk of recidivism or the repetition of violent behaviour continues to 

be of great academic and scientific interest today. In particular, establishing the variables 

that favour recidivism may imply the development of improvements in the measures 

established for the management of this risk and the treatment of the prison or criminal 

population (Olver et al., 2022). To this end, it is necessary to consider that the factors that 

can influence violent behaviour are heterogeneous and often act together (Hare, 2000).  

Among these factors is the presence or suffering from a mental disorder which, 

although assuming an immediate and causal relationship between this and the 

commission of a criminal act is a mistake (Echeburúa, 2018), it is considered important 

to study the relationship between the risk of recidivism and the presence of 

psychopathology with the aim of substantially improving risk assessment and 

management (Honegger and Honegger, 2019; Parisi et al., 2022). In the same way, this 

improvement is linked to a greater understanding of aggressive behavior, mainly focused 

on its motivational bases (Andreu & Peña, 2019), that is, the classification of aggression 

into instrumental and expressive can also come to favor the prediction of aggressive 

behavior which, likewise, has been considered a key purpose in the field of international 

research (Matlasz et al., 2020; Swogger et al., 2015). 

Finally, although psychopathy has also been considered a risk factor for 

aggression (Patrick, 2018; Porter & Woodworth, 2006) and is a major clinical category 

in the forensic field, the lack of consensus on its incidence in the genesis of violent 
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behavior and, in particular, on its relationship with the risk of recidivism has increased 

the interest in its study (Leung et al., 2021; Mokros et al., 2020). 

Objectives. The doctoral research presented in the following pages aims to generate and 

expand scientific knowledge on the risk of recidivism in order to prevent future violent 

behavior and enhance intervention measures in the prison population. Specifically, the 

main objective of this study is to identify whether there are differences regarding the 

psychopathology and the type of aggression (instrumental and expressive) as a function 

of different levels of risk of recidivism in a sample of offenders. More specifically, this 

research aims to find out which type of aggression, as well as psychopathological 

symptoms, has a greater predictive capacity for belonging to high and moderate levels of 

risk of recidivism. 

Likewise, it is also intended to study the specific relationship between 

psychopathy and the risk of recidivism and, especially, to investigate whether the 

motivational factor of aggression (instrumental aggression and expressive aggression) 

modulates the possible relationship between both variables. 

Therefore, and in order to carry out the aforementioned objectives, this study also 

aims to carry out a psychometric analysis of the Instrumental and Expressive Aggression 

Questionnaire (CAIE; Andreu & Peña, 2019) in the prison population. 

Method. The sample is made up of 302 men admitted to various penitentiary centers of 

the Community of Madrid with ages between 20 and 67 years (M = 35.33; SD = 10.24). 

In addition to the use of a questionnaire created ad hoc to collect the sociodemographic 

and criminal data of the sample, the instruments used were the Symptom Checklist-90-

Revised instrument (SCL-90-R; Derogatis, 1977), the Violence Risk Appraisal Guide 

(VRAG; Harris et al., 1993), the CAIE (Andreu & Peña, 2019), the Psychopathy 
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Checklist-Revised (PCL-R; Hare, 1991; 2003) and the Self-Appraisal Questionnaire 

(SAQ; Loza, 2005). This last instrument allowed the sample to be divided into three 

groups based on the score obtained by each participant: high, moderate and low 

recidivism risk. 

Results. The confirmatory factor analysis showed that the structure of the CAIE was 

explained by a three-factor solution (two first-order factors and one second-order factor). 

The Cronbach’s alpha and Omega coefficients showed adequate internal consistency of 

the total CAIE score and its subscales. In addition, the correlations obtained between the 

CAIE, and the other scales were statistically significant and showed high and moderate 

magnitudes, indicating evidence of concurrent validity of the instrument. 

On the other hand, and regarding the relationship between the risk of recidivism 

and the psychopathology symptomatology and aggression variables, the data obtained 

also indicated that, as the sample presented a higher risk of recidivism, the levels of 

psychopathological symptomatology were also higher, as well as expressive and 

instrumental aggressive behavior, although belonging to the moderate and high-risk 

groups was mostly predicted by psychoticism and expressive aggression. 

Finally, the existence of a relationship between psychopathy and the risk of 

recidivism is shown, specifically, high levels of psychopathy tend to be related to a higher 

risk of recidivism. Expressive aggression was also found to be indirectly involved in the 

link between psychopathy and the risk of recidivism. 

Conclusions. Ultimately, psychopathy, psychopathological symptomatology, especially 

psychoticism, and the motivational bases of aggression, specifically expressive 

aggression, are key elements in the assessment and management of the risk of recidivism 

in the prison population.



  



  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

PARTE I. APROXIMACIÓN TEÓRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 30 

CAPÍTULO I. REINCIDENCIA DELICTIVA: 

CONCEPTUALIZACIÓN Y FACTORES DE RIESGO 

1.1. La conceptualización de la reincidencia delictiva 

La reincidencia, en el sentido más amplio, es un concepto que hace referencia a la 

repetición de una conducta delictiva, si bien esto es cierto, los elementos que comprenden 

el concepto de reincidencia y las diferentes aproximaciones en el estudio cuantitativo de 

esta pueden llegar a obligar a distinguir diferentes tipologías de reincidencia (Capdevila, 

2015).  

Estos elementos a los que se hace referencia comprenden: 1) la reiteración de una 

conducta delictiva; 2) el nivel de semejanza de los delitos cometidos, y 3) el plano 

temporal. Mientras que las diferentes formas de analizar empíricamente la reincidencia 

pueden comprender desde el retorno a prisión hasta la reiteración de conductas 

antisociales sin entidad de delito (Ruiz, 2008). Por consiguiente, se pueden distinguir las 

siguientes tipologías de reincidencia ordenadas en función de su aproximación a la tasa 

de reincidencia real (Ramos y Carcedo, 2010):  

1) Reincidencia por autoinculpación: hace referencia a aquellos nuevos delitos 

cometidos e informados por el propio infractor a través del uso de entrevistas 

o encuestas. La principal desventaja de tomar como referencia este parámetro 

para la evaluación de la reincidencia es la dificultad de establecer una 

adecuada selección de la muestra que además suponga una adecuada 

representatividad y fiabilidad. 

2) Reincidencia policial: se establece desde la segunda detención de la misma 

persona por la presunta comisión de unos hechos delictivos. Únicamente 
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puede ser útil para cuantificar la reincidencia cuando la detención finalice con 

la tramitación de un atestado que sea remitido al órgano judicial 

correspondiente. Por lo que, en este caso, la información se obtiene de los 

datos recogidos por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

con el inconveniente de que parte de esas detenciones pueden terminar en 

sentencias exculpatorias y, por ende, no terminarán siendo hechos 

reincidentes. 

3) Reincidencia penal: en este caso se tendrán en cuenta el segundo y los 

consecutivos procesamientos judiciales de una misma persona por la supuesta 

comisión de unos hechos delictivos. Por tanto, es necesario que la persona sea 

detenida y procesada, con independencia de si, posteriormente, es o no 

condenada. 

4) Reincidencia judicial: solo tiene en consideración a las personas que han sido 

condenadas más de una vez por un organismo judicial, por lo que los datos se 

obtienen del Consejo General del Poder Judicial. 

5) Reincidencia penitenciaria: hace referencia a todo aquel nuevo ingreso en un 

centro penitenciario cuando el sujeto ya se ha sometido con anterioridad a una 

pena de prisión. Es decir, se toma en consideración toda aquella nueva entrada 

en prisión de una persona, bien como penada o bien como preventiva, tras 

haber sido puesta en libertad por el cumplimiento de una pena de prisión 

anterior.  

6) Reincidencia jurídica: su registro se lleva a cabo tras hacer efectiva la segunda 

y las posteriores sentencias condenatorias de una misma persona por un delito 

recogido en el mismo título del Código Penal y de la misma naturaleza.  
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Por último, Ramos y Carcedo (2010) indican la importancia de tener en cuenta 

otro concepto de reincidencia, cuyo uso en la investigación científica es muy frecuente; 

la «reincidencia empírica», que estudia las cifras de reincidencia específicas de un país, 

de un centro penitenciario o de una población determinada. Concretamente, el análisis de 

este tipo de reincidencia ofrece información de carácter futuro, ya que está dirigida a 

averiguar si uno o varios individuos vuelven a cometer un hecho delictivo tras haber 

estado en prisión o tras haber sido partícipes de un programa de tratamiento.  

Asimismo, el avance en el estudio empírico de la reincidencia también ha hecho 

constar la importancia de distinguir entre la reincidencia violenta y la reincidencia no 

violenta o general en este ámbito de investigación. En particular, la reincidencia general 

es entendida como la comisión de un nuevo hecho delictivo, sea cual sea su tipología, 

cuando ya se contaba con uno o más delitos previos, mientras que la reincidencia violenta 

se define como la comisión de un delito violento (por ejemplo, asesinato, lesiones o 

agresión sexual) cuando ya se había cometido de forma previa uno o varios hechos 

delictivos de cualquier índole (Capdevila y Ferrer, 2009).  

1.1.1. El estudio de la reincidencia delictiva 

Los estudios de carácter empírico basados en la reincidencia delictiva comenzaron 

a desarrollarse en la década de los años 50, pero no fue hasta la década de los 90 cuando 

comenzó a generalizarse este tipo de estudios hasta llegar a la actualidad, momento en el 

que este tipo de investigaciones son frecuentes en diferentes ámbitos penales, 

penitenciarios y criminológicos, y centran su interés en la conducta violenta, los 

programas de intervención y tratamiento, así como en la evaluación y la gestión del riesgo 

(Andrés-Pueyo, 2015). 
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Por esta razón, el análisis de la reincidencia que se lleva a cabo hoy en día no solo 

va mucho más allá del simple conocimiento de su prevalencia, sino que, además, pretende 

conocer la realidad psicosocial y criminológica de aquellos delincuentes reincidentes 

(Nakamura y Bucklen, 2014). En consecuencia, el estudio de la reincidencia no solo tiene 

una dimensión prospectiva que permite conocer qué hacer para evitar la repetición de la 

conducta violenta futura, sino que también tiene una dimensión explicativa sobre qué 

elementos influyeron en esa reiteración delictiva (factores de riesgo) y sobre la 

posibilidad de intervenir en ellos (Nguyen et al., 2011). 

De esta forma, el análisis de la reincidencia se lleva a cabo a través, 

principalmente, de estudios oficiales realizados por organismos gubernamentales y 

Administraciones públicas, y de estudios empíricos o investigaciones desarrollados por 

equipos de investigación o universidades. Mientas que, en el primer caso, el objetivo suele 

ser conocer las cifras o tasas de reincidencia, el segundo tipo de estudios se caracteriza 

por ser más especializado y por dirigir su atención a los determinantes de la reincidencia 

en función de la tipología delictiva, así como a conocer las características concretas de 

una población criminal o, incluso, el tipo de relación existente entre diferentes variables. 

Así pues, el estudio de la reincidencia delictiva puede llegar a presentar diferentes 

finalidades, entre las que Andrés-Pueyo (2015) destaca:  

1) Facilitar datos sobre la eficacia de las medidas privativas de libertad y los 

programas de tratamiento e intervención, así como analizar las estrategias de 

gestión y ejecución penal, sus efectos y costes.  

2) Apoyar la toma de decisiones en el ámbito penal y penitenciario desde la 

evidencia empírica y de forma dinámica. 
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3) Brindar conocimiento sobre los factores de riego y protección que se 

encuentran, mayormente, asociados a la reincidencia.  

4) Favorecer la clasificación e identificación de tipologías delincuenciales que 

tienen como referencia el índice de reincidencia. 

5) Servir de indicador de la eficacia de los programas de tratamiento e 

intervención aplicados en el ámbito penal y penitenciario. 

Si bien es cierto lo anterior, hay que tener en cuenta que, a la hora de analizar la 

reincidencia delictiva, se trabaja con estimaciones empíricas imprecisas debido a que se 

trata de un concepto complejo y aproximado que contiene un nivel de error que es 

necesario aceptar (Capdevila, 2015). Aun así, las herramientas disponibles en la 

actualidad alejan el estudio de la reincidencia delictiva de posibles cuestionamientos y 

llegan a conformarse como fuerte evidencia en el desarrollo de estrategias de intervención 

y prevención social, sanitaria y criminológica (Prendergast, 2011). De este modo, King y 

Elderbroom (2014) añaden que, para que los resultados obtenidos en los estudios 

empíricos de reincidencia sean lo más adecuados y completos posibles, se han de valorar 

varias medidas de la reincidencia o elementos complementarios a esta, como la gravedad 

del nuevo delito (comprobación de si el nuevo delito tiene un carácter más o menos grave 

que el de la condena anterior), el desistimiento (abandono de la trayectoria delictiva 

durante un periodo largo de tiempo) o el tiempo que se ha tardado en reincidir. 

En consecuencia, el análisis de la reincidencia delictiva forma parte esencial de 

aquellas investigaciones que tienen la intención de aportar un mayor conocimiento sobre 

la conducta delictiva, su intervención y su prevención, por lo que se ha llegado a convertir 

en un índice o un parámetro de referencia. Además, esto se ha visto favorecido por el 

avance y la generalización de estos estudios, que han consolidado su utilidad para la 



 

 35 

valoración y promoción de las herramientas dirigidas a la gestión de la delincuencia 

(Andrés-Pueyo, 2015; Helmus, Hanson et al., 2012). 

1.1.2. El riesgo de reincidencia  

Al mismo tiempo, el riesgo de reincidencia ha sido otra de las cuestiones de 

estudio cuyo interés se ha visto en aumento; en concreto, el análisis de la probabilidad de 

volver a cometer un hecho delictivo por parte de un individuo que ya delinquió en el 

pasado (Hart, 2001). Esta predicción se ha visto favorecida no solo por una mejora 

considerable en el conocimiento de la conducta violenta, sino también por el desarrollo 

de protocolos de uso profesional de valoración del riesgo, así como por el cambio de 

modelo de estimación de la peligrosidad a la valoración del riesgo de reincidencia 

delictiva (Andrés-Pueyo y Echeburúa, 2010).  

En particular, la estimación de la peligrosidad asume la predisposición del 

individuo a comportarse de forma violenta o peligrosa y, por ende, a cometer actos 

considerados delictivos (Scott y Resnick, 2006). De esta forma, la valoración de la 

peligrosidad se caracteriza por ser un proceso no estructurado basado en una decisión 

clínica y dicotómica, peligroso o no peligroso, sin opción a graduación, fundamentado en 

un estado mental patológico inmodificable e inespecífico, por lo que es considerado un 

concepto insuficiente y poco claro que no proporciona las garantías suficientes a la hora 

de adoptar este tipo de decisiones por los profesionales (Andrés-Pueyo y Arbach, 2014).  

Por todo ello, se ha producido una evolución hacia el concepto de riesgo que alude 

a un constructo dimensional, continuo y especifico, que se puede ver modificado, cuya 

estimación se encuentra fundamentada en el uso de protocolos adecuadamente 

contrastados (Andrés-Pueyo y Redondo, 2007). 
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Este nuevo paradigma supone desligar la enfermedad mental de la violencia, 

evitar la toma de decisiones arbitrarias, así como presuponer la tendencia de una persona 

a actuar de forma violenta, por ende, la valoración del riesgo se fundamenta en la relación 

científica entre una serie de factores predictores o factores de riesgo y conductas concretas 

o tipologías de reincidencia (Esbec, 2003; Loinaz, 2017).  

En concreto, la evaluación del riesgo de reincidencia presume el origen de la 

delincuencia como multicausal a través de la interacción de factores de riesgo y de 

protección de carácter heterogéneo que permiten atajar la conducta delictiva en términos 

de probabilidad y no de forma determinista (Mampaso et al., 2014). A su vez, el riesgo 

de violencia se define como un constructo continuo y variable que facilita la toma de 

decisiones en función del pronóstico, por lo que estas decisiones se caracterizan por ser 

graduadas y adaptadas al momento concreto de la evaluación (Hart, 2001). Esta 

información relacionada con el riesgo de reincidencia, en concreto sobre la violencia 

futura, se considera imprescindible para la fundamentación de decisiones relativas a la 

libertad en el medio penitenciario, así como a las necesidades de tratamiento o supervisión 

(Olver et al., 2022). Por consiguiente, las alternativas de intervención se ven ampliadas 

con los procedimientos de valoración del riesgo, ya que estas facilitan la adaptación de 

estos procedimientos de control y reducción del riesgo a cada caso particular y favorecen 

el pronóstico (Andrés-Pueyo y Redondo, 2007).  

De igual forma, este cambio de modelo modifica, a su vez, el propósito principal 

del proceso de valoración del riesgo, que evoluciona desde la necesidad única de 

predicción de la conducta futura hasta la provisión de ayuda al profesional en la toma de 

decisiones (Loinaz, 2017). Así pues, mientras la estimación de la peligrosidad no conlleva 

el establecimiento de ninguna actuación posterior, la evaluación del riesgo supone como 

último objetivo la formulación e implantación de medidas para prevenir o minimizar la 
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conducta futura probable; es decir, acciones dirigidas a la gestión del riesgo (Hart, 2008). 

En definitiva, la gestión del riesgo es una cuestión indispensable de los procedimientos 

de valoración del riesgo que favorecen la focalización de la atención en cada una de las 

etapas del proceso de toma de decisiones, en los diferentes elementos que intervienen o 

afectan en la relación entre gestión y violencia, así como en las estrategias de gestión que 

poner en marcha (Belfrage et al., 2012). 

1.2. Factores de riesgo y protección asociados a la reincidencia delictiva 

El interés que ha sustentado el fenómeno de la reincidencia delictiva también ha 

generado un amplio estudio sobre las causas de la conducta criminal; es decir, los factores 

o variables que influyen en su aparición (Andrews y Bonta, 1994, 2010; Bertone et al., 

2013; Mulder et al., 2011; Ortega et al., 2012). En esta línea, cabe destacar uno de los 

modelos más influyentes en este campo de estudio; el «Modelo General de la 

Personalidad y el Aprendizaje Social de la conducta criminal» de Andrews y Bonta (1994, 

2010, 2016).  

1.2.1. Modelo General de la Personalidad y el Aprendizaje Social de la conducta 

criminal 

Este modelo se sustenta en las teorías de la personalidad y del aprendizaje social 

y, a tal efecto, explica la conducta delictiva como el resultado de las interacciones entre 

factores de carácter biológico, cognitivo, emocional y personal que, a su vez, interactúan 

en función de los costes y beneficios que se reciban desde el ámbito social. Debido a ello, 

se obtiene un enfoque de la conducta delictiva a partir de reforzamientos personales, 

interpersonales y comunitarios (Andrews y Bonta, 2010). 

Por consiguiente, estas variables personales o contextuales, que se asocian a una 

mayor probabilidad de aparición u ocurrencia de la conducta violenta, se denominan 
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factores de riesgo y estos, a su vez, han sido diferenciados en dos tipologías en función 

de su estabilidad temporal: «factores de riesgo estáticos» y «factores de riesgo 

dinámicos». Mientras los factores de riesgo estáticos hacen referencia a indicadores 

históricos o variables del pasado de la persona, que se caracterizan por su invariabilidad 

o menor nivel de modificabilidad (por ejemplo, antecedentes delictivos o edad durante la 

comisión del primer delitos), los factores de riesgo dinámicos son aquellos que pueden 

cambiar mediante la intervención, el tratamiento, el paso del tiempo o el cambio de 

contexto, de esta forma, también se denominan necesidades criminógenas y constituyen 

el principal objetivo de los programas de intervención (Andrews y Bonta, 2010). Respecto 

a estos últimos, Heffernan et al. (2019) indican que se constituyen por una amplia gama 

de aspectos contextuales, como, por ejemplo, la pertenencia a banda criminal; 

conductuales, como puede ser el uso de armas, y psicológicos, donde se podría recoger, 

por ejemplo, la ideación violenta.  

Siguiendo el modelo planteado con anterioridad, Andrews y Bonta (1994, 2010, 

2016) concluyen la existencia de ocho grandes factores (The Central Eight) que se 

encuentran estrechamente relacionados con la conducta delictiva y, además, los 

identifican como los mejores predictores de la reincidencia. De estos ocho factores, 

seleccionaron cuatro de ellos a los que denominaron The Big Four ('Cuatro grandes') 

debido a su elevada capacidad predictiva, entre los que se encuentran: 1) los vínculos 

antisociales (grupo social de referencia delincuencial, escasa o inexistente vinculación 

con grupos prosociales, así como refuerzo positivo directo de las conductas delictivas); 

2) las cogniciones antisociales (actitudes y/o creencias favorables en torno a la 

delincuencia, y también definirse o reconocerse con el rol de «delincuente»); 3) un patrón 

de personalidad antisocial (presencia de un patrón de bajo autocontrol, hostilidad, baja 

autoestima, búsqueda de sensaciones, impulsividad, baja empatía y comportamiento 
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antisocial), y 4) la historia individual delictiva (inicio temprano en comportamientos 

antisociales y delictivos, y la implicación recurrente en estos). Los otros cuatro factores 

o variables se relacionaron de forma más moderada con la conducta delictiva (The 

Moderate Four) y están compuestos por 5) circunstancias problemáticas en el ámbito 

familiar (mala relación con los padres u otros familiares cercanos y baja satisfacción en 

las relaciones de pareja); 6) circunstancias problemáticas en el ámbito laboral/escolar 

(falta de estabilidad, bajo rendimiento o malos resultados laborales o académicos); 7) 

circunstancias problemáticas en el tiempo de ocio (falta de implicación o insatisfacción 

en actividades no delictivas) y, por último, 8) el abuso de sustancias. 

En consecuencia, esta fundamentación entiende la génesis de la conducta violenta 

desde múltiples perspectivas; es decir, existen diferentes caminos desde los que poder 

llegar a delinquir, pero la predicción de esta conducta aumenta a medida que hay una 

mayor presencia de los ocho factores de riesgo identificados como preferentes por el 

modelo (véase Figura 1).  

En definitiva, según esta perspectiva teórica y a modo de resumen, las variables 

que influyen en la decisión de cometer o no un hecho delictivo son: 1) las particularidades 

del contexto inmediato que pueden actuar como facilitadores, inhibidores y/o estresores; 

2) las cogniciones que apoyen o propicien la conducta criminal; 3) la historia previa de 

comportamiento antisocial; 4) el respaldo social a la conducta criminal; 5) las 

características de personalidad que favorezcan el comportamiento antisocial, y 6) el 

déficit en habilidades para la resolución de problemas y el escaso autocontrol. 

A pesar de que el modelo reconoce la influencia de todas estas variables en la 

realización de la conducta criminal, este confiere especial relevancia a las cogniciones 

antisociales que suponen el origen de las justificaciones y explicaciones de la conducta 



 

 40 

criminal, y a los modelos antisociales que constituyen un modelado de este tipo de 

conductas para la persona. Ambos factores se suponen como variables de mayor riesgo 

debido a la relación directa que mantienen con la definición que la persona realiza de la 

situación previa a la consecución de la conducta delictiva (véase Figura 1).  

Figura 1  

Modelo integrado de la conducta delictiva de Andrews y Bonta (1994, 2010, 2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta fundamentación teórica no solo ha aportado considerable evidencia científica 

a la explicación de la conducta criminal, sino que también ha sido utilizada en la 

aplicación de intervenciones y tratamiento en el ámbito psicológico de la delincuencia lo 

que ha conformado el «Modelo de Riesgo-Necesidad-Responsividad» (RNR; Andrews y 

Bonta, 2010, 2016; Andrews et al., 2011), que se sustenta en tres pilares o principios de 

intervención:  

1) El principio de riesgo determina que la intensidad de la intervención debe 
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que presentan un elevado riesgo en factores estáticos en comparación con factores 

dinámicos requerirán de niveles de intervención más intensivos.  

2) El principio de necesidad expone la importancia de atender a las necesidades 

criminógenas; es decir, a los factores de riesgo dinámicos que se encuentran relacionados 

con la actividad criminal de forma directa. Así pues, este principio reconoce a estos 

factores como los principales objetivos de los programas de intervención y tratamiento.  

3) El principio de responsividad indica que existen diferentes capacidades de 

respuesta al tratamiento entre individuos que deben ser consideradas a la hora de ajustar 

este a las características personales y situacionales de cada persona.  

En resumen, el modelo indica que se obtendrán mayores efectos en la intervención 

cuando esta se centre en individuos que supongan un desafío alto, cuando se dirija a 

aquellos factores directamente relacionados con la conducta delictiva que sean 

susceptibles de cambio y cuando se adapte, en la medida de lo posible, a cada individuo 

concreto. La incorporación de estos principios a los programas de tratamiento ha 

reportado un efecto positivo en la reducción de la reincidencia (Andrews y Bonta, 2010; 

Olver y Wong, 2011). 

1.2.2. Factores de riesgo asociados a la reincidencia delictiva 

No solo el modelo explicado anteriormente ha tratado de establecer las variables 

que se relacionan con la conducta criminal, sino que han sido numerosas las 

investigaciones relacionadas con la valoración del riesgo de reincidencia las que han 

tratado de esclarecer estos factores de riesgo. A este respecto, tal y como indican Nguyen 

et al. (2011), se ha identificado una amplia gama de factores asociados a la conducta 

delictiva (véase Tabla 1), pero no todos ellos se han identificado siempre como útiles para 

la predicción de cualquier tipo de reincidencia (general, violenta, sexual). De esta forma, 
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existen factores que permiten evaluar la conducta delictiva independientemente de la 

tipología de reincidencia que se esté evaluando (Bertone et al., 2013; Gendreau et al., 

1996; Hanson, 2009; Singh y Fazel, 2010) mientras otros solo son adecuados para 

predecir la conducta criminal en función de la tipología de reincidencia, de delincuente o 

incluso de delito objeto de valoración (Mulder et al., 2011; Ortega et al., 2012; Redondo 

et al., 2007).  

Tabla 1  

Factores de riesgo de la conducta violenta por diferentes ramas de conocimiento (Muñoz y López-Ossorio, 

2016) 

Biología Psicología 

Genes 

Hormonas 

Función cerebral 

Nivel de activación autonómica 

 

Tolerancia a la frustración 

Manejo de emociones 

Distorsiones cognitivas 

Autoestima 

Autocontrol 

Habilidades de resolución de conflictos 

Psicopatología Sociología 

Trastornos psicóticos 

Trastornos del estado de ánimo 

Trastornos cognitivos 

Discapacidad intelectual 

Trastornos de personalidad 

Sexo 

Edad 

Relaciones sociales 

Densidad de población 

Estatus social 

Antropología Criminología 

Normas culturales 

Creencias 

Raza 

Valores 

Costumbres 

Trayectoria criminal 

Oportunidad delictiva 

Vulnerabilidad de la víctima 

 

Han sido varios los factores que se han considerado de carácter universal a la hora 

de predecir la reincidencia debido a su significativa asociación con esta, y, entre ellos, se 

recogen (Bonta et al., 1998; Hanson, 2009; Singh y Fazel, 2010): 1) la edad (ser menor 

de edad en la comisión del delito); 2) el historial delictivo (número de arrestos o ingresos 

en prisión); 3) la pertenencia a un círculo social delictivo o a banda organizada; 4) el 
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género (principalmente, masculino); 5) factores familiares (modelado delincuencial, falta 

de supervisión, abuso de sustancias); 6) bajo nivel educativo; 7) bajo nivel intelectual; 8) 

abuso de drogas y alcohol; 9) la presencia de un patrón de personalidad antisocial 

caracterizado por hostilidad, baja autoestima, ira y/o baja empatía; 10) la raza 

(pertenencia a una minoría racial), y 10) la tipología de delito. 

Incluso los resultados de investigaciones recientes se muestran mayormente en 

armonía con la selección de estos factores considerados «universales» de tal forma que 

Stone et al. (2021) identificaron el apego antisocial, la oportunidad de delinquir, la 

ira/hostilidad, los problemas laborales y las altas expectativas de control social como 

variables discriminantes de resultados violentos, entre los que destacan la capacidad 

predictiva de los factores ira/hostilidad y el apego antisocial.   

La identificación de estos factores de carácter más general también se ha realizado 

teniendo en cuenta su tipología estática o dinámica. Por ende, se pueden considerar 

factores de riesgo estáticos más relevantes en la predicción de la reincidencia a la 

presencia de psicopatía, el historial delictivo familiar y personal, la edad, el sexo, el bajo 

nivel intelectual, el comportamiento antisocial en la adolescencia y niñez, así como la 

pertenencia a una familia disfuncional. En cambio, los factores de riesgo dinámicos con 

mayor importancia son las amistades delictivas, las cogniciones antisociales, el abuso de 

sustancias, los conflictos interpersonales, la presencia de ansiedad, aflicción personal y 

escasos logros en el ámbito social (Singh y Fazel, 2010). 

A este respecto, investigaciones recientes (Coulter et al., 2022; de Ruigh et al., 

2021; Salo et al., 2019) señalan la buena capacidad predictiva de ambos tipos de factores 

de riesgo. En concreto, tanto los factores de riesgo estáticos (edad de comisión del primer 

delito, tipología de delito actual e historia previa de condenas) como los dinámicos 
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(agresividad, consumo de sustancias, problemas laborales y resistencia al cambio) son 

considerados factores adecuados para la predicción de la reincidencia general y de la 

reincidencia violenta por sí solos, pero su capacidad predictiva se ve mejorada cuando se 

combinan.  

Al mismo tiempo, existe evidencia de que determinadas variables se encuentran 

relacionadas, en mayor medida o de forma exclusiva, con la predicción de reincidencia 

en función de su tipología; de esta forma, la desviación sexual, la presencia de parafilias 

o de un perfil psicopático se consideran buenos predictores de la reincidencia sexual, 

mientras que, la presencia de psicopatología no severa, la personalidad psicopática, la 

conducta delictiva familiar, los antecedentes de maltrato infantil, la delincuencia entre 

iguales y los problemas relacionados con el consumo de sustancias serían factores a tener 

en cuenta a la hora de evaluar la reincidencia en delincuentes juveniles (Aebi et al., 2021; 

Aguilar Ruiz y Pereda, 2022; Mulder et al., 2011; Ortega et al., 2012; Redondo et al., 

2007; Salekin y Andershed, 2022).  

En esta línea, Nguyen et al. (2011) trataron de averiguar si los factores 

denominados Cuatro Grandes que fueron propuestos por Andrews y Bonta (1994, 2010, 

2016) para la predicción de la reincidencia general se podían considerar también 

adecuados para la predicción de la reincidencia violenta. Sus resultados señalaron dos de 

estos cuatro factores como los más apropiados para la predicción de la reincidencia 

violenta. En particular, los comportamientos antisociales pasados aumentaron de forma 

significativa el riesgo de reincidencia violenta y, asimismo, la presencia de un cierto 

grado de rasgos de personalidad antisocial también produjo un aumento considerable de 

este riesgo. De la misma manera, Katsiyannis et al. (2018) revisaron los predictores de la 

criminalidad en una muestra de delincuentes adultos y confirmaron que la criminalidad 

familiar, la crianza familiar, la personalidad antisocial y los antecedentes de conducta 
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antisocial fueron los factores que mostraron los mayores tamaños de efecto. Asimismo, 

los hallazgos de Eisenberg et al. (2019) respaldaron la concepción de los ocho factores 

como los centrales en la predicción de la reincidencia y, en concreto, encontraron una 

mayor relación entre los antecedentes penales y el patrón antisocial con la reincidencia 

general y violenta. 

De manera similar, el estudio realizado por Bolaños et al. (2020) indicó que los 

factores recogidos en el modelo de Andrews y Bonta (1994, 2010, 2016) se encontraron, 

en mayor medida, relacionados con la implicación en la justicia penal en poblaciones 

psiquiátricas que otras variables como la sintomatología psicopatológica. Además, una 

revisión reciente (Goodley et al., 2021) confirmó que estos ocho factores centrales son 

aquellos con un mayor efecto en la reincidencia delictiva general, y, en particular, también 

se identificaron como indicativos de potencial antisocial.      

Por otro lado, respecto a los factores asociados a diferentes tipos de reincidencia, 

van der Put et al. (2020) encontraron correlaciones positivas entre todos los factores de 

riesgo evaluados (antecedentes penales, educación y trabajo, alojamiento o situación de 

vivienda, gestión financiera e ingresos, relación pareja/familia, amistades antisociales, 

abuso de drogas y/o alcohol, bienestar emocional, patrones de personalidad antisocial y 

cogniciones antisociales) y la reincidencia violenta y no violenta, pero cabe destacar que 

encontraron diferencias significativas entre los factores más relacionados con cada uno 

de los tipos de reincidencia evaluados, así, por ejemplo, los factores antecedentes penales, 

alojamiento/situación de vivienda, educación/trabajo, administración financiera/ingresos, 

amistades antisociales y consumo de drogas estaban más fuertemente relacionados con la 

reincidencia no violenta que con la reincidencia violenta. Por ello, estos autores afirman 

que estas diferencias en la prevalencia e impacto de los factores de riesgo en función de 
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la tipología de reincidencia deben verse reflejadas en los enfoques de tratamiento para 

reducir de forma eficaz este riesgo futuro. 

1.2.3. Factores de protección asociados a la reincidencia delictiva 

A pesar de que los factores de riesgo son una variable de vital importancia en el 

estudio de la conducta criminal y en la evaluación de la reincidencia delictiva, los factores 

de protección también se han considerado como parte que tener en cuenta en ambos 

procesos, ya que estos se consideran variables que disminuyen la probabilidad de 

implicación en un comportamiento delictivo (Farrington et al., 2016). Así pues, los 

factores de protección son aquellas variables o recursos personales, familiares, sociales, 

o de otra índole, que fomentan la capacidad y el desarrollo exitoso del individuo, por lo 

que tienden a alejarle de la conducta criminal, ya sea como factores de promoción; es 

decir, reduciendo la probabilidad de reincidencia por sí solos, o como factores 

amortiguadores, reduciendo el impacto negativo de los factores de riesgo (Willis et al., 

2020). 

Algunos de los factores protectores que han sido principalmente objeto de estudio 

han sido la motivación para el cambio, el entorno/soporte familiar, la adherencia al 

tratamiento, los planes de futuro realistas, la red social, las habilidades sociales, el empleo 

o vinculación laboral, el nivel educativo y la supervisión externa (Evans et al., 2018; 

Rodríguez, 2016). 

En este sentido, aunque el estudio de los factores de protección en el ámbito de la 

psicología forense se encuentra en sus fases iniciales, estos están comenzando a formar 

parte de las evaluaciones realizadas en relación con el riesgo de reincidencia, lo que 

supone no solo centrarse en los aspectos negativos del individuo, sino también en sus 

fortalezas (Cording y Beggs Christofferson, 2017).  
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Esto también se refleja en las herramientas que comienzan a considerar los 

factores de protección a la hora de llevar a cabo este tipo de valoraciones, entre las que 

se encuentran:  

1) Dynamic Risk Assessment of Offender Re-entry (DRAOR; Serin, 2007; Serin 

et al., 2012), que evalúa 6 elementos de protección junto con factores dinámicos de riesgo 

en población general y delincuencial.  

2) Inventory of Offender Risks, Needs, and Strengths (IORNS; Miller, 2006), que 

valora el riesgo, las necesidades dinámicas y las fortalezas protectoras en varones 

delincuentes.  

3) Short-Term Assessment of Risk and Treatability (START; Webster et al., 2004), 

que trata de identificar y manejar una serie de riesgos a corto plazo en población 

psiquiátrica con puntuaciones que incluyen indicadores de protección.  

4) Structured Assessment of Protective Factors for violence risk (SAPROF; de 

Vogel et al., 2009; 2012), que valora únicamente factores de protección y que se utiliza 

como herramienta adicional en las valoraciones de riesgo de reincidencia.  

5) Structured Assessment of Violence Risk in Youth (SAVRY; Borum et al., 2006), 

que evalúa el riesgo de violencia en adolescentes e incluye 6 factores de protección.  

6) Level of Service Inventory-Revised (LSI-R; Andrews y Bonta, 1995) y todas 

sus versiones, que utilizan factores protectores mediante su codificación como factores 

de riesgo inversos.  

De este modo, el propósito de los instrumentos que evalúan exclusivamente los 

factores de protección es el de complementar a las herramientas de valoración del riesgo 

que solo tienen en cuenta los factores de riesgo, mientras que los instrumentos que 
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integran ambos tipos de factores tratan de buscar un mejor equilibrio entre factores y 

conseguir una versión más completa del individuo objeto de evaluación (de Vogel et al., 

2011). 

En lo que respecta a la capacidad predictiva de los factores de protección en las 

valoraciones del riesgo de reincidencia, la mayor parte de las investigaciones realizadas 

han sido desarrolladas en menores infractores (Barnes-Lee y Campbell, 2020; Barnert et 

al., 2021; Contreras et al., 2011; de Ruigh et al., 2021; Komatsu et al., 2019; Lodewijks 

et al., 2010) y, en general, además de identificar de forma común la educación, los 

vínculos con iguales o adultos prosociales, la presencia de planes futuros y las habilidades 

o competencias sociales como factores de protección en población juvenil, sus resultados 

han indicado que la inclusión de los factores de protección en este tipo de valoraciones 

puede proporcionar información relevante que ayude a la precisión en la predicción del 

riesgo de reincidencia.   

En lo que se refiere a población adulta infractora, la investigación es más reducida, 

pero los resultados obtenidos informaron de hallazgos similares a los alcanzados en 

población adolescente. En concreto, Stone et al. (2021) encontraron que el factor de 

protección «apoyo interno y externo para ajustarse a las normas sociales» inhibía la 

conducta violenta y se relacionaba con una menor probabilidad de delinquir. Asimismo, 

de Vries Robbé et al. (2011) determinaron un valor predictivo moderado/grande de la 

guía SAPROF (de Vogel et al., 2009, 2012) para la no reincidencia y, además, 

concluyeron que el uso de esta guía, junto con la guía para la Valoración del Riesgo de 

Comportamientos Violentos (HCR-20; Historical-Clinical-Risk Management-20; 

Webster et al., 1997), mejoró de forma significativa la capacidad de predicción de la 

evaluación a corto plazo (uno o dos años). Por otro lado, los resultados obtenidos por 

Guay et al. (2020) indicaron que los factores de protección, por sí solos, no mostraron 
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este efecto frente a todos los perfiles de riesgo, sino que los beneficios de unos u otros 

factores de protección dependían del riesgo al que estuviera expuesto el individuo. Sin 

embargo, otras investigaciones recientes identificaron el tratamiento de las enfermedades 

mentales en población delincuencial como un factor de protección frente a la reincidencia 

al verse reducida la participación en actividades criminales de aquellos participantes 

expuestos a servicios de salud mental (Adily et al., 2022; Stewart et al., 2022).    

A modo de conclusión, hoy en día no solo no hay suficiente evidencia científica 

sobre la influencia de los factores de protección en las valoraciones del riesgo de 

reincidencia delictiva, sino que tampoco se conoce cuál es la mejor forma de combinar o 

considerar ambos tipos de factores (riesgo y protección) para mejorar su capacidad 

predictiva (Guay et al., 2020). Por todo ello, se considera necesario un mejor examen de 

las relaciones entre los diversos factores relacionados con la reincidencia (Polaschek, 

2016), ya que la evidencia existente hasta el momento parece indicar que la inclusión de 

los factores de protección supone una fortaleza en este tipo de evaluaciones y permitiría 

evitar la sobreestimación de la reincidencia al tener solo en cuenta los factores de riesgo 

(Olver y Riemer, 2021).   

1.3. Métodos para la valoración del riesgo de reincidencia en población 

delincuencial adulta 

En el ámbito de la psicología, la valoración del riesgo de reincidencia ha 

evolucionado complementariamente al proceso de evaluación psicológica general de tal 

forma que la evaluación psicológica forense del riesgo de violencia debe integrarse y 

formar parte de dicho proceso global (Muñoz y López-Ossorio, 2016).  

En particular, la metodología que se ha utilizado y que se utiliza para la valoración 

del riesgo de reincidencia también ha sufrido cambios y ha sido sometida a un proceso de 
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transformación, concretamente, tras el uso del juicio clínico como única herramienta de 

pronóstico, se desarrollaron otros métodos predictivos fundamentados en un abordaje más 

organizado y en la evidencia: el método actuarial y el juicio clínico estructurado (Bonta, 

2002). Por tanto, los métodos utilizados para la evaluación del riesgo de reincidencia 

pueden dividirse en tres categorías (Quinsey et al., 2006): 

En primer lugar, se encuentran las técnicas basadas en el «juicio clínico no 

estructurado» que se conforman de procedimientos de valoración del riesgo 

fundamentados, principalmente, en la opinión de un profesional que no utiliza ningún 

tipo de herramienta ni procedimiento establecido y, por ende, las variables de riesgo 

encontradas no tienen que estar validadas empíricamente. Debido a la gran subjetividad 

que caracteriza este método, su fiabilidad y el valor de la predicción obtenida son muy 

reducidos. En consecuencia, estas técnicas se encuentran influenciadas, en gran medida, 

por los sesgos personales del profesional, y por ello, su implementación supuso la 

comisión de numerosos errores en las predicciones realizadas, escaso acuerdo entre 

profesionales y sobreestimación de la probabilidad de reincidencia, por lo que se tendía 

al establecimiento de decisiones dicotómicas, es decir, peligroso o no peligroso. Para 

paliar esta subjetividad y atajar las limitaciones encontradas, se desarrollaron las técnicas 

actuariales. 

Las técnicas fundamentadas en el «método actuarial» sustentan la predicción del 

riesgo de reincidencia en la aplicación de una serie de algoritmos o modelos estadísticos 

que incluyen aquellos factores de riesgo que han demostrado empíricamente estar 

relacionados con la reincidencia delictiva. Básicamente, se escogen aquellos factores que 

han probado poseer capacidad predictiva y se combinan para obtener el mejor resultado 

predictivo, además, el resultado obtenido se compara con una muestra de referencia para 

proporcionar una estimación numérica o probabilística. Por esta razón, el método se 
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apoya en el uso de las guías actuariales. No obstante, aunque este procedimiento suprime 

la subjetividad del profesional, no está exento de limitaciones, ya que enfatiza la utilidad 

de los factores estáticos en detrimento de los factores dinámicos, la escasa incorporación 

de factores menos comunes o atípicos, así como la dificultad de generalización a otras 

muestras diferentes a la de estudio (Hart y Cooke, 2013).   

Por último, las técnicas de «juicio clínico o profesional estructurado» se crearon 

con el objetivo de poner solución a las limitaciones encontradas en el uso de las anteriores 

metodologías. En concreto, este procedimiento se lleva a cabo mediante el juicio clínico 

del profesional, que se fundamenta en una valoración estructurada que se sustenta, a su 

vez, en la evidencia científica de la relevancia de un conjunto de factores en la aparición 

de la conducta delictiva. Los factores a los que atiende esta metodología no solo son 

estáticos, sino que también son dinámicos, e incluso factores considerados adicionales 

como los contextuales, y de protección. Asimismo, los factores no son seleccionados de 

una muestra concreta y las guías utilizadas no ponderan dichos factores ni indican la 

forma de conjugarse. Como principal limitación del uso de esta metodología, cabe 

destacar la introducción de la subjetividad debido a la incorporación del juicio clínico del 

profesional a la hora de ponderar la importancia de los diferentes ítems o de añadir 

factores que considere relevantes y, en consecuencia, se ve afectada la consistencia 

interevaluador de estos procedimientos (Hanson et al., 2007).  

De forma que, tras considerar la falta de utilidad empírica de las metodologías 

fundamentadas de forma exclusiva en el juicio clínico del profesional, Loinaz (2017) 

recoge evidencia científica en apoyo y oposición al uso del método actuarial y el juicio 

clínico estructurado, y propone como posible solución a la falta de contundencia respecto 

al uso más adecuado de una tipología u otra, la fusión de ambas. Esto supondría la 

adaptación de los métodos actuariales a cada contexto o muestra, la vinculación de las 
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recomendaciones a cada nivel de riesgo y la valoración empírica de la eficacia de las 

evaluaciones. Adicionalmente, cabe destacar el consenso existente respecto a la utilidad 

de las guías de valoración del riesgo siempre que sirvan de apoyo al profesional y no 

sustituyan a este en la toma de decisiones (Ibáñez y Echeburúa, 2015).  

Tabla 2  

Características de los métodos de evaluación del riesgo de reincidencia (Loinaz, 2017; adaptado de 

Costanzo y Krauss, 2012)  

Método Fundamento Fortaleza Debilidad 

Juicio clínico no 

estructurado 

Opinión del 

profesional. 

Se puede 

considerar 

representativo, ya 

que se encuentra 

directamente 

relacionado con el 

individuo evaluado. 

Sesgos relacionados con 

las creencias o juicios del 

profesional. 

Sobreestimación del 

riesgo.  

Falta de seguimiento.  

Método actuarial 

Factores de riesgo 

con capacidad de 

predicción en una 

población o 

muestra concreta 

(investigación 

empírica). 

Suprime la 

subjetividad. 

Exceso de confianza en 

factores estáticos 

Ausencia de 

consideración de factores 

poco comunes o raros. 

Puede llegar a no ser 

generalizable mas allá del 

caso evaluado. 

Juicio estructurado 

Opinión 

profesional + 

factores 

investigación 

empírica. 

Se fundamenta en 

factores de riesgo 

empíricos. 

No se basa en una 

muestra específica 

(generalizable). 

Incluye factores de 

riesgo estáticos, 

dinámicos y poco 

comunes. 

Susceptible a sesgos (el 

profesional puede asignar 

ponderaciones a los 

factores y realizar 

combinaciones). 

Tal y como señalan Andrews y Bonta (2010), a la hora de llevar a cabo un proceso 

de valoración del riesgo de reincidencia, no solo es fundamental la elección de la 

herramienta más adecuada, sino también tener en cuenta varias cuestiones tales como:  
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1. La utilización de instrumentos actuariales o guías de valoración del riesgo, ya 

que la evidencia científica demuestra que las valoraciones realizadas con este 

tipo de instrumentos pueden considerarse superiores.   

2. Los instrumentos o herramientas utilizados deben mostrar unos adecuados 

niveles de capacidad predictiva.  

3. El uso de instrumentos desarrollados para evaluar los constructos o aspectos 

deseados. Además, dichos instrumentos deben de derivar de teorías 

consideradas relevantes.  

4. La herramienta que se utilice debe ser capaz de identificar adecuadamente las 

diferentes necesidades criminógenas de la conducta violenta.  

5. A modo complementario, el uso de instrumentos que evalúen la personalidad 

y que permitan valorar la capacidad de respuesta de la persona a la que se 

quiere evaluar.  

6. Combinar métodos de valoración del riesgo para aumentar la capacidad 

predictiva del proceso de evaluación (inventarios de autoinforme, entrevistas, 

observación y revisión de documentación).  

7. Responsabilidad profesional; es decir, la necesidad de formación de las 

personas que van a encargarse de administrar los instrumentos.   

Respecto a las herramientas de valoración del riesgo en población adulta 

delincuencial que se pueden utilizar, en la actualidad existe un número amplio de este 

tipo de herramientas, cuyo uso puede dirigirse a la valoración de la conducta violenta 

futura general o específica, que se revisarán en los siguientes epígrafes.  
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1.3.1. Instrumentos de valoración del riesgo de violencia no especificada  

En este grupo de herramientas, se encuentran aquellas que evalúan la conducta 

violenta inespecífica; es decir, la conducta que no se dirige a objetivos concretos, como 

la pareja o a la perpetración de comportamientos violentos de carácter sexual. Por 

consiguiente, la aplicación de este tipo de instrumentos se debe, fundamentalmente, a la 

sospecha de riesgo de violencia o como parte de un proceso de valoración y gestión del 

riesgo de violencia general (Loinaz, 2017). 

1.3.1.1. Guía para la Valoración del Riesgo de Comportamientos Violentos  

La Guía para la Valoración del Riesgo de Comportamientos Violentos (HCR-20; 

Historical Clinical Risk Management-20; Webster et al., 1995, 1997) es una guía de juicio 

estructurado que evalúa el riesgo de violencia en población psiquiátrica, pacientes 

institucionalizados y población penitenciaria mediante el análisis de la presencia de 

factores de riesgo estáticos y dinámicos. Esta guía fue desarrollada tras la realización de 

una revisión sistemática de los principales factores de riesgo predictores de la conducta 

violenta y puede considerarse como uno de los instrumentos más utilizados a nivel 

mundial para la realización de este tipo de valoraciones en el ámbito forense y psiquiátrico 

(Arbach y Andrés-Pueyo, 2007a; Singh et al., 2014). La adaptación del HCR-20 a 

población española fue desarrollada por Hilterman y Andrés-Pueyo (2005). 

Esta herramienta fue creada por Webster et al. (1995) que, tras poner en práctica 

el instrumento y profundizar en la investigación relativa a este, publicaron una segunda 

versión (Webster et al., 1997) que ha sido mundialmente utilizada hasta hace unos años, 

en particular, hasta el desarrollo de su tercera versión (Douglas et al., 2013). Los 

principales cambios que ha conllevado esta última versión pueden enumerarse en 

(Loinaz, 2017): 1) dar un mayor énfasis a la formulación del caso concreto; 2) incorporar 
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subítems; 3) realizar una evaluación final de diferentes riesgos, su carácter inmediato y 

severidad; 4) prescindir del uso de la Escala de Evaluación de Psicopatía Revisada (PCL-

R; Hare, 1991, 2003); 5) evaluar la relevancia del ítem o factor, y 6) proponer indicadores 

para la evaluación de cada ítem. 

Este instrumento consta de 20 ítems (véase Tabla 3) relativos a los factores de 

riesgo, que evalúan y que se engloban en tres categorías: ítems históricos (H), ítems 

clínicos (C) e ítems de gestión del riesgo (R). En particular, la escala histórica hace 

referencia a aspectos estáticos relacionados con la historia de violencia previa; la escala 

clínica se centra en el funcionamiento psicológico actual de la persona evaluada y, por 

ello, en factores presentes de carácter principalmente dinámico, y la escala de gestión del 

riesgo valora los factores de riesgo situacionales futuros que aumentarían o disminuirían 

el riesgo de violencia. 

A la hora de realizar la valoración del riesgo de violencia con esta herramienta es 

necesario el uso de diferentes fuentes de información fiable, como, por ejemplo, la 

historia clínica, expedientes médicos y/o penitenciarios, entrevistas a la propia persona 

evaluada y a terceras personas de interés, ya sean, por ejemplo, profesionales sanitarios o 

familiares (Arbach y Andrés-Pueyo, 2007a).  

Tras la recopilación y contraste de información, el profesional asigna una 

puntuación a cada uno de los ítems según considere (juicio profesional) en qué grado 

están presentes. De esta manera, se asignará una puntuación de 0 cuando ese factor o ítem 

esté ausente; de 1 cuando se considere que esté posible o parcialmente presente; de 2 

cuando esté fuertemente presente, y un guion (-) en aquellos casos en los que no se 

disponga de suficiente información. Una vez se ha obtenido la puntuación total, sin el uso 

de puntos de corte preestablecidos ni tablas de baremos, se puede concluir tres niveles de 
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valoración: bajo (no se considera necesaria la puesta en marcha de supervisión o 

intervención), medio (se considera necesario establecer alguna estrategia de intervención 

y/o seguimiento) y alto (existe una necesidad urgente de desarrollar un plan de gestión 

del riesgo). 

Tabla 3  

Ítems del HCR-20V3 según escalas (Douglas et al., 2013; Webster et al., 1997) 

Ítems Históricos (H) 

H1. Violencia previa: 

a. De niño 

b. De adolescente 

c. De adulto 

H2. Otra conducta antisocial: 

a. De niño 

b. De adolescente 

c. De adulto 

H3. Relaciones inestables: 

a. De pareja  

b. No de pareja 

H4. Problemas relacionados con trabajo 

H5. Consumo de sustancias 

H6. Trastorno mental grave (TMG): 

a. Trastorno psicótico 

b. Trastorno estado de ánimo grave 

c. Otros 

H7. Trastorno de la personalidad: 

a. Antisocial, psicopático o disocial 

b. Otro 

H8. Experiencias traumáticas: 

a. Victimización 

b. Experiencias crianza extrema 

H9. Actitudes violentas 

H10. Respuesta al tratamiento o supervisión 

(pasado) 

Ítems Clínicos (C) 

C1. Insight o introspección: 

a. Trastorno mental grave 

b. Riesgo de violencia 

c. Necesidad de tratamiento 

C2. Ideas o intentos de violencia 

C3. Sintomatología de TMG: 

a. Trastorno psicótico  

b. Trastorno estado de ánimo grave 

c. Otros 

C4. Inestabilidad:  

a. Afectiva 

b. Cognitiva  

c. Conductual 

C5. Respuesta al tratamiento o supervisión 

(actual) 

Ítems de Gestión del Riesgo (R) 

R1. Servicios y planes profesionales futuros 

R2. Condiciones de vida 

R3. Apoyo personal 

 

R4. Respuesta al tratamiento o supervisión 

(futuro): 

a. Adherencia 

b. Responsividad 

R5. Estrés o afrontamiento 

 

Por último, cabe destacar la buena capacidad predictiva que, en general, atribuye 

la investigación al instrumento y que recogen Muñoz y López-Ossorio (2016) tras la 
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revisión de varias investigaciones relacionadas sobre esta cuestión, de esta forma, cabe 

destacar el valor del área bajo la curva (AUC) medio de .70 obtenido por el instrumento, 

así como los AUCs de entre .64 y .76 de las escalas de las que se compone (Singh et al., 

2011).  

1.3.1.2. Guía de Valoración de Riesgo de Violencia  

En este caso, la Guía de Valoración de Riesgo de Violencia (VRAG; Violence 

Risk Appraisal Guide; Harris et al., 1993) es una herramienta actuarial que evalúa el 

riesgo de reincidencia violenta en población delincuencial y en pacientes/delincuentes 

con trastorno mental.  

Tras la realización de un seguimiento de 7 años en una muestra de 618 varones 

delincuentes con trastorno mental, se seleccionaron 50 variables consideradas relevantes 

a la hora de predecir la conducta violenta según resultados de investigaciones empíricas 

anteriores. Una vez se realizaron los análisis de regresión logística oportunos en la 

muestra seleccionada, las variables o ítems que conformaron el instrumento de forma 

definitiva fueron un total de 12 (véase Tabla 4). La adaptación española fue desarrollada 

por Ballesteros et al. (2006). En la actualidad, se ha desarrollado una versión revisada de 

esta herramienta, VRAG-R (Harris et al., 2015). 

Respecto a la adaptación española de la herramienta, es importante tener presente 

que es necesario acudir a la versión abreviada del Examen Intenacional para el 

Diagnóstico de Trastorno de Personalidad (IPDE; Organización Mundial de la Salud, 

1996) para dar respuesta al ítem 10 (criterios diagnóstico trastorno de personalidad), 

aplicar la Entrevista Clínica Estructurada para los Trastornos del Eje I del DSM-IV 

(SCID-I; First et al., 1999) para poder responder al ítem 11 y, por último, aplicar la PCL-

R (Hare, 2003) para responder al ítem 12 (Ballesteros et al., 2006).  
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Para poder obtener la puntuación total del instrumento, cada ítem tiene un valor 

ponderado positivo o negativo que se suma y se compara con las tablas actuariales 

correspondientes con el objetivo de conocer la probabilidad de reincidencia. Esta 

puntuación total se subdivide en nueve categorías de riesgo de reincidencia de actos 

violentos en un periodo de entre 7 y 10 años. En la adaptación española de la VRAG 

(Ballesteros et al., 2006) se obtuvieron puntuaciones diferentes a las del instrumento 

original (Harris et al., 1993) motivadas, mayormente, por las diferencias en las tasas de 

reincidencia y en las características transculturales de las muestras. De esta forma, las 

puntuaciones de la muestra española varían desde –18 a +18 puntos (M = 2.21; DT = .73), 

donde el rango de –18 a –7 corresponde al riesgo bajo, el riesgo moderado comprende el 

rango de –6 a +5 puntos, y el riesgo alto corresponde al rango de +6 a +18 puntos 

(Ballesteros et al., 2006).  

Tabla 4  

Ítems que conforman la VRAG y VRAG-R (Harris et al., 1993, 2015; Ballesteros et al., 2006) 

VRAG VRAG-R 

1. Convivir con los padres a la edad de 16 años. 

2. Desajuste en la escuela primaria.  

3. Historia de abuso de alcohol. 

4. Estado civil al cometer el delito. 

5. Puntuación en la historia de delitos no 

violentos anterior al delito actual (índice 

Corminer-Lang). 

6. Fracaso libertad condicional previa. 

7. Edad en el delito actual. 

8. Lesión más grave causada a la víctima actual. 

9. Sexo de la víctima actual. 

10. Cumple criterios para el diagnóstico de algún 

trastorno de la personalidad.  

11. Cumple criterios para el diagnóstico de algún 

tipo de esquizofrenia.  

12. Puntuación en la PCL-R. 

1. Convivir con los padres a la edad de 16 años. 

2. Desajuste en la escuela primaria.  

3. Historia de abuso de alcohol. 

4. Estado civil al cometer el delito. 

5. Puntuación en la historia de delitos no 

violentos anterior al delito actual (índice 

Corminer-Lang). 

6. Fracaso libertad condicional previa. 

7. Edad en el delito actual. 

8. Puntuación en la historia criminal de delitos 

violentos anterior al delito actual (índice 

Cormier-Lang). 

9. Número de admisiones previas (más de 1 día) 

en instituciones penitenciarias (también 

justicia juvenil) anteriores al delito actual. 

10. Trastorno de conducta (antes 15 años). 

11. Historia delictiva sexual. 

12. Antisocial (Faceta 4 PCL-R). 
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Por último, respecto a su capacidad predictiva, la VRAG muestra adecuados 

niveles de eficacia predictiva tanto en la versión original (AUC = .76) como en la 

adaptación española (AUC = .74). 

1.3.1.3. Level of Service Inventory-Revised  

El Level of Service Inventory-Revised (LSI-R; Andrews y Bonta, 1995) es una 

herramienta actuarial diseñada para estimar el riesgo de reincidencia en delincuentes en 

el marco de la toma de decisiones respecto a la concesión de permisos de salidas y libertad 

condicional. Está formado por 54 ítems que evalúan diez esferas o escalas de 

riesgo/necesidad:  

1. Historial delictivo 

2. Educación y empleo 

3. Situación económica  

4. Familia y matrimonio 

5. Alojamiento 

6. Ocio y entretenimiento 

7. Amistades 

8. Problemas con el alcohol y otras drogas 

9. Actitud emocional/personal 

10.  Orientación 

La herramienta se compone de ítems estáticos y dinámicos que se puntúan como 

presentes (1) o ausentes (0). Algunos ítems dinámicos se puntúan de 0 (situación de 

riesgo) a 3 (situación positiva). El sumatorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno 

de los ítems conforma la puntuación total de la herramienta que puede dividirse en 5 
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niveles de probabilidad de riesgo de reincidencia en un periodo de un año (Graña et al., 

2014).   

Respecto a su capacidad predictiva, Singh et al. (2011), tras la comparación de 9 

herramientas de evaluación del riesgo de violencia, comprueban que la capacidad 

predictiva del LSI-R es adecuada con un AUC de .67. Por otro lado, Campbell, French y 

Gendreau (2009) encuentran una capacidad predictiva similar a la de la VRAG y el HCR-

20; Fass et al. (2008) le atribuyen un AUC de .55, y Manchak et al. (2008) un AUC de 

.73. Respecto a su adaptación española, existe una investigación realizada por Graña et 

al. (2014) que evalúa las propiedades psicométricas del LSI-R en una muestra 

penitenciaria española, y sus resultados indican un AUC de .75; es decir, una capacidad 

elevada para predecir la probabilidad de reincidencia general y violenta.  

1.3.1.4. Cuestionario de Riesgo de Reincidencia  

El Cuestionario de Riesgo de Reincidencia (SAQ; Self Appraisal Questionnaire; 

Loza, 2005) es un inventario de riesgo/necesidad desarrollado para medir los factores 

dinámicos y estáticos seleccionados por la literatura como predictores de la violencia 

futura. Debido a lo cual, además de conformar un instrumento para evaluar el riesgo de 

reincidencia violenta y no violenta, también puede ser utilizado como una evaluación 

previa y posterior sobre el tratamiento, así como una herramienta de apoyo a la hora de 

realizar evaluaciones penitenciarias (Andreu-Rodríguez et al., 2016).  

Es un cuestionario de autoinforme que, siempre que la persona evaluada disponga 

de un nivel de lectoescritura suficiente, puede ser completado sin intervención del 

evaluador, lo que reduce posibles sesgos y limita la subjetividad del proceso.  

Está compuesto por 72 ítems de carácter verdadero-falso que se agrupan en siete 

subescalas (véase Tabla 5): 1) tendencias delictivas; 2) personalidad antisocial; 3) 
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problemas de conducta; 4) historia delictiva; 5) abuso de alcohol y drogas; 6) asociaciones 

delictivas, y 7) ira. Los ítems correspondientes a la subescala «ira» no se tienen en cuenta 

a la hora de obtener la puntuación global del cuestionario, por lo que el número de ítems 

que se utiliza para estimar el riesgo de reincidencia es de 67. Además, contiene una escala 

de validez, a su vez, compuesta por 8 ítems que se encuentran repartidos entre las 

anteriores subescalas y que permiten evaluar la precisión de respuesta de la persona 

evaluada. La adaptación a población delincuencial española del instrumento fue 

desarrollada por Andreu et al. (2015). 

Tabla 5   

Subescalas e ítems que componen el SAQ (Loza, 2005) 

Subescalas Descripción Ítems 

Tendencias criminales  

(27 ítems) 

Evalúa las actitudes, creencias, 

conductas y sentimientos 

antisociales. 

3, 7, 8, 11, 17, 18, 2, 26, 27, 

28, 29, 33, 34, 38, 39, 40, 41, 

42, 44, 45, 46, 47, 52, 54, 55, 

56, 57 

Personalidad antisocial  

(5 ítems) 

Miden la impulsividad y las 

conductas manipuladoras. 
43, 69, 70,71,72 

Problemas de conducta  

(18 ítems) 

Determina la existencia de 

problemas de conducta antes de los 

15 años. 

4, 30, 35, 37, 48, 50, 53, 58, 

59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68 

Historia delictiva  

(6 ítems) 

Valora el historial delictivo del 

infractor. 
2, 5, 9, 12, 14, 24 

Abuso de alcohol y 

drogas  

(8 ítems) 

Evalúa el uso/abuso de sustancias 

actual y pasado. 
6, 10, 15, 20, 25, 32, 36, 49 

Asociaciones 

delictivas  

(3 ítems) 

Identifica la relación con contextos 

o personas asociadas a conductas 

delictivas o antisociales. 

16, 22, 31 

Ira  

(5 ítems) 

Evalúa la propensión a la ira y ayuda 

a identificar las necesidades de 

tratamiento. 

1, 13, 19, 23, 51 

 

La puntuación total del cuestionario (67 ítems) estima el nivel de riesgo y la 

probabilidad de recurrencia de la conducta delictiva, y puede dar lugar a tres niveles 

diferentes de riesgo de reincidencia (Loza y Loza-Fanous, 2003): bajo (2-19 puntos), 
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medio (20-30 puntos) y alto (31-58 puntos). De forma complementaria, se puede calcular 

la puntuación de cada una de las subescalas con el propósito de valorar posibles objetivos 

de tratamiento. 

Los resultados obtenidos en diferentes investigaciones demuestran que el SAQ 

tiene unas propiedades psicométricas similares a las de los instrumentos ya establecidos 

para la valoración de la reincidencia violenta y no violenta (Kroner y Mills, 2001; Loza 

et al., 2000; Loza y Loza-Fanous, 2000, 2001). De esta forma, Loza et al. (2000) 

compararon la precisión predictiva con otros instrumentos que han demostrado su eficacia 

en la predicción del riesgo de reincidencia y el SAQ resultó ser un instrumento eficaz 

tanto para la predicción del riesgo de reincidencia violenta (r = .30; AUC = .75) como 

para la reincidencia general (r = .52; AUC = .80). Asimismo, Loza y Loza-Fanous (2000, 

2001), tras realizar un seguimiento de 2 años en población penitenciaria, también 

obtuvieron resultados que corroboraron esta capacidad predictiva del SAQ. En particular, 

el coeficiente de fiabilidad test-retest de la puntuación total del instrumento fue de .95, 

los correspondientes a las subescalas que lo componen se encontraron recogidos en el 

rango de .69 a .95, y el de sus coeficientes alfa entre .42 y .87. 

1.3.1.5. Escala de Evaluación de Psicopatía de Hare-Revisada  

La Escala de Evaluación de Psicopatía Revisada (PCL-R; The Hare Psychopathy 

Checklist-Revised; Hare, 1991, 2003) fue diseñada para valorar o evaluar la psicopatía a 

través de la información obtenida de una entrevista exhaustiva con la persona evaluada, 

de una revisión completa de su historia delictiva, así como de entrevistas realizadas a 

familiares y a personas pertenecientes al entorno de la persona objeto de evaluación. A 

pesar de este propósito inicial, y debido a que, habitualmente, se ha encontrado relación 

estadísticamente significativa entre la psicopatía y las conductas criminales y antisociales 
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(Leistico et al., 2008), la escala comenzó a utilizarse como un indicador válido y fiable 

de reincidencia general e incluso de respuesta al tratamiento (Reiss et al., 2000; Rice et 

al., 1992). La adaptación española de la herramienta fue realizada por Moltó et al. (2000). 

La PCL-R es una escala actuarial compuesta por 20 ítems agrupados en dos 

factores (interpersonal-afectivo y desviación social) y en cuatro facetas (interpersonal, 

afectiva, estilo de vida y antisocial), a excepción de dos ítems que no se encuentran 

incluidos en ninguno de los dos factores, tal y como se muestra en la Tabla 6. Por ende, 

es un instrumento que incluye factores relacionados con la vida afectiva e interpersonal, 

con los hábitos antisociales, así como aspectos sobre la biografía personal y delictiva de 

la persona evaluada (Andrés-Pueyo y Echeburúa, 2010).   

Tabla 6  

Ítems de la PCL-R agrupados por factores y facetas (Hare, 2003; Moltó et al., 2000) 

Factor 1 

Interpersonal/afectivo 

Interpersonal 

1. Locuacidad/encanto superficial. 

2. Egocentrismo/grandiosidad. 

4. Mentira patológica. 

5. Dirección/manipulación. 

Afectiva 

6. Falta de remordimientos y culpabilidad. 

7. Escasa profundidad de los afectos. 

8. Insensibilidad/falta de empatía. 

16. Incapacidad para aceptar la responsabilidad 

de las propias acciones. 

Factor 2 

Desviación social 

Estilo de vida 

3. Necesidad de estimulación/tendencia al 

aburrimiento. 

9. Estilo de vida parásito. 

13. Falta de metas realistas a largo plazo. 

14. Impulsividad. 

15. Irresponsabilidad. 

Antisocial 

10. Falta de control conductual. 

12. Problemas de conducta precoces.  

18. Delincuencia juvenil. 

19. Revocación de la libertad condicional. 

20. Versatilidad criminal. 

Ítems sin saturación en algún factor 
11.Conducta sexual promiscua.  

17. Varias relaciones maritales breves. 

 



 

 64 

Para cumplimentar el instrumento, cada uno de los ítems se puntúa en un rango 

de 0 a 2 puntos: se otorga 0 puntos a aquellos ítems que no son aplicables al sujeto; es 

decir, cuando el sujeto no muestra los rasgos de conducta expuestos por el ítem; se puntúa 

con 1 punto aquellos ítems que son aplicables en cierta medida, pero no de forma 

completa, y se asignan 2 puntos cuando el ítem es totalmente aplicable al sujeto, y su 

conducta se muestra consistente con lo indicado en este. Además, el evaluador podría 

encontrarse con ítems que no puede puntuar debido a falta de información, por lo que 

estos ítems tendrían que tomarse como «omitidos» y podrían quedar calificados como tal 

hasta un máximo de 5 ítems.  

La puntuación total obtenida puede variar en un rango de entre 0 y 40 puntos, y 

se ha establecido como punto de corte de la herramienta las puntuaciones iguales o 

superiores a 30 puntos, que permitirán identificar a la persona evaluada como psicópata. 

Por otro lado, las puntuaciones entre 20 y 29 puntos indicarán la presencia de rasgos 

psicopáticos y, por último, las puntuaciones entre 0 y 19 puntos señalarán la ausencia o 

un nivel bajo de psicopatía (Hare, 1991).  

En relación con la capacidad predictiva del instrumento, aunque es importante 

tener presente que no fue diseñado con el propósito de evaluar el riesgo de reincidencia, 

son varias las investigaciones que han tratado de aclarar esta cuestión. De esta forma, 

Grann et al. (1999), en el seguimiento realizado, encontraron una capacidad media-alta 

del instrumento para predecir la reincidencia violenta (AUC = .67 - .72); asimismo, 

Tengström et al. (2000) encontraron variabilidad relativa a esta puntuación en función del 

tiempo de seguimiento, concretamente, esta varió entre .66 para un seguimiento de 1 año, 

y .75 para un seguimiento de 5 años. Por otro lado, otros estudios también han avalado 

las propiedades psicométricas de la PCL-R, además de su capacidad para predecir la 

violencia (Mokros et al., 2014; Olver et al., 2013; Walters, 2012a). 
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1.3.2. Instrumentos de valoración del riesgo de violencia sexual 

Debido al gran interés que ha generado la violencia sexual en la sociedad en 

conjunto, esta ha sido estudiada en diferentes ámbitos científicos (criminológico, penal, 

psicológico), y, por ende, existe una amplia investigación sobre la valoración del riesgo 

de este tipo de violencia (Andrés-Pueyo y Redondo, 2007). A continuación, se revisarán 

las principales herramientas utilizadas para la valoración del riesgo relacionado con este 

tipo de violencia en adultos y, sobre todo, en población delincuencial. 

1.3.2.1. Manual de Valoración del Riesgo de Violencia Sexual 

El Manual de Valoración del Riesgo de Violencia (SVR-20; Sexual Violence Risk-

20; Boer et al., 1997) es una herramienta de juicio clínico estructurado similar al HCR-

20, que evalúa el riesgo de reincidencia en agresores sexuales adultos, entendiendo como 

violencia sexual todo aquel «intento, amenaza o contacto sexual real hacia una persona 

sin su consentimiento o cuando es incapaz de darlo» (Boer et al., 1997). La adaptación 

del instrumento a población española fue realizada por Martínez et al. (2005). 

La guía se compone de 20 ítems o factores de riesgo estáticos y dinámicos que se 

engloban en tres categorías diferentes: ajuste psicosocial, delitos sexuales y planes futuros 

(véase Tabla 7). Estos ítems pueden codificarse como presentes (sí), ausentes (no) o 

parcialmente presentes (?). En el caso en el que el ítem esté presente, se valora, además, 

la existencia de cambios recientes mediante la estimación de empeoramiento (+ = 

incremento), mantenimiento (0 = sin cambio) o mejoría (– = reducción). En el caso en el 

que no se tenga la suficiente información como para poder valorar un ítem, este puede 

calificarse como «omisión» (O) y no se evalúa (Martínez et al. 2005). 

A la hora de valorar o ponderar el riesgo de reincidencia sexual futuro, los factores 

o ítems no deben codificarse como en una herramienta actuarial, sino que precisa de una 
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inclusión o integración clínica de los factores considerados importantes tras haber 

utilizado todas las fuentes de información disponibles, y, como consecuencia, el resultado 

final sobre dicho riesgo implica el juicio del profesional (Pujol et al., 2014; Redondo et 

al., 2007). Esta valoración global del riesgo de reincidencia sexual puede clasificarse 

como bajo, moderado o alto.  

Tabla 7  

Ítems que forman parte del SVR-20 (Boer et al., 1997; Martínez et al., 2005) 

Ajuste psicosocial 

Funcionamiento psicosexual  

1. Desviación sexual (diagnóstico de parafilia, patrón de excitación sexual anormal o 

disfuncional).  

2. Víctima de abuso en la infancia. 

Funcionamiento psicológico 

3. Psicopatía (evaluada mediante la PCL-R).  

4. Trastorno mental grave. 

5. Problemas relacionados con el consumo de sustancias.  

6. Ideación suicida u homicida. 

Ajuste psicosocial 

7. Problemas en relaciones de pareja.  

8. Problemas de empleo. 

Conductas antisociales 

9. Antecedentes de delitos violentos NO sexuales.  

10. Antecedentes de delitos NO violentos. 

11. Fracaso en las medidas de supervisión. 

Delitos sexuales 

Conductuales 

12. Frecuencia elevada de delitos sexuales.  

13. Tipología múltiple de delitos sexuales.  

14. Daño físico a la víctima del delito. 

15. Uso de armas o amenazas de muerte durante el delito sexual. 

16. Progresión en la frecuencia o gravedad de los delitos sexuales.  

Actitudinales 

17. Minimización extrema o negación. 

18. Actitudes de apoyo o justificación de los delitos sexuales. 

Planes futuros 

19. Ausencia o carencia de planes futuros realistas.  

20. Actitud negativa hacia la intervención. 



 

 67 

En los que respecta a su capacidad predictiva, han sido varios los estudios que han 

analizado esta, en particular, en la investigación desarrollada por Rettenberger et al. 

(2011) se obtuvo un AUC de .72 para la puntuación total de la herramienta. En esta misma 

línea, Singh et al. (2011) calcularon un AUC medio de .78, dato que posiciona al SVR-

20 como una de las herramientas de valoración del riesgo de mayor capacidad predictiva 

en relación con la comparación de instrumentos que llevaron a cabo, y Tully et al. (2013) 

obtuvieron un AUC medio de .70. En España, los resultados de Pérez et al. (2008) 

señalaron una buena capacidad de pronóstico de la reincidencia sexual (AUC = .83); sin 

embargo, Nguyen y Andrés-Pueyo (2016) no obtuvieron resultados que indicaran una 

buena capacidad predictiva del instrumento para la reincidencia sexual (AUC = .69), 

aunque sí para la reincidencia violenta (AUC = .76).  

1.3.2.2. Protocolo para la Valoración del Riesgo de Violencia Sexual 

El Protocolo para la Valoración del Riesgo de Violencia Sexual (RSVP; Risk for 

Sexual Violence Protocol; Hart et al., 2003) es una guía orientada a la evaluación del 

riesgo de violencia sexual en población adulta con un historial de violencia sexual real o 

sospechado. Esta guía de juicio estructurado comenzó a dirigir de forma clara el protocolo 

de evaluación hacia la gestión del riesgo, para ello, expone en seis pasos el proceso de 

evaluación a seguir:  

1. Recopilación de la información.  

2. Codificación de la presencia del ítem y el marco temporal. 

3. Valoración de la relevancia de cada ítem. 

4. Descripción de posibles escenarios futuros teniendo en cuenta la información 

recopilada en los pasos anteriores. 

5. Proposición de estrategias de gestión del riesgo. 

6. Fundamentación del riesgo final.  



 

 68 

La herramienta está formada por 22 ítems (véase Tabla 8) agrupados en 5 

secciones: historial de violencia sexual, ajuste psicológico, trastorno mental, ajuste social 

y gestión del riesgo. La adaptación española de este protocolo fue llevada a cabo por 

Loinaz et al. (2016). Aunque puede usarse de forma complementaria al SVR-20, también 

se ha consolidado como una herramienta de uso independiente, que ofrece más 

información orientada a la gestión del riesgo. 

Tabla 8  

Factores que conforman el RSVP (Hart et al., 2003) 

Historial de violencia sexual 

1. Cronicidad de la violencia sexual.  

2. Variedad de la violencia sexual. 

3. Escalada de la violencia sexual. 

4. Coacción física en la violencia sexual. 

5. Coerción psicológica en la violencia sexual. 

Ajuste psicológico 

6. Minimización extrema o negación de la violencia sexual. 

7. Actitudes de apoyo o justificación de la violencia sexual.  

8. Problemas de autoconciencia. 

9. Problemas con el estrés o su afrontamiento. 

10. Problemas derivados de abusos en la infancia. 

Trastorno mental 

11. Desviación sexual.  

12. Trastorno de la personalidad psicopático. 

13. Trastorno mental grave. 

14. Problemas derivados del consumo de drogas.  

15. Ideación violenta o suicida. 

Ajuste social 

16. Problemas en las relaciones de pareja. 

17. Problemas en las relaciones distintas a las de pareja.  

18. Problemas laborales.  

19. Delincuencia no sexual. 

Gestión del riesgo 

20. Problemas de planificación.  

21. Problemas con el tratamiento.  

22. Problemas con la supervisión. 
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La investigación que se ha desarrollado en torno a esta guía aún no es muy 

numerosa, pero sí se ha descubierto que cuenta con unos niveles adecuados de fiabilidad 

interjueces (Jackson, 2016; Sutherland et al., 2012). Asimismo, y respecto a su capacidad 

predictiva, Hart y Jackson (2008) encontraron relación estadísticamente significativa 

entre el nivel de riesgo y la reincidencia, además, los resultados obtenidos por Darjee et 

al. (2016) mostraron que la puntuación total del RSVP predijo la delincuencia sexual 

grave (AUC = .72). 

1.3.2.3. Guía de Evaluación del Riesgo en Delincuentes Sexuales  

La Guía de Evaluación del Riesgo en Delincuentes Sexuales (SORAG; Sex 

Offender Risk Appraisal Guide; Quinsey et al., 1998) es una herramienta actuarial, 

compuesta por 14 ítems, que valora el riesgo de reincidencia sexual violenta para un 

intervalo de 7 a 10 años en varones que han cometido, al menos, un delito sexual previo: 

1. Vivir con los dos padres biológicos a los 16 años.  

2. Desajuste en la escuela primaria.  

3. Historia de problemas con el alcohol. 

4. Situación matrimonial (no haber estado casado nunca).  

5. Puntuación en la historia de delitos no violentos anterior al delito actual 

(índice Corminer-Lang). 

6. Puntuación en la historia de delitos violentos anterior al delito actual (índice 

Corminer-Lang). 

7. Condenas por delitos sexuales previos. 

8. Historia de delitos sexuales contra niñas menores de 14 años. 

9. Fracaso en libertad condicional. 

10. Edad en el delito actual. 

11. Cumple criterios para el diagnóstico de algún trastorno de la personalidad.  
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12. Cumple criterios para el diagnóstico de algún tipo de esquizofrenia.  

13. Preferencia sexual desviada (test falométrico). 

14. Puntuación en la PCL-R. 

Su desarrollo se fundamenta en la alta reincidencia sexual detectada por la 

herramienta VRAG, por lo que se consideró necesario crear un instrumento que evaluara 

los factores de riesgo específicos de este tipo de delincuentes (Loinaz, 2017). Para ello, 

se reformularon los ítems que componen la VRAG, de esta forma, se eliminaron 2 ítems 

que no incrementaban la validez predictiva de la guía (víctima femenina y lesiones a la 

víctima), y se añadieron 4 que sí aumentaban esta (ítems 6, 7, 8 y 13).   

No existe adaptación española de esta guía, pero varias investigaciones realizadas 

con la guía original han detectado adecuados y buenos niveles de capacidad predictiva   

con un AUC entre .58 y .77 (Mills et al., 2011), así como un AUC medio de .75 (Singh 

et al., 2011). 

1.3.2.4. Static-99  

El Static-99 (Hanson y Thornton, 1999) se desarrolló a partir de otras dos 

herramientas ya existentes: Rapid Risk Assessment for Sex Offense Recidivism 

(RRASOR; Hanson, 1997) y Structured Anchored Clinical Judgment (SACJ; Grubin, 

1998). Tras combinar cuatro muestras de delincuentes sexuales, Hanson y Thornton 

(1999) encontraron una mejor predicción de la reincidencia sexual y violenta del Static-

99 en comparación con las otras dos herramientas. 

Es una herramienta actuarial compuesta por 10 factores estáticos (véase Tabla 9) 

que se han encontrado empíricamente relacionados con la reincidencia sexual en adultos. 

Por consiguiente, al no incluir la valoración de ítems dinámicos, este instrumento estará 
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dirigido a estimar el riesgo potencial a largo plazo, pero no permitirá orientar sobre el 

tratamiento o acerca de las medidas sobre gestión del riesgo.   

Los ítems de los que se compone el Static-99 se agrupan en tres áreas básicas: 

información sociodemográfica, historial delictivo oficial y víctimas. Cada uno de estos 

ítems se puntúa en función de su presencia/ausencia en el caso concreto evaluado, en los 

que se puede obtener una puntuación de entre –3 y 12 puntos que, además, permite 

categorizar al sujeto en función de su nivel de riesgo: 1) riesgo bajo (–3 a 1 punto); 2) 

riesgo moderado-bajo (2 a 3 puntos); 3) riesgo moderado-alto (4 a 5 puntos), y 4) riesgo 

alto (6 o más puntos). Asimismo, el Static-99 proporciona estimaciones para la 

reincidencia sexual y violenta a 5, 10 y 15 años. Para cumplimentar los datos relativos a 

esta herramienta no es necesario entrevistar a la persona objeto de evaluación, ya que, al 

tratarse de factores estáticos, la información puede obtenerse de otras fuentes.  

La revisión de esta herramienta supuso la creación del Static-2002 (Hanson y 

Thornton, 2003) que se compone de 13 ítems que se agrupan en cinco subescalas (véase 

Tabla 9).  

Respecto a la capacidad predictiva del Static-99, los resultados obtenidos son 

bastante variables, ya que, mientras que estudios como el realizado por Hanson y Morton-

Bourgon (2009) concluyen que este instrumento es de los más adecuados para estimar la 

reincidencia sexual, otros encuentran que el Static-99, en comparación con otras 

herramientas diseñadas para el mismo fin, es el que peor puntuación AUC obtiene (Singh 

et al., 2011). Por otro lado, Nguyen y Andrés-Pueyo (2016) obtuvieron buenos resultados 

para la predicción de la reincidencia sexual (AUC =.79) en una muestra de agresores 

sexuales española. 
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Tabla 9  

Ítems que conforman el Static-99 y el Static-2002 (Hanson y Thornton, 1999, 2003) 

Static-99 

Información sociodemográfica 

1. Edad en el momento de la excarcelación. 

2. Convivencia con una pareja al menos 

durante dos años. 

Historial delictivo oficial 

3. Condenas de tipo no sexual en el delito base. 

4. Condenas previas no sexuales.  

5. Delitos sexuales previos.  

6. Condenas previas.  

7. Condenas por delitos sexuales sin contacto. 

Víctimas 

8. Víctimas extrafamiliares. 

9. Víctimas desconocidas. 

10. Víctimas del sexo masculino. 

Static-2002 

Información sociodemográfica 

1. Edad en el momento de la excarcelación. 

Persistencia en las ofensas sexuales 

2. Condenas previas por delitos sexuales. 

3. Arrestos juveniles por delitos sexuales. 

4. Alto índice de delitos sexuales. 

Intereses sexuales desviados 

5. Condenas por delitos sexuales sin 

contacto. 

6. Víctimas del sexo masculino. 

7. Dos o más víctimas menores de 12 años. 

Relación con las víctimas 

8. Víctimas no relacionadas. 

9. Víctimas desconocidas. 

Criminalidad general 

10. Ocasiones de arresto o condena. 

11. Cualquier incumplimiento de la libertad condicional. 

12. años en libertad antes del delito base. 

13. Condenas por delitos no sexuales. 

 

Por último, es importante destacar que, en la actualidad, se encuentran disponibles 

las versiones revisadas tanto del Static-99 (Static-99-R; Phenix et al., 2016) como del 

Static-2002 (Static-2002-R; Helmus, Thornton et al., 2012). 
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1.3.3. Instrumentos de valoración del riesgo de violencia de pareja 

Entendida como toda aquella conducta violenta contra la mujer en el ámbito de la 

pareja, esta tipología de violencia ha supuesto uno de los principales focos de 

investigación de los últimos años debido a su expansión y consecuencias (Andrés-Pueyo 

et al., 2008). En concreto, en torno a la valoración de riesgo de este tipo de violencia se 

han desarrollado numerosas herramientas que han ido incorporando, además de factores 

de riesgo que se han visto vinculados a esta, factores relacionados con la vulnerabilidad 

de la víctima (Belfrage y Strand, 2008). Los instrumentos que se enumeran y explican a 

continuación son algunos de los más utilizados para la valoración de la violencia de pareja 

en población adulta. 

1.3.3.1. Ontario Domestic Assault Risk Assessment  

La Ontario Domestic Assault Risk Assessment (ODARA; Hilton et al., 2004) es 

un instrumento actuarial cuyo objetivo es la valoración policial del riesgo de violencia de 

pareja. Compuesta por 13 ítems (véase Tabla 10), su respuesta (dicotómica: 0-1) se 

obtiene mediante la entrevista que la policía realiza a la víctima, ya que en la guía de 

aplicación se encuentran sugerencias sobre preguntas que realizar. Los ítems de los que 

se compone no aparecen diferenciados en función de la relación que mostraron con la 

reincidencia, y tampoco se permite al evaluador añadir ítems o factores nuevos en función 

del caso evaluado. De modo que, la puntuación total de la herramienta oscila entre 0 y 13 

puntos.  

Tras la incorporación a la herramienta de la puntuación obtenida en la PCL-R y 

de un sistema de corrección, se creó la Guía de Evaluación de Violencia Doméstica 

(DVRAG; Domestic Violence Risk Appraisal Guide; Hilton et al., 2008).  
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Los estudios sobre la validación de este instrumento están realizados, en su 

mayoría, por los creadores de este, de tal forma que los resultados obtenidos respecto al 

AUC de la herramienta oscilan entre .72 y .80 (Hilton y Harris, 2009; Hilton et al., 2008). 

Por otro lado, revisiones como las realizadas por Hilterman et al. (2014) o Messing y 

Thaller (2013) calcularon un AUC entre .64 y .77, y un AUC medio de .67, 

respectivamente. Por último, cabe destacar que Rettenberg y Eher (2013), además de 

obtener un AUC de .71 en relación con el instrumento, concluyeron la falta de aportación 

de la PCL-R a este.  

Tabla 10  

Ítems que conforman la ODARA (Hilton et al., 2004; Hilton et al., 2008)  

ODARA Ítems DVRAG 

0-1 1. Antecedentes de violencia doméstica (contra pareja o hijo/a) en 

registros policiales. 

–1 0 +5 

0-1 2. Antecedentes de violencia no doméstica (contra cualquier 

persona diferente a la pareja o hijo/a) en registros policiales. 

–1  +5 

0-1 3. Condena previa a 30 días o más.  –1  +2 

0-1 4. Fracasos previos en libertad condicional, bajo fianza, órdenes de 

alejamiento, etc. 

–1  +2 

0-1 5. Amenaza de dañar o matar a cualquier persona durante el 

incidente que motiva la evaluación. 

 0 +1 

0-1 6. Privación de la libertad (retención) de la víctima durante el 

incidente que motiva la evaluación. 

 0 +1 

0-1 7. Preocupación de la víctima por una agresión futura.  0 +2 

0-1 8. Más de un hijo en común con el agresor. –1  +1 

0-1 9. La víctima tiene un hijo biológico de una pareja anterior. –1 0 +2 

0-1 10. Violencia contra otros (cualquier persona que no sea la pareja 

o los hijos de ella). 

 0 +8 

0-1 11. Más de un indicador de abuso de sustancias. –2  +2 

0-1 12. Agresión a la víctima cuando estaba embarazada.  0 +5 

0-1 13. La víctima tiene al menos una de las siguientes limitaciones: 

niños, sin teléfono, sin acceso al transporte, aislamiento geográfico, 

consumo o problemas con el alcohol u otras drogas. 

–1 0 +4 

NA 14. Psicopatía (PCL-R) –1 0 +1 

+6 

Nota. NA = No aplica 
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1.3.3.2. Manual de Valoración del Riesgo de Violencia contra la Pareja  

El Manual de Valoración del Riesgo de Violencia contra la Pareja (SARA; 

Spousal Assault Risk Assessment; Kropp et al., 1995; Kropp y Hart, 2016) es una guía de 

juicio estructurado considerada pionera en el ámbito de la valoración del riesgo de 

violencia grave, principalmente física y sexual, contra la pareja o expareja en cualquier 

situación en la que pueda considerarse necesaria esta valoración, ya sean demandas 

civiles, denuncias penales o estimación del riesgo de reincidencia (Andrés-Pueyo et al., 

2008).  

La primera y segunda versión de la herramienta (Kropp et al., 1995) estuvo 

compuesta por 20 factores de riesgo, agrupados en cuatro subescalas, mientras que la 

tercera y última versión (Kropp y Hart, 2016) está formada por 24 factores agrupados en 

tres subescalas (véase Tabla 11). En la actualidad solo se cuenta con adaptación española 

de la segunda versión realizada por Andrés-Pueyo y López (2005) y con la traducción de 

la tercera versión realizada por Arbach y Loinaz (2021). 

Tabla 11  

Factores que componen la SARA y la SARA-V3 (Loinaz, 2017) 

SARA 

Historial delictivo 

1. Violencia anterior contra familiares. 

2. Violencia anterior contra desconocidos o 

conocidos no familiares. 

3. Violación de la libertad condicional u otras 

medidas judiciales similares. 

Ajuste psicológico 

4. Problemas recientes en la relación de 

pareja. 

5. Problemas recientes de empleo/trabajo. 

6. Víctima y/o testigo de violencia familiar en 

la infancia y/o adolescencia. 

7. Consumo/abuso reciente de drogas. 

8. Ideas/intentos de suicidio y/o homicidio/s 

recientes. 

9. Síntomas psicóticos y/o maníacos recientes. 

10. Trastorno de personalidad con ira, 

impulsividad o inestabilidad conductual. 

 

 



 

 76 

SARA 

Historia de violencia contra la pareja 

11. Violencia física anterior. 

12. Violencia sexual y/o ataques de celos en el 

pasado. 

13. Uso de armas y/o amenazas de muerte 

creíbles en el pasado. 

14. Incremento reciente en la frecuencia o 

gravedad de las agresiones. 

15. Violaciones e incumplimientos anteriores 

de las órdenes de alejamiento. 

16. Minimización extrema o negación de la 

violencia anterior contra la pareja.  

Historia de violencia contra la pareja 

17. Actitudes que apoyan o consienten la 

violencia contra la pareja. 

Agresión actual (que motiva la valoración) 

18. Violencia sexual grave.  

19. Uso de armas y/o amenazas de muerte 

creíbles. 

20. Violación o incumplimiento de las 

órdenes de alejamiento. 

 

SARA-V3 

Naturaleza de la violencia de pareja 

1. Intimidación. 

2. Amenazas.  

3. Daño físico.  

4. Violencia sexual. 

5. Violencia de pareja grave.  

6. Violencia de pareja crónica.  

7. Escalada.  

8. Quebrantamientos relacionados con la 

violencia de pareja. 

Factores de riesgo del agresor 

9. Relaciones de pareja.  

10. Relaciones distintas a las de pareja.  

11. Trabajo y dinero.  

12. Trauma y victimización.  

13. Conducta antisocial general. 

14. Trastorno mental grave.  

15. Trastorno de la personalidad.  

16. Abuso de sustancias. 

17. Ideación suicida/violenta. 

18. Pensamientos distorsionados sobre la 

violencia de pareja. 

Factores de vulnerabilidad de la víctima 

19. Limitaciones sobre seguridad. 

20. Limitaciones sobre independencia. 

21. Recursos interpersonales. 

22. Recursos comunitarios. 

23. Actitudes y conductas. 

24. Salud mental. 

De esta forma, a la hora de completar la valoración con el uso de esta herramienta, 

se debe realizar la recogida de datos a través de diferentes fuentes de información: 

entrevistas a la víctima (siempre que sea posible), al supuesto agresor, a familiares, 

mediante el uso de registros delictivos o informes psicológicos, de medidas 
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estandarizadas que evalúen abuso físico y emocional, así como consumo o abuso de 

drogas y alcohol.  

Para concluir sobre la valoración del riesgo de violencia, esta guía no sigue 

protocolos reglados ni cuantitativos, sino que se realiza teniendo en cuenta el número de 

ítems que se han calificado como presentes y, sobre todo, aquellos ítems que se han 

establecido como críticos. Esta valoración final se puede establecer en cuatro niveles: 1) 

riesgo bajo; 2) riesgo moderado; 3) riesgo elevado, y 4) riesgo inminente. Aunque la 

herramienta no establece puntos de corte de manera formal, una puntuación superior a 19 

puntos pronostica reincidencia (Andrés-Pueyo y Echeburúa, 2010).          

Respecto a la tercera versión de la guía (Kropp y Hart, 2016), las modificaciones 

no solo se han realizado en su extensión (24 ítems), sino también en relación con su 

contenido y con la codificación de los ítems (véase Tabla 11). Así pues, se han añadido 6 

factores relacionados con la vulnerabilidad de la víctima, se han ampliado las opciones 

de codificación de los ítems mediante la incorporación de la posibilidad de marcar un 

ítem como «omitido», y se han facilitado los medios para poder codificar estos en dos 

periodos temporales (reciente o pasado). Por último, esta tercera versión permite 

establecer la relevancia de cada uno de los ítems en función del peso que tengan en 

relación con la implementación de medidas de gestión del riesgo. 

Respecto a las propiedades psicométricas de la SARA, se han encontrado valores 

medios (r = .18-.21) respecto a la relación entre las puntuaciones totales de la guía y la 

reincidencia (Graham et al., 2021). Asimismo, la validez predictiva de la herramienta 

también ha mostrado valores medios (AUC = .63 (95 % IC [.60, .65]) en relación con 

varios criterios que se muestran relacionados con la violencia de pareja (Messing y 

Thaller, 2013). También los propios autores de la guía han realizado estudios de 
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validación de esta, en los que han encontrado un AUC entre .52 y .70 (Kropp y Hart, 

2000). En España, la valoración global de la SARA proporcionó una clasificación 

correcta de reincidentes del 85 % y del 72 % de los no reincidentes, además, la 

probabilidad de reincidencia se mostró seis veces mayor en aquellos sujetos que 

puntuaron por encima de la media (Andrés-Pueyo et al., 2008).  

1.3.3.3. Herramienta DA (Danger Assessment) 

A través del Danger Assessment (DA; Campbell, 1995; Campbell, Webster y 

Glass, 2009) se pretende evaluar el riesgo de que una mujer sea asesinada por su pareja. 

Para ello, es la propia víctima quien responde al cuestionario teniendo en cuenta los 

sucesos acontecidos durante el año anterior, de esta forma, evalúa su propio riesgo de 

homicidio. En la actualidad, existe una versión adaptada para aquellos casos en los que 

la mujer mantenga una relación de pareja homosexual (DA-R; Glass et al., 2008) y, 

aunque no se cuenta con una adaptación española, sí está disponible la traducción del 

instrumento, actualizada en el año 2019.  

La herramienta se encuentra dividida en dos apartados: 1) un autoinforme sobre 

la frecuencia y gravedad de la violencia padecida durante el último año y 2) los ítems o 

factores de riesgo en formato pregunta que conforman el instrumento a los que la víctima 

debe responder «sí» o «no». Mientras que la primera versión creada por Campbell (1995) 

estaba compuesta por 15 ítems, la versión actual (Campbell, Webster y Glass, 2009) está 

compuesta por 20 ítems:  

1. ¿Ha aumentado la violencia física, en severidad o frecuencia, en el último año? 

2. ¿Tiene él algún arma? 

3. ¿Le ha dejado usted, después de vivir juntos, en el último año? 

a. [Si nunca ha vivido con él, señálelo aquí ______ ]. 
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4. ¿Está él en paro (desempleado, sin trabajo) actualmente? 

5. ¿Ha usado algún arma contra usted o le ha amenazado con algún arma? [en 

caso afirmativo, ¿fue con una pistola?]. 

6. ¿Le ha amenazado con matarla? 

7. ¿Ha evitado ser arrestado por violencia doméstica? 

8. ¿Tiene usted algún niño/hijo que no es de él? 

9. ¿Le ha forzado a mantener relaciones sexuales cuando usted no lo deseaba? 

10. ¿Ha intentado alguna vez estrangularla? 

11. ¿Toma él drogas? Por ejemplo, anfetaminas, cocaína, heroína, etc. 

12. ¿Es alcohólico o tiene problemas con el alcohol? 

13. ¿Le controla la mayoría de sus actividades diarias? Por ejemplo, le dice con 

quién puede hacer amistades, cuándo puede ver a su familia, cuánto dinero 

puede usar/gastar, o cuándo puede coger el coche [si lo intenta, pero usted no 

le deja, señálelo aquí ______ ]. 

14. ¿Es celoso con usted constante y violentamente? Por ejemplo, dice «si no 

puedo tenerte, nadie podrá».  

15. ¿Le ha golpeado alguna vez estando embarazada? [si no ha estado nunca 

embrazada de él, señálelo aquí ______ ]. 

16. ¿Alguna vez él ha amenazado con suicidarse o lo ha intentado? 

17. ¿Amenaza él con hacer daño a sus hijos? 

18. ¿Cree usted que es capaz de matarla? 

19. ¿La persigue o espía, le deja notas amenazantes o mensajes en el contestador, 

destruye sus cosas o propiedades, o le llama cuando usted no quiere? 

20. ¿Alguna vez ha amenazado usted con suicidarse o lo ha intentado? 
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La puntuación total del instrumento se obtiene tras la aplicación de los criterios 

de corrección que vienen establecidos y puede variar entre –3 y 37 puntos. Tras esto, se 

procede a comprobar los criterios de baremación fijados para determinar el nivel de riesgo 

concreto, que puede ser estimado como: riesgo variable (menos de 8 puntos), aumento 

del riesgo (8-13 puntos), riesgo grave (14-17 puntos) y riesgo extremo (18 puntos o más). 

En función del nivel de riesgo obtenido, la herramienta marca una serie de pautas 

que seguir orientadas a la gestión: 1) si el riesgo es variable, se debe informar a la víctima 

sobre la posibilidad de que el riesgo pueda cambiar de forma brusca; 2) si el riesgo se 

califica como incrementado, entonces se deberá informar a la víctima sobre este y sobre 

los planes de seguridad, así como recomendar el nivel alto de supervisión; 3) si el riesgo 

se identifica como grave, las recomendaciones serían las mismas que en el caso anterior, 

y 4) y si el riesgo es extremo, no solo es necesario avisar a la víctima, sino que será 

necesario informar a la justicia penal y recomendar el máximo seguimiento en libertad 

condicional.  

Respecto a su capacidad predictiva y teniendo en cuenta que la investigación sobre 

sus propiedades es bastante limitada, una de las revisiones más amplias realizadas sobre 

esta cuestión ha identificado una consistencia interna entre .72 y .84 y un AUC desde .56 

hasta .92 (Nicholls et al., 2013).  

1.3.3.4. Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la pareja – Revisada  

La Escala de Predicción del Riesgo de Violencia Grave contra la pareja – Revisada 

(EPV-R; Echeburúa et al., 2010) es una herramienta actuarial, heteroaplicada y diseñada 

en el contexto español para valorar el riesgo de violencia grave de pareja. Aunque, en un 

primer momento, el instrumento estuvo compuesto por 58 ítems seleccionados por los 

autores en función de su experiencia previa, de las investigaciones previas relacionadas 
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con este ámbito y de aportaciones realizadas por miembros de la Unidad de Violencia de 

Género de la Ertzaintza, actualmente se han seleccionado aquellos ítems con una mayor 

capacidad predictiva, y la herramienta está conformada por un total de 20 ítems 

(Echeburúa et al., 2008). Estos 20 ítems se agrupan en cinco categorías (véase Tabla 12): 

1) datos personales; 2) situación de la relación de pareja; 3) tipo de violencia; 4) perfil 

del agresor, y 5) vulnerabilidad de la víctima.  

Tabla 12  

Apartados e ítems de la EPV-R (Echeburúa et al., 2010) 

1. Datos personales Valoración 

1. Procedencia extranjera del agresor o de la víctima. 0 o 1 

2. Situación de la relación de pareja Valoración 

2. Separación reciente o en trámites de separación. 

3. Acoso reciente a la víctima o quebrantamiento de la orden de alejamiento. 

0 o 1 

0 o 2 

3. Tipo de violencia Valoración 

4. Existencia de violencia física susceptible de causar lesión. 

5. Violencia física en presencia de los hijos u otros familiares.  

6. Aumento de la frecuencia y de la gravedad de los incidentes violentos en el último 

mes.  

7. Amenazas graves o de muerte en el último mes.  

8. Amenazas con objetos peligrosos o con armas de cualquier tipo. 

9. Intención clara de causar lesiones graves o muy graves. 

10. Agresiones sexuales en la relación de pareja.  

0 o 2 

0 o 2 

 

0 o 3 

0 o 3 

0 o 3 

0 o 3 

0 o 2 

4. Perfil del agresor Valoración 

11. Celos muy intensos o conductas controladoras sobre la pareja. 

12. Historial de conductas violentas con una pareja anterior.  

13. Historial de conductas violentas con otras personas (amigos, compañeros de 

trabajo, etc.). 

14. Consumo abusivo de alcohol y/o drogas.  

15. Antecedentes de enfermedad mental, con abandono de tratamientos 

psiquiátricos o psicológicos.  

16. Conductas de crueldad, de desprecio a la víctima y de falta de arrepentimiento.  

17. Justificación de las conductas violentas por su propio estado (alcohol, drogas, 

estrés) o por la provocación de la víctima. 

0 o 3 

0 o 2 

 

0 o 3 

0 o 3 

 

0 o 1 

0 o 3 

 

0 o 3 

5. Vulnerabilidad de la víctima Valoración 

18. Percepción de la víctima de peligro de muerte en el último mes.  

19. Intentos de retirar denuncias previas o de echarse atrás en la decisión de 

abandonar o denunciar al agresor.  

20. Vulnerabilidad de la víctima por razón de enfermedad, soledad o dependencia. 

0 o 3 

 

0 o 3 

0 o 2 
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Cada uno de estos factores de riesgo, tres de los cuales hacen referencia exclusiva 

a la vulnerabilidad de la víctima, aparecen ponderados en función de la relación que hayan 

mostrado con la violencia grave de pareja y pueden tener un valor de 1, 2 o 3 puntos. La 

ausencia del factor supondrá un valor de 0 puntos, mientras que su presencia podrá tener 

uno de los valores comentados con anterioridad, tal y como se muestra en la Tabla 12.  

En relación con la puntuación global, esta se obtiene por medio del sumatorio de 

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ítems y permite diferenciar tres niveles de 

riesgo: 1) riesgo bajo (0-9 puntos); 2) riesgo medio (10-23 puntos), y 3) riesgo alto (24-

40 puntos). Es importante considerar que el instrumento permite prorratear las 

puntuaciones de los ítems en los casos de cuestionarios incompletos y que solamente se 

admiten un máximo de 12 omisiones en 6 de los ítems considerados de discriminación 

elevada (puntuación hasta 3 puntos). Se pueden consultar las tablas y el proceso de 

prorrateo en Echeburúa et al. (2010).  

Respecto a sus cualidades metodológicas, esta herramienta carece de estudios que 

hayan probado su validez predictiva a excepción del estudio de revisión anteriormente 

mencionado (Echeburúa et al., 2010), que obtuvo una capacidad moderada de distinción 

entre la violencia grave y no grave (AUC = .69), así como una buena fiabilidad interjueces 

(r = .73).  

1.3.3.5. Protocolo de valoración del riesgo de violencia contra la mujer por parte de su 

pareja o expareja RVD-Bcn  

La RVD-Bcn (Álvarez et al., 2011) es un instrumento de juicio clínico 

estructurado, creado para dar respuesta de forma global y compartida a las necesidades 

de prevención, detección y atención integral de las mujeres víctimas de violencia de 

pareja. Como indican Arbach y Andrés-Pueyo (2014), su principal objetivo es la 
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valoración del riesgo de futuras agresiones por parte de las parejas o exparejas de las 

mujeres evaluadas. Para ello, esta herramienta trata de incrementar la precisión de los 

pronósticos y de apoyar a los profesionales en la toma decisiones y en la planificación de 

estrategias de intervención adecuadas a cada uno de los casos. 

Se compone de 16 factores de riesgo, entre los que también se encuentra un factor 

de vulnerabilidad de la víctima y otro relacionado con la percepción de esta sobre su 

situación de riesgo (véase Tabla 13). La puntuación global depende del número de 

respuestas afirmativas que haya dado la mujer evaluada a cada uno de los ítems 

respondidos, y el nivel de riesgo se determina en función de los puntos de corte 

establecidos por el instrumento: riesgo bajo (1-7 respuestas afirmativas), riesgo medio (8-

9 respuestas afirmativas) y riesgo alto (10-16 respuestas afirmativas). Álvarez et al. 

(2011) recomiendan que la puntuación numérica sea usada como parámetro orientativo 

para el profesional, quien deberá aplicar también su juicio a la hora de estimar el riesgo. 

Si tras su aplicación hay más de 7 ítems no respondidos, no se podrá llevar a cabo la 

valoración del riesgo.  

En su estudio original, el RVD-Bcn obtuvo una puntuación media de .72 respecto 

a su fiabilidad interjueces. Por otro lado, mostró correlaciones significativas con las 

amenazas (r = .26), la violencia física a seis meses y tres meses (r = .22; r = .19), el acoso 

(r = .17) y la violencia psicológica (r = .16). Por último y respecto a su capacidad 

predictiva, los índices AUCs del instrumento variaron entre .50 y .72, en el que el AUC 

correspondiente a la violencia física fue el más elevado.
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Tabla 13 

Factores que componen el RVD-Bcn (Álvarez et al., 2011) 

Historia de conducta violenta de la pareja o expareja 

1. Agresiones o violencia física y/o sexual en los últimos 18 meses hacia la mujer o hacia 

parejas anteriores.  

2. Agresiones o violencia hacia terceras personas, sean familiares (hijos/as u otras) o no. 

3. Agresiones a la mujer cuando estaba embarazadas.  

4. Antecedentes policiales/judiciales de violencia hacia la pareja/expareja (pareja actual u otras 

parejas en episodios anteriores). 

5. El agresor ha roto medidas judiciales de protección de la mujer. 

Amenazas y/o abusos graves contra la mujer 

6. La mujer ha recibido amenazas graves y creíbles, y/o con uso de armas, respecto a su 

integridad física.  

7. La mujer ha sufrido un abuso emocional y verbal grave en los últimos seis meses.  

Circunstancias agravantes 

8. La mujer comunica al presunto agresor la voluntad de separarse, o hace menos de seis meses 

que se ha producido la separación.  

9. Incremento, en los últimos seis meses, de la frecuencia o gravedad de los episodios de 

violencia. 

10. El presunto agresor abusa de drogas y/o alcohol.  

11. Diagnóstico o historia de trastorno mental severo del presunto agresor.  

12. Tenencia o fácil acceso a armas por parte del presunto agresor.  

13. Intentos o ideas de suicidio por parte del presunto agresor.  

14. Control extremo de los actos de la mujer por celos o similar.  

Factores de vulnerabilidad de la mujer 

15. Aislamiento social y/o falta de recursos personales de la mujer, y/o la mujer justifica la 

violencia ejercida por el presunto agresor, y/o presencia de hijos/as menores y /o dependientes 

de la mujer.  

Percepción de la situación de riesgo por parte de la mujer 

16. La mujer cree que el presunto agresor es capaz de matarla personalmente o a través de 

terceras personas. 
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CAPÍTULO II. PSICOPATOLOGÍA, AGRESIÓN Y RIESGO DE 

VIOLENCIA 

2.1. Psicopatología y violencia  

Existe cierta tendencia a vincular la presencia de trastornos mentales con la 

violencia y, por tanto, a presuponer la peligrosidad y un elevado riesgo de 

comportamiento violento en aquellas personas que padecen algún tipo de psicopatología, 

fomentando así su estigmatización (Silver, 2006). No obstante, se puede considerar una 

simplicidad teórica poco adecuada utilizar la enfermedad mental como variable única a 

la hora de explicar un fenómeno tan complejo como la violencia (Arbach y Andrés-Pueyo, 

2007b). 

El interés científico por la relación entre enfermedad mental y violencia se 

sustenta en una amplia gama de motivos tales como garantizar la seguridad pública, 

reducir el estigma y rechazo social, así como asegurar y propiciar la calidad de vida de 

esta población (Angermeyer et al., 1998). Asimismo, la investigación parece denotar que 

la población penitenciaria muestra tasas más elevadas de presencia de enfermedad mental 

que la población general (Adler y Flood, 2022; Andersen, 2004; Butler et al, 2006; Brown 

et al., 2022; Fazel et al., 2016; Hodgins, 2001), por lo que considerar la psicopatología 

como un factor de riesgo más en las valoraciones que se lleven a cabo, además de 

intervenir en ello para reducir el riesgo futuro de reincidencia y mejorar sus condiciones 

de vida, se consolida como esencial en población penitenciaria (Honegger y Honegger, 

2019; Parisi et al., 2022). Si bien es cierto que, aunque la relación entre la psicopatología 

y la violencia es clínicamente importante, empíricamente no se encuentra resuelta 

(Buchanan et al., 2021), tal y como se explicará a continuación. 
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2.1.1. La psicopatología en población penitenciaria 

La presencia de enfermedades mentales, consumo y abuso de drogas y/o alcohol, 

y trastornos de personalidad son problemáticas que afectan a la población penitenciaria 

(Fazel y Danesh., 2002; Fazel y Seewal, 2012; Kurdyak et al., 2022) y que pueden acabar 

conformándose como factores de riesgo de la reincidencia delictiva (Baillargeon et al., 

2009; Fazel y Yu, 2011; Hall et al., 2012; Lievore, 2004). En particular, la presencia de 

esta problemática es mayor entre las poblaciones delincuenciales o reclusos que entre la 

población general (Alevizopoulos y Igoumenou, 2016; Brown et al., 2022; Butler et al, 

2006; Fazel y Seewald, 2012; Macciò et al., 2015; Yoon et al., 2021). 

 En esta línea, Butler et al. (2006) encontraron tasas más altas de ansiedad, 

trastornos afectivos y trastornos por uso de sustancias en población penitenciaria en 

comparación con muestras comunitarias. Del mismo modo, Macciò et al. (2015) también 

concluyeron que la presencia de trastornos mentales era mayor en reclusos que en la 

comunidad, ya que mientras que el 58.7 % de la población reclusa presentó este tipo de 

problemática, esta solo estuvo presente en el 8.7 % de la población general. Sobre todo, 

fueron los trastornos del estado de ánimo, trastornos de ansiedad, trastornos por uso de 

sustancias y trastornos relacionados con el estrés los que se presentaron de forma 

significativamente mayor en esta muestra. La prevalencia de trastornos por consumo de 

alcohol y drogas también se identificó como más elevada en la población penitenciaria 

por Fovet et al. (2022), quienes hallaron casi un 30 % de prevalencia en prisión frente a 

un escaso 5 % en la población general.  

Igualmente, también se ha encontrado una prevalencia ponderada diez veces 

mayor de psicosis funcional entre la población penitenciaria (Brugha et al., 2005). En la 

revisión sistemática realizada por Fazel y Danesh (2002) se identificó el trastorno de 
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abuso y la dependencia de sustancias como la psicopatología más común en los reclusos 

en el momento de su ingreso en prisión en comparación con la población general, pero, 

además, se encontró en uno de cada siete reclusos la presencia de trastornos psicóticos o 

de depresión mayor, y, en uno de cada dos, la presencia de algún trastorno de la 

personalidad. También Zavattini et al. (2017) identificaron tasas más altas de experiencias 

disociativas, síntomas psicóticos y paranoides en las poblaciones penitenciarias evaluadas 

en comparación con la población general. Del mismo modo, Brown et al. (2022) 

detectaron una mayor prevalencia de trastornos afectivos, principalmente ansiedad y 

depresión, en la población de acusados estudiada en comparación con la población 

general.   

De manera complementaria, es importante destacar que esta prevalencia de 

psicopatología no solo se caracteriza por ser más severa en la población penitenciaria, 

sino que también está caracterizada por una mayor comorbilidad (Butler et al., 2022; de 

Carvalho et al., 2013; Fovet et al., 2022; Macciò et al, 2015). Respecto a la presencia de 

esta comorbilidad, James y Glaze (2006) indicaron que los trastornos mentales 

comórbidos estuvieron presentes en aproximadamente el 90 % de las personas 

encarceladas con trastorno bipolar, esquizofrenia o trastorno de personalidad antisocial. 

De igual forma, Casares-López et al. (2010) detectaron que en torno al 87 % de los 

participantes en su estudio presentaron patologías asociadas al consumo de sustancias, 

principalmente trastorno antisocial de la personalidad, riesgo de suicidio, depresión y 

ansiedad. Butler et al. (2022) descubrieron un crecimiento de la prevalencia de personas 

en prisión con necesidades concurrentes de salud mental y trastornos por consumo de 

sustancias; en esta línea, Fovet et al. (2022) encontraron una mayor presencia de 

trastornos de ansiedad y del estado de ánimo concurrentes a trastornos por consumo de 

alcohol y drogas; Zabala (2015) identificó que alrededor del 83 % de internos que 
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presentaron un trastorno mental (Eje I) también cumplieron requisitos para el diagnóstico 

de un trastorno de personalidad, y Burneo-Garcés y Pérez-García (2018) encontraron 

presencia de comorbilidad en el 49.8 % de la muestra estudiada.  

En España, los datos epidemiológicos sobre salud mental en centros penitenciarios 

facilitados por organismos oficiales son incompletos y carecen de utilidad a la hora de 

evaluar la prevalencia de este tipo de problemática en este ámbito concreto (Martínez, 

2015); de esta forma, los últimos datos relativos a la salud mental en centros 

penitenciarios en nuestro país fueron publicados en el «Estudio sobre salud mental en el 

medio penitenciario» realizado por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 

(DGIP) en el año 2007. En este estudio, que excluye los centros penitenciarios 

psiquiátricos y centra sus resultados exclusivamente en los centros penitenciarios al uso, 

se recoge que el 49.6 % de los reclusos que formaron parte de la muestra habían tenido 

uno o varios diagnósticos según su historia clínica. Además, indica que, entre los 

trastornos más comúnmente presentes en la población reclusa, se encuentran los 

trastornos afectivos (12.8 %), la patología dual (12 %), los trastornos de la personalidad 

(9.4 %) y los trastornos psicóticos (3.4 %).  

De forma mucho menos pormenorizada, el «Informe General de Instituciones 

Penitenciarias» (Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 2020) recoge que, 

tanto en centros penitenciario-psiquiátricos como en centros penitenciarios ordinarios, los 

trastornos que se detectaron con una mayor prevalencia fueron los trastornos psicóticos, 

la patología dual, los trastornos de personalidad y los trastornos afectivos. 

Por otra parte, Allnut et al. (2009) detectaron que el 54 % de la muestra estudiada 

cumplía los requisitos para el diagnóstico de un trastorno por consumo de sustancias, el 

36 % para trastornos de ansiedad y el 15 % para trastornos depresivos. Vicens et al. (2011) 
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realizaron un estudio con una muestra de internos varones en España e identificaron una 

prevalencia total de trastorno mental en un 41.2 % de la muestra; y en particular, un 7.8 

% de internos que presentaron un trastorno depresivo mayor, un 4.2 % con trastorno 

psicótico y un 1 % con trastorno bipolar. Más concretamente, Echauri et al. (2007) 

realizaron un perfil psicopatológico de reclusos condenados por delitos de violencia 

familiar e identificaron alta presencia de pensamientos distorsionados, fuerte necesidad 

de control del entorno, baja autoestima, gran rigidez de ideas y pensamiento, y elevada 

presencia de sintomatología psicopatológica, ya que los internos puntuaron alto en todas 

las subescalas del Cuestionario de 90 síntomas (SCL-90R;  Derogatis et al., 1977), y 

aunque obtuvieron resultados con alta deseabilidad, también detectaron la presencia de 

trastornos de personalidad, principalmente de tipo compulsivo, paranoide y delirante.  

A este respecto, Arias et al. (2016) detectaron en la muestra de internos evaluada 

puntuaciones elevadas en hipocondría, depresión, histeria, desviación psicopática, 

paranoia, psicastenia y esquizofrenia, en las que se diferenciaron tres tipologías de 

reclusos: los ansiosos o caracterizados por problemas de ansiedad y de somatización de 

los conflictos psicológicos, los caracterizados por la conducta psicopática y los 

deprimidos o con predominancia de sentimientos de desolación y desesperanza. De forma 

más definida, Alevizopoulos y Igoumenou (2016) encontraron una prevalencia del 45.1 

% de presencia de trastornos mentales en la muestra penitenciaria estudiada e 

identificaron los trastornos de personalidad (16 %), de consumo de sustancias (15 %), 

depresivos (4 %), de ansiedad (3.6 %) y la esquizofrenia (2 %) como los más prevalentes.  

Otra investigación más reciente encontró una alta prevalencia de trastorno por 

déficit de atención e hiperactividad, trastorno límite de la personalidad y psicosis en una 

muestra de acusados (Brown et al., 2022). Al mismo tiempo, Chaplin et al. (2022) 

hallaron una prevalencia del 72.8 % de trastornos psiquiátricos y un 5.5 % de trastornos 
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del desarrollo neurológico en la muestra de acusados analizada; en concreto, las tasas más 

altas estuvieron relacionadas con la esquizofrenia (23.2 %), los trastornos de personalidad 

(19.8 %) y la depresión (19.3 %), asimismo, cabe destacar la alta tasa de trastorno por 

consumo de sustancias de la muestra (43.2 %). Yoon et al. (2021) no solo detectaron una 

mayor prevalencia de trastornos mentales en población penitenciaria, sino que destacaron 

la presencia de depresión (46.73 %) y esquizofrenia (40.91 %) en esta población.   

Molina-Coloma et al. (2020) llegan aún más lejos e identificaron que los internos 

con un historial psicopatológico previo presentaron en mayor medida sintomatología 

psicopatológica relacionada con la ansiedad, la somatización y una mayor intensidad de 

sufrimiento psíquico; sin embargo, los internos más jóvenes (entre 18 y 29 años) 

mostraron una prevalencia mayor de sintomatología obsesivo-compulsiva, ansioso-fóbica 

y una mayor diversidad de los síntomas presentados, y, por último, los internos que 

llevaban menos tiempo en prisión presentaron mayores niveles de sintomatología 

psicopatológica relacionada con la depresión, la ansiedad fóbica, la ideación paranoide, 

así como niveles altos de sufrimiento psíquico y de amplitud de síntomas.   

En esta misma línea, Chiclana et al. (2019) también dividieron a su muestra de 

estudio en función de la edad de los individuos objeto de estudio (menores de 30 años y 

mayores de 50 años) y detectaron que el grupo de reclusos jóvenes mostró grados más 

elevados de malestar psicológico, mayores niveles de emociones negativas y conductas 

más desadaptadas en el medio penitenciario (por ejemplo, mayor número de expedientes 

disciplinarios), mientras que los reclusos más mayores mostraron una mejor regulación 

de las emociones, una adaptación más fácil de las perspectivas de otros y se mostraban 

más amables, pero, a la hora de comparar la presencia de sintomatología psicopatológica 

entre ambos grupos, no encontraron diferencias, y ambos grupos obtuvieron puntuaciones 
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más elevadas en las subescalas relacionadas con la somatización, la obsesión-compulsión, 

la ansiedad, la depresión y el psicoticismo. 

Asimismo, estudios como el realizado por López et al. (2016), en el que, a través 

del uso de herramientas como la Entrevista Clínica Estructurada para los Trastornos del 

Eje I del DSM-IV (SCID-I; First et al., 1999) y el Examen Internacional de los Trastornos 

de la Personalidad (IPDE; Organización Mundial de la Salud, 1996), detectaron una 

mayor prevalencia en el último mes de trastornos de ansiedad (10.4 %), afectivos (9.3 %), 

dependencia de sustancias psicoactivas (6.6 %), trastornos psicóticos (3.4 %), y estimaron 

una prevalencia probable de trastornos de personalidad de entre el 56.6 % y el 79.9 % en 

las muestras penitenciarias estudiadas.  

A este respecto, Burneo-Garcés y Pérez-García (2018) estimaron, mediante el uso 

del Inventario de Evaluación de la Personalidad (PAI; Morey, 2007), como síndromes 

clínicos más prevalentes en centros penitenciarios, los problemas relacionados con el 

consumo de alcohol (33.6 %), la manía (32.3 %), los problemas por consumo de drogas 

(27.9 %), las características antisociales (23.8 %), la paranoia (21.4 %), la esquizofrenia 

(19.5 %) y las quejas somáticas (17.7 %). Recientemente, Kacem et al. (2022) hallaron la 

presencia de esquizofrenia en el 75 % de la muestra de reclusos analizada, ansiedad en el 

53.5 %, depresión en el 28.5 % y trastornos relacionados con sustancias en el 21.4 %. 

De este modo, cabe destacar también la prevalencia de trastornos mentales 

identificada por Zabala (2015). Esta se situó en torno al 12.5 % con un solo trastorno y al 

77.7 % con dos o más trastornos, y, más concretamente, detectó en mayor medida la 

presencia de episodios depresivos mayores (12.5 %), esquizofrenia (10 %), trastornos del 

estado de ánimo (6.5 %) y trastornos inducidos por sustancias (5.4 %). De forma más 

general, también es importante considerar otra investigación en la que se identificó una 
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mayor presencia de síndromes clínicos como la dependencia al alcohol y otras drogas, el 

trastorno delirante, el trastorno de ansiedad y el trastorno bipolar (Molina-Coloma et al., 

2018). Así como los resultados obtenidos por Rebbapragada et al. (2021), que no solo 

hallaron tasas más altas de trastornos neuróticos, de personalidad y de consumo de alcohol 

y drogas, sino que también identificaron aquella psicopatología menos presente en la 

muestra penitenciaria analizada, entre la que encontraron la esquizofrenia, los trastornos 

de pánico, de adaptación y la discapacidad intelectual.   

La presencia de patrones clínicos de personalidad también ha sido objeto de 

estudio en la población penitenciaria. En particular, Salinas y Salamanca (2020) 

realizaron un estudio en población penitenciaria, utilizando el Inventario Multiaxial de 

Millon-III (MCMI-III; Millon et al., 1997), e identificaron el patrón narcisista y el 

compulsivo como los más prevalentes, mientras que fue el trastorno paranoide la 

patología grave de la personalidad más predominante. Diferentes fueron los resultados 

obtenidos en la investigación desarrollada por Molina-Coloma et al. (2018), donde los 

internos obtuvieron puntuaciones elevadas en todos los patrones clínicos de la 

personalidad en las que destacan las puntuaciones obtenidas en relación con personalidad 

antisocial, paranoide, esquizoide y agresivo-sádica. Mosa et al. (2020) también hallaron 

una mayor prevalencia de trastornos de personalidad en una muestra penitenciaria 

psiquiátrica, así como de trastornos adictivos, trastornos depresivos, esquizofrenia, 

discapacidades intelectuales y trastornos neurocognitivos. Asimismo, Zabala (2015) 

incluyó la patología de personalidad en su investigación doctoral y encontró que en torno 

al 10 % de la población reclusa presentó un trastorno de la personalidad, porcentaje que 

se elevaba considerablemente entre aquellos internos que presentaron dos o más 

trastornos (80 %); de esta forma, los trastornos más prevalentes fueron el evitativo, el 

histriónico, el narcisista y el paranoide.  
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Por último, es importante considerar aquellas investigaciones que apuntan a la 

presencia de un alto riesgo de suicidio en población penitenciaria, tal y como identificaron 

Mundt et al. (2016) en el 43 % de la muestra de reclusos evaluada, y Casares-López et al. 

(2010), en el 45.2 % de la población penitenciaria de su estudio. 

2.1.2. La incidencia de la sintomatología psicopatológica en la reincidencia delictiva 

La conducta violenta viene determinada o explicada por la influencia conjunta de 

una variabilidad de tipologías de factores psicológicos, psicopatológicos, familiares y 

sociales (Hare, 2000). Entre estos factores se encuentra la presencia de psicopatología y, 

aunque es esencial conocer su relación con el riesgo de ocurrencia de la conducta violenta 

futura, supone una confusión muy habitual el establecer una relación directa y de 

causalidad entre la comisión de un delito, o conducta violenta, y el padecimiento de un 

trastorno mental, ya que este último se considera un predictor único insuficiente 

(Echeburúa, 2018).  

A pesar de que existe una sobrerrepresentación de las personas que padecen una 

enfermedad mental en el sistema de justicia (Al-Rousan et al., 2017; Bolaños et al., 2020; 

Fazel et al., 2016; Walsh et al., 2020), la investigación relacionada con esta cuestión ha 

supuesto un cambio de paradigma, ya que, tradicionalmente, se suponía la enfermedad 

mental como un factor esencial y explicativo del comportamiento violento sobre el que 

era necesario intervenir para reducir dicha conducta, pero se ha demostrado que es un 

porcentaje muy pequeño de los delitos cometidos los que están explicados de forma 

parcial o total por la presencia de síntomas psiquiátricos (Peterson et al., 2014; Skeem et 

al., 2014).  

En relación directa con esta cuestión se encuentran el estudio y la comprensión de 

la reincidencia delictiva. El interés por comprender la recurrencia de la conducta violenta, 
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así como la inquietud que sustenta su disminución y control han provocado el desarrollo 

de un amplio abanico de investigaciones relativas a la valoración del riesgo de 

reincidencia y a la incidencia de la presencia de psicopatología en esta (Martin et al., 

2019; Sariaslan et al., 2020; Tuominen et al., 2017; Whiting et al., 2021).  

En este sentido, las investigaciones que han tratado de esclarecer esta cuestión 

difieren en un aspecto clave: la metodología utilizada para evaluar o valorar el riesgo de 

reincidencia. Mientras un número reducido de ellas se centra en su valoración mediante 

el uso de instrumentos psicométricos específicos (Carr et al., 2020; Joyal et al., 2011; 

Negatsch et al., 2019; Olver y Kingston, 2019), el resto se centra en la valoración de la 

reincidencia empírica; es decir, mediante el uso de datos relacionados con criterios como 

arrestos anteriores, antecedentes penales, nuevos arrestos, entre otros (Calvo et al., 2016; 

Honegger y Honegger, 2019; Weizmann-Henelius et al., 2019). 

Particularmente, y mediante la valoración del riesgo de reincidencia con 

instrumentos concretos, son varios los estudios que coinciden en conferir una importante 

contribución, en el riesgo de reincidencia, a los trastornos por uso de sustancias asociados 

a otras patologías (Baillargeon et al., 2010; Smith y Trimboli, 2010), así como a 

involucrarse en comportamientos violentos y en tener una mayor incidencia de intentos 

de suicidio (Chamberlain, et al., 2019; Cuffel et al., 1994). En concreto, son varias las 

investigaciones que han encontrado relación entre la presencia del trastorno por abuso de 

sustancias junto al trastorno antisocial de la personalidad (Joyal et al., 2011; Krona et al., 

2017; Olver y Kingston, 2019) y/o junto a los trastornos psicóticos (Negatsch et al., 2019; 

Simpson et al., 2018) y el riesgo de reincidencia. 

Cabe destacar la investigación desarrollada por Olver y Kingston (2019) en la que 

evaluaron el riesgo de violencia mediante el instrumento Level Service Inventory-Ontario 
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Revised (LSI-OR; Andrews et al., 1995) y en la que hallaron puntuaciones más elevadas 

en aquellos miembros de la muestra que fueron diagnosticados de trastorno de la 

personalidad, sobre todo en relación con la personalidad antisocial y el trastorno por uso 

de sustancias. Una investigación más reciente realizada en una muestra de delincuentes 

con enfermedad mental mediante el uso del mismo instrumento de evaluación del riesgo 

concluyó, en la misma línea, que la presencia de un trastorno de la personalidad supone 

un importante moderador en la predicción del riesgo de reincidencia, y que aquellos 

delincuentes diagnosticados con trastorno de personalidad se caracterizaron por presentar 

un mayor número de antecedentes penales (Carr et al., 2020). 

Por el contrario, mientras Olver y Kingston (2019) no encontraron relación 

significativa entre los trastornos psicóticos y el riesgo de violencia, esta sí que es 

encontrada en investigaciones como la realizada por Negatsch et al. (2019), llevada a 

cabo en una muestra psiquiátrica penitenciaria en la que pudieron observar que la 

presencia de antecedentes violentos y el abuso de alcohol y drogas tuvieron un impacto 

significativo en la ocurrencia del comportamiento violento posterior; es decir, 

encontraron una fuerte interacción entre trastorno mental, abuso de sustancias y riesgo de 

violencia. Asimismo, Simpson et al. (2018) detectaron que los integrantes reincidentes de 

su muestra se caracterizaron por tener un diagnóstico de trastorno psicótico comórbido a 

un trastorno por uso de sustancias, además de una puntuación más elevada en el HCR-20 

(Webster et al., 1995, 1997) y de poseer mayores antecedentes penales. 

Pese a sus hallazgos, todos estos estudios coinciden en concluir la sobreestimación 

existente de violencia en personas que padecen una enfermedad mental. Estos resultados 

se hacen más patentes en el estudio realizado por Rodrigues et al. (2016), donde el grupo 

de no reincidentes tendió a presentar mayores frecuencias de enfermedad mental que el 

grupo de reincidentes, por lo que las divergencias respecto a la reincidencia entre ambos 
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grupos no se vieron significativamente explicadas por la presencia de psicopatología. 

Asimismo, se evidencian estas conclusiones en otro estudio realizado en población 

delincuencial, que no encontró relación significativa entre la hospitalización psiquiátrica 

y el riesgo de reincidencia violenta, aunque, en este caso, las puntuaciones obtenidas en 

las herramientas de valoración del riesgo sí fueron más elevadas entre los miembros de 

la muestra con antecedentes de hospitalización psiquiátrica (Lee y Hanson, 2016).  

Por otro lado, las investigaciones basadas en el estudio de la reincidencia empírica 

también encontraron vinculación entre dicha reincidencia y la presencia de trastornos por 

abuso o dependencia de sustancias (Honegger y Honegger, 2019; Nagata et al., 2019; 

Walsh et al., 2020; Wilton y Stewart, 2017), así como de forma comórbida con otras 

patologías, concretamente, con una mayor presencia de factores patológicos de 

personalidad antisociales y paranoides (Calvo et al., 2016; Martin et al., 2019; Weizmann-

Henelius et al., 2019). En especial, se hace hincapié en los resultados obtenidos por 

Honegger y Honegger (2019) y Walsh et al. (2020) que, aun cuando encontraron relación 

significativa entre los trastornos por abuso o dependencia de sustancias con mayores tasas 

de reincidencia, no encontraron asociación entre factores clínicos, o la presencia de un 

diagnóstico psiquiátrico general, y encarcelamientos futuros.  

Por otra parte, parece que los rasgos de personalidad individual confieren un papel 

importante en la explicación del comportamiento delictivo, tal y como ya adelantó 

Eysenck (1966) en su teoría de la personalidad, en la que define esta según tres factores 

fundamentales: extraversión, neuroticismo y psicoticismo. En esta línea, la investigación 

desarrollada a posteriori indica que los delincuentes tienden a puntuar alto en la escala 

psicoticismo en comparación con las escalas extraversión y neuroticismo (Bo et al., 

2019), pero este campo de estudio también ha encontrado un aumento de los 
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comportamientos antisociales de los individuos con baja consciencia, con baja amabilidad 

y con altas puntuaciones en neuroticismo (Dam et al., 2018; Dam et al., 2021). 

Sin embargo, los hallazgos de la investigación científica no solo se han limitado 

a encontrar vinculación entre la reincidencia delictiva y los trastornos por abuso o 

dependencia de sustancias y los trastornos de personalidad, sino que también se ha 

encontrado vinculación entre dicha reincidencia y un rango más amplio de trastornos.  

A este respecto, tasas más altas de resultados violentos se han relacionado con la 

presencia de psicopatología depresiva, bipolar, ansiosa, además de con patología de 

personalidad o uso de sustancias (Pham et al., 2019; Sariaslan et al., 2020). En este 

sentido, Tuominen et al. (2017) encontraron asociación entre varias alteraciones 

psicopatológicas y un mayor número de condenas, en particular, aquellas con trastornos 

de ansiedad, estado de ánimo, esquizofrenia, psicosis, trastornos de personalidad, 

psicopatía y abuso de sustancias. De igual forma, la investigación llevada a cabo por 

Baillargeon et al. (2010) encontró un mayor número de encarcelamientos previos entre 

aquellos reclusos que padecían trastornos psiquiátricos graves (trastorno de depresión 

mayor, trastorno bipolar o esquizofrenia) que entre los reclusos sin enfermedades 

mentales graves; o, también, el estudio desarrollado por Kingston y Olver (2018) donde 

sin especificar trastornos, indicaron la existencia de asociaciones pequeñas aunque 

significativas entre la presencia de sintomatología psiquiátrica y el riesgo de reincidencia.  

Asimismo, de forma más reciente, Molina-Coloma et al. (2022) realizaron un 

estudio comparativo entre una muestra de delincuentes reincidentes y no reincidentes con 

el objetivo de identificar las características psicopatológicas relacionadas con la 

reincidencia penitenciaria, y sus resultados mostraron que la muestra de reincidentes 
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presentó mayor nivel de agresión física, personalidad antisocial, límite y agresiva-sádica, 

y mayor dependencia del alcohol y drogas. 

De forma mucho más genérica, también se ha encontrado vinculación entre los 

problemas de salud mental y los factores de riesgo criminógenos; en particular, la 

intensidad de los síntomas de salud mental se asoció con puntuaciones más altas de riesgo 

criminógeno (van Deinse et al., 2021). 

Este tipo de investigaciones también se han desarrollado en población 

delincuencial juvenil cuyos resultados señalan la capacidad predictiva del consumo de 

sustancias (Aebi et al., 2021), así como de los problemas de salud mental y de la 

prevalencia de trastornos de personalidad del grupo B en relación con la ocurrencia futura 

de delitos violentos (Barra et al., 2022). 

Respecto a esto, parece ser que los antecedentes de experiencias adversas en la 

infancia tienen gran influencia en el riesgo de reincidencia de delincuentes jóvenes 

(Aguilar Ruiz y Pereda, 2022; Ford, 2020; Guarnaccia et al., 2020). En concreto, la 

relación encontrada entre la reincidencia y los problemas de salud mental y abuso de 

sustancias parece poder estar mediada por un historial de trauma infantil (Ford, 2020). En 

esta línea, los resultados de esta investigación mostraron que los niveles más altos de 

experiencias infantiles adversas se relacionaron con tasas de reincidencia más altas, así 

como con mayores problemas de abuso de sustancias y también con una mayor incidencia 

de problemas de salud mental, no obstante, no se encontró diferencia en las tasas de 

reincidencia en función del diagnóstico psicopatológico. En la misma línea, se encontró 

que la mayor parte de los factores de riesgo evaluados mediante la guía de Evaluación 

Estructurada del Riesgo de Violencia en Jóvenes (SAVRY; Borum et al., 2006) estuvo 

presente en el grupo expuesto a violencia familiar (Aguilar Ruiz y Pereda, 2022).  
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Sin embargo, no siempre se ha conseguido hallar esta vinculación; Bolaños et al. 

(2020) encontraron en sus resultados la existencia de diferencias entre la sintomatología 

psiquiátrica presente en los integrantes de la muestra con y sin antecedentes penales, pero 

con un tamaño del efecto muy pequeño, por lo que concluyeron que la sintomatología 

psiquiátrica no está fuertemente relacionada con el riesgo de reincidencia. Asimismo, 

Bertone et al. (2013) analizaron la relación entre varias variables (edad, educación, 

patología mental, antecedentes penales) y la reincidencia, y sus resultados mostraron 

asociación positiva entre esta y factores como un inicio precoz en el consumo de 

sustancias o la presencia de antecedentes penales, pero no con la presencia de patología 

mental. En esta misma línea, Whiting et al. (2021) descubrieron que las tasas absolutas 

de delitos violentos a lo largo de 5-10 años suelen ser inferiores en las personas que 

padecen enfermedades mentales, excepto en el caso de la esquizofrenia, de los trastornos 

de personalidad y del abuso de sustancias. En estos casos, estas tasas se vieron 

aumentadas entre un 6-10 % en los trastornos de personalidad y trastornos del espectro 

de la esquizofrenia, y en más de un 10 % en los casos de abuso de sustancias, incluso 

concluyeron que la historia de criminalidad pasada junto al abuso de sustancias se 

conformaron como fuertes predictores de la violencia futura.  

Por tanto, como se puede observar, son un número reducido de investigaciones 

las que se han centrado en la valoración específica del riesgo de reincidencia mediante 

instrumentos diseñados para ello y, sin embargo, es muy común encontrar estudios 

basados en la reincidencia empírica con una amplia variabilidad de metodología utilizada. 

En concreto, las muestras objeto de estudio difieren, utilizando desde población 

psiquiátrica (Bolaños et al., 2020; Joyal et al., 2011; Sariaslan et al., 2020), penitenciaria 

(Carr et al., 2020; Olver y Kingston, 2019; Martin et al., 2019; Walsh et al., 2020), juvenil 

(Aebi et al., 2021; Aguilar Ruiz y Pereda, 2022; Barra et al., 2022; Ford, 2020; 



 

 101 

Guarnaccia et al., 2020), hasta incluso comunitaria (Dam et al., 2018). Asimismo, no 

todas las investigaciones se han centrado exclusivamente en el estudio de muestras 

masculinas, sino que se han incluido mujeres también (Simpson et al., 2018; Weizmann-

Henelius et al., 2019). Por otro lado, los estudios desarrollados en este campo no siempre 

evalúan la relación de una amplia gama de problemas de salud mental con el riesgo de 

reincidencia, sino que centran su atención en patologías más concretas como los 

trastornos de personalidad, los trastornos por uso de sustancias (Aebi et al., 2021; Martin 

et al., 2019), o, en cambio, evalúan la salud mental de forma genérica sin hacer hincapié 

en la sintomatología psicopatológica concreta (van Deinse et al., 2021). Así pues, todas 

estas diferentes aproximaciones metodológicas explicarían, en parte, la variabilidad de 

los resultados obtenidos. 

En definitiva, la cuestión que esta falta de consistencia en los resultados nos 

plantea es la importancia o no de considerar la presencia de psicopatología mental como 

un factor que valorar y que tener en cuenta a la hora de determinar el riesgo de 

reincidencia futura, concretamente, en población penitenciaria.  

Tabla 14  

Tabla resumen sobre la psicopatología con incidencia en el riesgo de reincidencia 

Investigación Psicopatología asociada a la reincidencia 

Aebi et al. (2021); Ford (2020); 

Honegger y Honegger (2019); 

Molina-Coloma et al. (2022); Nagata 

et al. (2019); Pham et al. (2019); 

Sariaslan et al. (2020); Tuominen et 

al. (2017); Walsh et al. (2020); 

Whiting et al. (2021); Wilton y 

Stewart (2017). 

 

Trastornos por consumo o dependencia de sustancias. 
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Investigación Psicopatología asociada a la reincidencia 

Calvo et al. (2016); Joyal et al. (2011); 

Krona et al. (2017); Martin et al. 

(2019); Olver y Kingston (2019); 

Weizmann-Henelius et al. (2019). 

Trastornos por uso de sustancias comórbido a 

trastorno de la personalidad (antisocial y paranoide). 

Negatsch et al. (2019); Simpson et al. 

(2018). 

Trastorno por uso de sustancias comórbido a 

trastornos psicóticos. 

Barra et al. (2022); Carr et al. (2020); 

Molina-Coloma et al. (2022); Pham et 

al. (2019); Sariaslan et al. (2020); 

Tuominen et al. (2017); Whiting et al. 

(2021). 

Psicopatología de la personalidad.  

Bo et al. (2019); Dam et al. (2018); 

Dam et al. (2021). 
Rasgos de personalidad: psicoticismo y neuroticismo.  

Baillargeon et al. (2010); Pham et al. 

(2019); Sariaslan et al. (2020); 

Tuominen et al. (2017); Vicens et al. 

(2011). 

Psicopatología depresiva y ansiosa. 

Baillargeon et al. (2010); Tuominen et 

al. (2017); Vicens et al. (2011); 

Whiting et al. (2021). 

Psicopatología psicótica.  

Ford (2020); Kingston y Olver 

(2018); van Deinse et al. (2021). 
Psicopatología no especificada.  

 

2.2. Agresión motivacional: agresión expresiva e instrumental  

La distinción de la conducta agresiva en función de sus bases motivacionales 

permite diferenciar entre las conductas agresivas instrumentales y las conductas agresivas 

expresivas (Romero-Martínez et al., 2022). Así pues, esta diferenciación basada en los 

motivos del comportamiento agresivo, permite proporcionar una perspectiva funcional 

sobre esta que, a su vez, fomenta la mejora sustancial de su evaluación y posterior 

intervención. Esta consideración cobra especial importancia al tener en cuenta el interés 

científico y social que existe respecto a la proliferación de conductas antisociales, por este 
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motivo, el generar nuevos conocimientos sobre estos comportamientos, que faciliten y 

perfeccionen la evaluación de dichos comportamientos, es un objetivo de gran interés 

académico (Andreu y Peña, 2019). Asimismo, la clasificación de la agresión en 

«instrumental» y en «expresiva» también puede llegar a favorecer la predicción del 

comportamiento agresivo que, del mismo modo, se ha considerado un propósito clave en 

el ámbito de la investigación internacional (Swogger et al., 2015).  

2.2.1. Conceptualización de la agresión expresiva e instrumental 

El aumento de conductas agresivas en los últimos años ha provocado que la 

agresión sea considerada un importante problema social a nivel mundial (Azevedo et al., 

2018; Butchart et al., 2015; de Boer, 2018; Fanning, et al., 2019; Fraga, 2016). En este 

sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Oficina de las Naciones Unidas 

contra la Droga y el Delito (UNODC) y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) lanzaron, en el año 2014, el «Informe sobre la situación mundial de 

la prevención de la violencia». En dicho informe, estimaron que 475 000 personas en todo 

el mundo fueron víctimas de homicidio (6.7 por cada 100 000 habitantes), principalmente, 

hombres de entre 15-44 años, y se consideró a este como la tercera causa principal de 

muerte entre los hombres de ese grupo de edad. Además, otras investigaciones en este 

ámbito (Lam et al., 2021; Lee, 2016) también dejan constancia de la importancia actual 

del desarrollo de estudios relacionados con la violencia, no solo por encontrarnos en un 

momento histórico para su prevención, sino porque además forma parte de la Agenda 

Internacional de Salud. 

La agresión puede ser entendida como aquel comportamiento dirigido a otro 

individuo con la intención inmediata de causar daño. De manera que, el agresor cree que 

dañará al otro, y este, a su vez, estará motivado para evadir el ataque (Anderson y 
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Bushman, 2002; Berkowitz, 1993; Stanford et al., 2003). Por otro lado, la 

conceptualización adaptativa de la agresión considera a esta como un elemento más del 

repertorio conductual normal del ser humano; es decir, la conducta agresiva se 

manifestaría con el propósito de satisfacer necesidades vitales de la propia persona, o ante 

una amenaza real con el objetivo de eliminar o superar esta (Valzelli, 1983).  

 En particular, la agresión es un constructo multifacético en el que intervienen 

múltiples variables cognitivas, emocionales y conductuales que, a su vez, hacen que 

exista una amplia gama de comportamientos agresivos (Cruz et al., 2019). Al mismo 

tiempo, la agresión, conformada por este complejo conjunto de procesos psicológicos, se 

produce en un contexto social concreto y todo ello motivaría la acción o la conducta 

resultante (Andreu y Peña, 2019). Por ende, la conducta agresiva puede ser explicada por 

una gran variabilidad de motivaciones, objetivos y/o propósitos (Liu, 2004).  

Con base en esta dimensión motivacional de la agresión, cabe destacar la 

distinción realizada para clasificar esta en dos dimensiones principales: agresión 

instrumental y agresión expresiva (Cima et al., 2013; Hubbard et al., 2001; Ramírez, 

2013; Ramírez y Andreu, 2003). Cada una de ellas presenta diferentes características 

(véase Tabla 15), se presentan asociadas a diferentes factores biopsicosociales y procesos 

psicológicos y, por ende, predicen reacciones dispares de agresión (Kempes et al., 2005; 

Vitaro et al., 2016). 

La agresión instrumental se define como un patrón de conducta planificado, 

deliberado y consciente en el que existe una voluntad de dañar con el objetivo de 

conseguir un fin determinado (Dodge, 1991; Meloy, 2006; Poulin y Boivin, 2000; Raine 

et al., 2006). Este tipo de agresión conlleva acciones agresivas caracterizadas por su falta 

de emoción e insensibilidad, así como por su enfoque hacia la consecución de metas u 
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objetivos (Haden et al., 2008), mientras que la agresión expresiva se caracteriza por 

conductas descontroladas y exageradas ocasionadas por emociones negativas intensas o 

por la valoración sesgada del estímulo que las provocan, así como por la presencia de alta 

emocionalidad, baja planificación y comportamientos emocionalmente explosivos 

(Barrat et al., 1999; Cima y Raine, 2009; Dodge y Coie, 1987; Houston et al., 2003). 

Ambas tipologías de agresión hacen referencia tanto a las motivaciones como al 

grado de control que la persona tiene sobre sus propias reacciones agresivas ante 

determinados contextos y ofrecen un punto de vista funcional con respecto a la evaluación 

e intervención de la conducta agresiva en diferentes ámbitos (Lane et al., 2011; Matlasz 

et al., 2020; Meyer et al., 2016; Swogger et al., 2015).  

Tabla 15  

Características de la agresión instrumental y expresiva (Andreu et al., 2006) 

Agresión Instrumental Agresión Expresiva 

▪ Planificación cognitiva. 

▪ Proactiva, deliberada, consciente. 

▪ Valoración de los riesgos y/o consecuencias. 

▪ Metas, objetivos y beneficios.  

▪ No carga emocional negativa aparente. 

▪ Utilidad habitual como recurso y estrategia. 

▪ Distorsiones cognitivas en relación con el 

uso de la violencia (justificación, atribución 

externa). 

▪ Influencia del grupo. 

▪ Conductas irreflexivas, sin planificación 

cognitiva.  

▪ Reactiva, escaso control de la conducta.  

▪ Sin objetivos claros, ni beneficios.  

▪ Pobre valoración de los riesgos o 

consecuencias. 

▪ Distorsiones cognitivas en relación con la 

conducta de los demás (atribución de 

hostilidad).  

▪ Interpretaciones amenazantes y hostiles del 

entorno. 

 

Por consiguiente, la investigación sobre el enfoque motivacional de la agresión se 

entiende como especialmente interesante, ya que no solo permite conocer la presencia de 

diferentes motivaciones en la conducta agresiva, sino que, además, facilita la 

comprensión de los diversos procesos psicológicos que subyacen en esta y, a su vez, 

posibilitan una mejora en la adecuación de las estrategias dirigidas a su intervención y 
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prevención (Andreu et al., 2006; James et al., 2020; Penado et al., 2014; Raine et al, 

2006).  

2.2.2. Instrumentos de evaluación de la agresión expresiva e instrumental 

Existen múltiples propuestas de medida o evaluación de los comportamientos 

agresivos como son las pruebas proyectivas, las técnicas de observación, así como las 

escalas o cuestionarios de autoinforme, y la selección de cada una de ellas viene 

determinada por la forma en la que se define y mide la agresión (Suris et al., 2004). Pero 

esta cuestión no solo influye en la selección de las herramientas, sino que también es 

crucial a la hora de evaluar y conocer mejor la conducta agresiva; es decir, la agresión 

puede interpretarse mejor analizando sus funciones o las motivaciones que subyacen al 

acto agresivo (Ostrov y Houston, 2008; Voulgaridou y Kokkinos, 2018). 

Actualmente, son numerosos los instrumentos psicométricos que evalúan la 

agresión general en población adulta, pero, por el contrario, son escasos los instrumentos 

de autoinforme que centran su evaluación, específicamente, en la agresión expresiva e 

instrumental (Raine et al., 2006).  

A continuación, se exponen los instrumentos que evalúan de forma específica 

estas dos dimensiones de la agresión y que cuentan con adaptación española: 

2.2.2.1. Escala de Agresión Impulsiva - Premeditada  

La Escala de Agresión Impulsiva/Premeditada (IPAS; Impulsive/Premeditated 

Aggression Scale; Stanford et al., 2003) es un instrumento de autoinforme dirigido a 

clasificar los actos agresivos ocurridos en los últimos 6 meses como premeditados o 

impulsivos. Está compuesto por 30 ítems con 5 opciones de respuesta tipo Likert (1 = 

Totalmente en desacuerdo; 2 = En desacuerdo; 3 = Neutral; 4 = De acuerdo, y 5 = 
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Totalmente de acuerdo). En el estudio de validación inicial, realizado con 93 adultos 

agresivos pertenecientes a la comunidad (Stanford et al., 2003), dos ítems fueron 

excluidos, y aquellos que conformaron el instrumento (28 ítems) arrojaron tres factores 

separados: agresión premeditada, agresión impulsiva y familiaridad con el 

objetivo/remordimiento. El análisis de las cargas factoriales determinó la pertenencia de 

12 ítems al factor «agresión premeditada», 8 ítems al factor «agresión impulsiva» y 6 

ítems al factor «familiaridad». Además, presentó buenas propiedades psicométricas; 

concretamente, su consistencia interna fue medida a través del coeficiente alfa de 

Cronbach, en el que se obtuvieron adecuados niveles de fiabilidad tanto para la escala 

impulsiva (0.77) como para la escala premeditada (0.82).  

Tal y como ha demostrado la investigación científica, este instrumento es útil para 

evaluar la agresión premeditada e impulsiva en diferentes tipos de muestras como las que 

se enumeran a continuación: clínicas (Kockler et al, 2006; Romans et al., 2015; Stanford 

et al, 2003), penitenciarias o delincuenciales (Azevedo et al., 2020; Derkzen, 2007; 

Stanford et al., 2008; Swogger et al., 2010), jóvenes (Chen et al., 2013; Haden et al., 

2008; Mathias et al., 2007), adolescentes con problemas de conducta (Dougherty et al., 

2007) y comunitarias (Cruz et al., 2019; Rodríguez, 2015).  

En España, la escala IPAS cuenta con la adaptación realizada por Rodríguez 

(2015) en una muestra comunitaria de adultos. Sus resultados determinaron la pertenencia 

de 11 ítems al constructo «agresión premeditada», 9 ítems al constructo «agresión 

impulsiva» y 10 ítems que no saturaban en ningún constructo concreto. Respecto a los 

datos obtenidos en relación con la fiabilidad de la prueba, el alfa de Cronbach resultante 

para la escala premeditada fue de .89, de .83 para la escala impulsiva, y de .91, para la 

puntuación total de la prueba.  
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2.2.2.2. Cuestionario de Agresión Reactiva-Proactiva 

El Cuestionario de Agresión Reactiva-Proactiva (RPQ; Reactive-Proactive 

Questionnaire; Raine et al., 2006) es un cuestionario dirigido a evaluar la agresión 

reactiva y proactiva en adolescentes. Se compone de 23 ítems que calculan la puntuación 

total relativa a la agresión, de los cuales 12 ítems corresponden a la agresión reactiva y 

11 ítems a la agresión proactiva. Cada uno de los ítems se puntúa en una escala tipo Likert 

de 3 opciones (0 = Nunca; 1 = A veces, y 2 = A menudo). A mayor puntuación, mayores 

serán los niveles de agresión indicados por el instrumento. La investigación de validación 

inicial de dicha herramienta obtuvo buenos resultados psicométricos relacionados con la 

fiabilidad, en particular, se obtuvo un alfa de Cronbach de .84 para la escala reactiva, de 

.86 para la escala proactiva y de .90 para la puntuación total.  

Principalmente, el uso de este instrumento está dirigido a muestras de jóvenes o 

adolescentes (Fossati et al., 2009; Rojas et al., 2020; Suter et al., 2019), pero también se 

ha demostrado como un instrumento útil para evaluar esta tipología de agresión en 

muestras delincuenciales (Brugman et al., 2017; Pechorro et al., 2017), comunitarias de 

adultos (Dinić y Raine, 2020; Toro et al., 2020) y clínicas (Smeijers et al., 2018). 

El RPQ cuenta con adaptación española exclusivamente en población adolescente 

realizada por Andreu et al. (2009). Los resultados obtenidos en este estudio indicaron 

que, la escala proactiva se compuso por 12 ítems, y la escala reactiva, por 11 ítems (véase 

Tabla 16). Igualmente, la adaptación contó con adecuados niveles de fiabilidad (alfa de 

Cronbach de 0.91 en la escala total, 0.84 en la escala Reactiva y 0.87 en la escala 

Proactiva).  
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Tabla 16  

Ítems que componen la adaptación española del RPQ (Andreu et al., 2009) 

Escala reactiva 

¿Con qué frecuencia? 

1. Has gritado a otros cuando te han irritado. 

3. Has reaccionado furiosamente cuando te han provocado otros. 

5. Te has enfadado cuando estabas frustrado. 

7. Has tenido momentos de rabietas. 

8. Has dañado cosas porque te sentías furioso. 

11. Te has enfadado o enfurecido cuando no te sales con la tuya. 

13. Te has enfadado o enfurecido cuando has perdido en un juego. 

14. Te has enfadado cuando otros te han amenazado. 

16. Te has sentido bien después de pegar o gritar a alguien. 

19. Has pegado a otros para defenderte. 

22. Te has enfurecido o has llegado a pegar a alguien al verte 

ridiculizado. 

Escala proactiva 

¿Con qué frecuencia? 

2. Has tenido peleas con otros para mostrar quien era superior. 

4. Has cogido cosas de otros compañeros sin pedir permiso. 

6. Has destrozado algo para divertirte. 

9. Has participado en peleas de pandillas para sentirte «guay». 

10. Has dañado a otros para ganar en algún juego. 

12. Has usado la fuerza física para conseguir que otros hagan lo 

que quieres. 

15. Has usado la fuerza para obtener dinero o cosas de otros. 

17. Has amenazado o intimidado a alguien. 

18. Has hecho llamadas obscenas para divertirte. 

20. Has conseguido convencer a otros para ponerse en contra de 

alguien. 

21. Has llevado un arma para usarla en una pelea.  

23. Has gritado a otros para aprovecharte de ellos. 

2.2.2.3. Cuestionario de Actitudes Morales hacia la Agresión 

Tal y como recogen Andreu et al. (2006), el Cuestionario de Actitudes Morales 

hacia la Agresión (CAMA; Ramírez y Folgado, 1985) es un instrumento dirigido a 

evaluar las actitudes en relación con la agresión interpersonal en una variabilidad de 

situaciones desde la perspectiva del observador. La segunda versión del instrumento, 

perfeccionada para distinguir con mayor claridad entre la agresión instrumental y la 

hostil, se compone de 62 ítems que describen varios actos agresivos caracterizados por 
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diferentes intensidades, y que se combinan con situaciones instrumentales y hostiles en 

la que pueden respaldarse.  

Por consiguiente, el cuestionario se compone de ocho actos agresivos (pegar, 

matar, gritar de forma furiosa, torturar, enfadarse, amenazar, utilizar la ironía e impedir 

hacer algo) en ocho situaciones diferentes en las que la agresión podría manifestarse, 

variando su motivación entre lo instrumental y lo emocional u hostil (por ejemplo, en 

defensa de la propiedad, como consecuencia de la agitación emocional, como un castigo 

o para conseguir satisfacción sexual). El formato de respuesta a cada uno de los ítems ha 

sufrido modificaciones: respuesta dicotómica (aceptable; no aceptable), escala de tres 

puntos (siempre; a veces; nunca) y escala de cuatro puntos (normalmente; en algunos 

casos; en los casos extremos; nunca). 

El cuestionario CAMA ha sido administrado, primordialmente, en dos tipos de 

muestras: estudiantes (Fujihara et al., 1999), y comunitaria (Fraczek, 1985; Paradis et al., 

2007; Ramírez et al., 2005).  

En relación con sus criterios de fiabilidad, Andreu (2001) obtuvo un coeficiente 

theta de Carmines (similar al alfa de Cronbach) de .87, que supone un nivel bastante 

satisfactorio.  

2.2.2.4. Cuestionario de Expresión de la Agresividad  

En este caso, el Cuestionario de Expresión de la Agresividad (EXPAGG; 

Aggression Expression Questionnaire; Campbell et al., 1992) está dirigido a evaluar la 

atribución instrumental y/o expresiva que se realiza de la agresión en hombres y mujeres.  

El instrumento se compone de 20 ítems con un tipo de respuesta dicotómica, y los 

datos obtenidos en los estudios originales mostraron adecuados niveles de fiabilidad con 
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una consistencia interna de .72 (Campbell et al., 1992). Con posterioridad, se desarrolló 

una versión revisada del instrumento (Archer y Haigh, 1997) compuesta por 40 ítems que 

se dividieron en dos escalas de 20 ítems cada una: «escala expresiva» y «escala 

instrumental». También Andreu et al. (1998) crearon una nueva versión del cuestionario, 

que continuaría formado por 20 ítems dicotómicos a los que se les añadiría una escala 

tipo Likert de 5 opciones de respuesta, donde «1» hace referencia a «muy poco» y «5»,  

a «muchísimo».  

Aunque este instrumento se ha utilizado en estudios con muestras estudiantiles 

(Campbell et al., 1997; Ramírez et al., 2001), delincuenciales (Archer y Haigh, 1997), 

incluso comunitarias (Klophaus, 2016), la adaptación española del instrumento se llevó a 

cabo en una muestra de estudiantes (enseñanza secundaria, formación profesional y 

universidad), y los datos relativos a su fiabilidad mostraron un alfa de Cronbach de .76 

(Andreu et al., 1999).  

2.2.2.5. Cuestionario de Agresión Instrumental y Expresiva  

En consecuencia, como se ha podido comprobar, en España carecemos de 

instrumentos para evaluar la agresión en función de sus bases motivacionales (expresiva 

e instrumental) en muestras de delincuentes adultos. Por ello, la ausencia de instrumentos 

de evaluación psicométricos específicos en población adulta, especialmente en contextos 

forenses y penitenciarios, hace necesario el desarrollo y la adaptación a esta población de 

otros instrumentos como el Cuestionario de Agresión Instrumental y Expresiva (CAIE; 

Andreu y Peña, 2019) al permitir la evaluación de la agresión en función de sus bases 

motivaciones.  

El desarrollo y estandarización del CAIE se realizó en población general 

comunitaria seleccionada a través de un muestreo exponencial no discriminatorio que 
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arrojó una muestra total de 1033 adultos (Andreu y Peña, 2019). Los resultados de este 

estudio inicial mostraron que la estructura factorial con mejor ajuste era aquella 

compuesta por 22 ítems agrupados en dos escalas o factores de primer orden: «escala 

instrumental» (11 ítems) y «escala expresiva» (11 ítems), integrados en un factor general 

de segundo orden. Tanto el factor general ( = .95) como la escala instrumental ( = .90) 

y la escala expresiva ( = .89) obtuvieron niveles adecuados de confiabilidad compuesta, 

de modo que los ítems de cada escala, considerados en su conjunto, son una medida fiable 

de cada uno de los constructos. Asimismo, los índices obtenidos en cuanto a validez 

discriminante y convergente fueron satisfactorios (Andreu et al., 2020). 

El formato de respuesta del instrumento es tipo Likert desde 1 (muy en 

desacuerdo) hasta 5 (muy de acuerdo) en función del grado en el que la persona considere 

que está de acuerdo o en desacuerdo con lo que afirma el ítem. Su aplicación es sencilla 

y puede administrarse de forma individual o colectiva en adultos de entre 18 y 65 años, 

además, puede aplicarse como técnica de autoinforme de evaluación psicológica de la 

conducta agresiva en población general comunitaria, también como prueba 

complementaria en procesos de evaluación psicológica clínica en adultos que padezcan 

cuadros psicopatológicos donde la conducta agresiva sea un factor importante a 

considerar (por ejemplo, trastorno antisocial o límite de la personalidad, psicopatía o 

trastornos del control de los impulsos), así como en procesos de valoración psicológica 

forense y de riesgo de violencia en población forense y penitenciaria (Gómez, 2009). 

Asimismo, el uso de instrumentos de evaluación que permitan distinguir entre 

ambos tipos de agresión en contextos forenses permitiría complementar la valoración del 

grado de control y motivación de la conducta agresiva, lo que proporcionaría evidencia 

de utilidad con vistas a valorar la capacidad volitiva y de autocontrol de la persona objeto 

de evaluación, y también de cara a la valoración de factores de riesgo presentes en la 
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evaluación y gestión del riesgo de violencia (Andreu y Peña, 2019; Babcock et al., 2014; 

Cruz et al., 2019; James et al., 2020; Swogger et al., 2015).  

2.2.3. Factores y predictores asociados a la agresión expresiva e instrumental 

Como se ha mencionado con anterioridad, la existencia de correlatos propios a 

cada una de las tipologías de agresión (expresiva e instrumental) hace posible la distinción 

de dos patrones de reactividad diferenciados que, a su vez, favorecen su predicción 

(Vitaro et al., 2006).  

De esta forma, y respecto a la agresión instrumental, se ha encontrado relación 

entre esta y determinadas carencias emocionales, concretamente, con la presencia de 

rasgos de insensibilidad emocional, dureza mental, baja empatía, ausencia de emociones 

positivas y sentimientos de culpa (Fite et al., 2009; Frick et al., 2003). Asimismo, hay 

investigaciones que han relacionado la presencia de esta tipología de agresión con los 

rasgos interpersonales y afectivos de la psicopatía (Guerra y White, 2017; Raine, 2019); 

o, de forma más concreta, con la emocionalidad y las características psicopáticas de 

grandiosidad y manipulación interpersonal (Maneiro et al., 2022). Esto, a su vez, parece 

coincidir con el hecho de que la agresión instrumental aparezca mayormente relacionada 

con la agresión indirecta que incluye la manipulación social y la agresión más planificada 

o calculada, así como con la venganza y la dominación (Dinić y Raine, 2020).  

En esta línea, Preston y Anestis (2020) encontraron relación entre los rasgos de la 

psicopatía y la agresión. En concreto, sus resultados indicaron que la «impulsividad 

egocéntrica» se encontró relacionada con ambos subtipos de agresión pero, mientras que 

fue la baja empatía la que medió la relación entre la «impulsividad egocéntrica» y la 

agresión instrumental, la relación con la agresión expresiva se vio mediada por la alta 
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desregulación emocional. Asimismo, también se encontró un efecto indirecto positivo 

entre la «frialdad» y la agresión instrumental mediado por la baja empatía.  

Por otra parte, la presencia de este tipo de agresión se ve reforzada por la visión 

positiva que estos sujetos tienen de la conducta agresiva que, además, se incentiva a través 

de la experiencia, principalmente cuando a través de este tipo de conducta se consiguen 

los objetivos propuestos, ya sean ganancias materiales o sociales como la consecución 

del respeto de los demás (Hubbard et al., 2007; Muñoz et al., 2008), lo que, a su vez, 

conlleva el desarrollo de una propensión a la anticipación de obtención de consecuencias 

positivas mediante la conducta agresiva y, por tanto, al autorrefuerzo (Andreu et al., 

2006). Todo ello, se relaciona con la baja percepción del castigo y la escasa preocupación 

por las consecuencias negativas de la conducta violenta junto con la presencia de déficits 

en el procesamiento de información social, que fomentan el desarrollo de una mayor 

autoeficacia percibida y que caracterizan a los individuos en los que predomina la 

agresión instrumental (Arsenio, 2010; Orobio de Castro et al., 2005; Smithmyer et al., 

2000).  

Asimismo, esta firme creencia en la justificación de la conducta agresiva fomenta 

el incremento del autoconcepto y de la autoestima al percibir, estos sujetos, que tienen 

poder y dominio sobre los demás (Raine et al., 2006). Hecho que, además, se ve 

intensificado por un buen dominio de habilidades sociales y la escasa asunción de valores 

sociales y morales que les caracteriza (López-Romero et al., 2011).  

Por otro lado, en relación con factores más globales, se ha planteado que la 

agresión instrumental podría verse favorecida en ambientes familiares que respaldan el 

uso de la violencia como medio de resolución de conflictos para la consecución de 

objetivos (Vitaro et al., 2006), en concreto, el ambiente familiar refuerza y modela, tanto 
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implícita como explícitamente, el uso del comportamiento agresivo sin incentivar otras 

formas de comportamiento (Dodge, 1991). En este sentido, McRae (2021) halla relación 

entre las consecuencias negativas asociadas a las experiencias adversas en la infancia, 

especialmente el maltrato infantil y la agresión proactiva a través de las cogniciones y las 

alteraciones del estado de ánimo propias del estrés postraumático.  

Tabla 17  

Cuadro resumen de los principales correlatos relacionados con la agresión instrumental  

Agresión Instrumental 

Factores individuales 

Andreu et al. (2006); Arsenio (2010); Dinić y 

Raine (2020); Fite et al. (2009); Frick et al. 

(2003); Guerra y White (2017); Kokkinos et 

al. (2022); López-Romero et al. (2011); 

Maneiro et al. (2022); Orobio de Castro et al. 

(2005); Preston y Anestis (2020); Raine 

(2019); Raine et al. (2006); Smithmyer et al. 

(2000); Speyer et al. (2022). 

Insensibilidad emocional. 

Escasa empatía. 

Ausencia emociones positivas y sentimientos 

de culpa. 

Rasgos psicopáticos: grandiosidad, 

manipulación, dominancia.  

Visión positiva de la conducta agresiva. 

Autorrefuerzo.  

Baja percepción del castigo. 

Síntomas de falta de atención.  

Autoeficacia percibida. 

Escasa asunción de valores sociales/morales. 

Buen nivel de habilidades sociales. 

Cogniciones y alteraciones estado de ánimo. 

Agresión Instrumental 

Factores globales 

Ang et al. (2020); Cima y Raine (2009); 

Dodge (1991); Hubbard et al. (2007); López-

Romero et al. (2011); McRae (2021); Muñoz 

et al. (2008); Poulin y Boivin (2000); Spector 

(2011); Vitaro et al. (2006). 

Ambientes familiares reforzantes y 

moldeadores del uso de la agresión. 

Absentismo escolar, escaso ajuste académico. 

Problemas organizacionales (laboral). 

Antecedentes de arresto parental. 

Experiencias adversas en infancia. 

Pertenencia a grupos de iguales violentos. 

Respetados y valorados por el grupo social. 



 

 116 

Del mismo modo, la agresión premeditada se ha visto mayormente relacionada 

con bajos niveles de ajuste académico, menor implicación y mayor absentismo escolar 

(López-Romero et al., 2011), así como con comportamientos inadecuados a nivel 

organizacional en el ámbito laboral (Spector, 2011). Por último, cabe destacar la 

evidencia que indica que los individuos que se caracterizan por el uso de este tipo de 

agresión tienden a pertenecer a grupos de iguales en los que también predomine el uso de 

la agresión instrumental, además, suelen ser miembros del grupo respetados y valorados 

(Cima y Raine, 2009; Poulin y Boivin, 2000). 

En relación con la agresión expresiva, se ha encontrado asociación entre esta y la 

tendencia a interpretar de forma negativa acciones o situaciones ambiguas, lo que 

provocaría una atribución hostil a dichas situaciones que generaría la tendencia a 

reaccionar de forma violenta por el sentimiento de amenaza y/o provocación (Bailey y 

Ostrov, 2008; Helfritz-Sinville y Stanford, 2014). A su vez, estas personas muestran una 

baja tolerancia a la frustración, predominancia de sentimientos de ira y enfado, hostilidad, 

alta activación emocional, pobre regulación de la respuesta emocional y dominancia 

(Dinić y Raine, 2020; Fite et al., 2014; Hubbard et al., 2002; Vitaro et al., 2002). Tal y 

como se indicaba anteriormente, Preston y Anestis (2020) también hallaron relación entre 

la impulsividad y la agresión expresiva; sin embargo, en este caso encontraron que fueron 

las dificultades de regulación emocional las que tenían implicaciones en el aumento de 

esta tipología de agresión.  

De forma que, los agresores reactivos parecen caracterizarse por la presencia de 

déficits considerables en las primeras etapas del procesamiento de la información social, 

principalmente, en relación con la codificación de la información y la generación de 

formas alternativas de respuesta ante determinadas señales sociales (Dodge et al., 1997). 

Debido a la presencia de bajos niveles de tolerancia a la frustración, elevados niveles de 
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ansiedad, escaso control conductual y pobre capacidad de autorregulación ante estímulos 

intensos, estos sujetos tienden a dar respuesta a las críticas o al fracaso con violencia, por 

lo que responden de forma agresiva con facilidad y de forma desproporcionada al 

contexto social en el que se encuentran (Long et al., 2014; Marsee y Frik, 2007).  

Aunque la intención de las personas que ejercen este tipo de agresión es hacer 

daño, lastimar o herir, tienen la capacidad de sentir las mismas emociones que el resto de 

los individuos, por lo que no son forzosamente crueles, sino que no son capaces de aplacar 

su urgente necesidad de hacer daño (Beck, 2003; MacDonald, 2012). A este respecto, 

también se ha encontrado asociación entre la agresión reactiva y algunos rasgos 

psicopáticos, en concreto, con la impulsividad, la falta de amabilidad y la faceta de 

urgencia negativa, o la actuación impulsiva, como respuesta a una emoción que provoca 

malestar (Maneiro et al., 2022). 

Las personas que se caracterizan por el uso de la agresión expresiva suelen 

presentar problemas de comunicación, lo que hace que se sientan más inseguros y 

vulnerables a la hora de enfrentarse a conflictos interpersonales y tiendan a usar como 

estrategia de solución la agresión (Beck, 2003). Por ello, pueden acabar siendo 

rechazados o victimizados por el grupo de iguales, y formando parte de otros grupos en 

los que impere el uso de la agresión y la violencia (Sijtsema et al., 2010). 

A nivel más global, la agresión expresiva se ha hallado relacionada con 

experiencias negativas o adversas durante la infancia como el maltrato infantil, en 

particular, influida por los síntomas intrusivos característicos del estrés postraumático 

(McRae, 2021). En este sentido, esta tipología de agresión también se ha asociado con 

ámbitos familiares negligentes, amenazantes, imprevisibles y/o autoritarios junto con 

aspectos temperamentales del propio individuo, así como emocionalidad intensa, 
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problemas de atención y baja inteligencia (Dodge et al, 1997; Hubbard et al., 2010; Vitaro 

et al., 2006), en particular, se ven también involucrados aspectos relacionados con el 

temperamento del propio individuo y no solo variables familiares o pautas de crianza 

(González-Peña et al., 2013). También en relación con estas variables familiares, se ha 

demostrado asociada la agresión expresiva con el control psicológico parental y la 

contención percibida consecuente de dicho control en jóvenes (Fite et al., 2022).  

En relación con el ámbito académico/laboral, las personas que tienden a ejercer 

este tipo de violencia suelen caracterizarse por un peor rendimiento académico y se ven 

mayormente envueltas en problemas personales en el ámbito laboral (Spector, 2011).  

Tabla 18  

Cuadro resumen de los principales correlatos relacionados con la agresión expresiva  

Agresión Expresiva 

Factores individuales 

Bailey y Ostrov (2008); Beck (2003); Dinić y 

Raine (2020); Dodge et al. (1997); Fite et al. 

(2014); Helfritz-Sinville y Stanford (2014); 

Hubbard et al. (2002); Kokkinos et al. (2022); 

Long et al. (2014); MacDonald (2012); 

Maneiro et al. (2022); Marsee y Frik (2007); 

Preston y Anestis (2020); Speyer et al. (2022); 

Vitaro et al. (2002). 

 

Sesgo de interpretación hostil. 

Baja tolerancia la frustración. 

Predominancia sentimientos de ira y enfado. 

Insensibilidad/carencia de emocionalidad. 

Rasgos psicopáticos: falta de amabilidad, 

impulsividad y urgencia negativa.  

Elevada activación emocional.  

Pobre regulación de la respuesta emocional. 

Déficit procesamiento de información social. 

Falta de atención/hiperactividad. 

Impulsividad.  

Problemas de comunicación. 

Inseguridad ante conflictos interpersonales. 

Síntomas intrusivos (TEPT). 
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Agresión Expresiva 

Factores globales 

Ang et al., 2020; Dodge et al, 1997; Fite et al., 

2022; González-Peña et al., 2013; Hubbard et 

al., 2010; McRae, 2021; Sijtsema et al., 2010; 

Spector, 2011; Vitaro et al., 2006 

Rechazo o victimización por grupo de iguales. 

Tendencia a formar parte de grupos violentos. 

Familias negligentes, imprevisibles y/o 

autoritarias. 

Antecedentes de arresto parental. 

Experiencias adversas en infancia. 

Control psicológico parental.  

Bajo rendimiento académico.  

Altercados personales en el ámbito laboral. 

 

Sin embargo, no siempre los resultados obtenidos diferencian factores de 

correlación entre un tipo de agresión y otro; en particular, Kokkinos et al. (2022) 

encuentran relaciones positivas entre los rasgos insensibles o la carencia de 

emocionalidad y ambos subtipos de agresión. En este sentido, concluyen que los 

individuos con falta de empatía, remordimiento y moralidad se ven involucrados en 

conductas agresivas para su propio beneficio y, también, como reacción a provocaciones 

percibidas. Ang et al. (2020) relacionan, de igual forma, los antecedentes de arresto 

parental en una muestra de adolescentes tanto con la agresión instrumental como con la 

agresión expresiva, aunque especialmente con la agresión instrumental. Asimismo, 

Speyer et al. (2022) detectaron que los síntomas de falta de atención preceden tanto a la 

agresión expresiva como a la instrumental, así como que los síntomas hiperactivos o 

impulsivos se mostraron relacionados con ambas tipologías, aunque de forma 

predominante con la agresión expresiva.  
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2.2.4. La agresión expresiva e instrumental en función del riesgo de reincidencia 

La valoración del riesgo de reincidencia es de gran utilidad en la gestión de los 

recursos directamente relacionados con la aplicación de programas eficaces de 

intervención con agresores, así como en la elaboración de medidas de protección para las 

víctimas (Andreu y Peña, 2019). En particular, identificar adecuadamente a aquellos 

agresores que presenten un mayor riesgo de reincidencia aumentaría la eficacia de los 

programas de tratamiento psicológico orientados a la rehabilitación y reinserción social 

(Nguyen et al., 2011). Así pues, incorporar información sobre los tipos de agresión 

(instrumental y expresiva) en las valoraciones del riesgo de reincidencia podría resultar 

de gran interés debido a las razones que se comentan a continuación.  

Como se ha expuesto con anterioridad, la distinción funcional entre agresión 

expresiva e instrumental permite conocer los diferentes correlatos que fundamentan este 

tipo de comportamiento (biológicos, psicopatológicos, sociales), y comprender las 

diferentes formas de expresión de la agresión (Andreu, 2010). Al mismo tiempo, su 

evaluación permite identificar y analizar los procesos psicológicos subyacentes al origen 

de la conducta agresiva en función de la tipología de agresión predominante (Polman et 

al., 2007; Vitaro et al., 2002). Por consiguiente, la inclusión de este tipo de medidas 

funcionales de la agresión en los procesos de valoración del riesgo derivaría en una mayor 

eficacia de las predicciones, así como en los efectos resultantes de la gestión del riesgo 

(Babcock et al., 2014), sobre todo teniendo en cuenta, tal y como recoge Gómez-Hermoso 

(2009), que la agresión constituye un factor esencial en la valoración del riesgo de 

reincidencia en población delincuencial.  

Concretamente, el contexto penitenciario se caracteriza por una alta prevalencia 

de conductas agresivas (Azevedo et al., 2020; James et al., 2020; Wolff et al., 2007). Por 
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lo tanto, no solo es de gran importancia contar con instrumentos validados en esta 

población que permitan la evaluación de la agresión y de su prevalencia con el fin de 

mejorar y garantizar una mayor eficacia en las estrategias de intervención (Azevedo et 

al., 2018; Kuyck et al., 2013), sino que también distinguir entre ambas tipologías de 

agresión a la hora de evaluar el riesgo de reincidencia pudiendo ser influyente en la 

predicción de la delincuencia posterior (Claix y Pham, 2004; Ennis et al., 2017; Martin et 

al., 2019; Matlasz et al., 2020; Rouchy et al., 2019; Swogger et al., 2015; Zabala-Baños 

et al., 2019). 

En este sentido, la diferenciación de la agresión en «expresiva» e «instrumental» 

permite obtener un mejor enfoque sobre los programas de intervención psicológica, 

dirigidos a prevenir e intervenir este tipo de conducta (Andreu, 2010) y, por otro lado, la 

identificación de los factores implicados puede ser de utilidad para la detección de 

delincuentes con tendencia a la agresión, la estimación del riesgo de reincidencia, así 

como la evaluación del tratamiento llevado a cabo para abordar dicha conducta (Moya, 

2010).  

Con referencia a la posible influencia de la agresión en el riesgo de reincidencia, 

y la relevancia que esto podría tener en la predicción de la conducta violenta futura, se 

han desarrollado estudios en población penitenciaria o forense que han basado sus 

hallazgos en el pensamiento criminal reactivo y proactivo y su relación con el riesgo de 

reincidencia futura (Gonsalves et al., 2009; Walters 2012b; Walters 2020a; Walters, 

2020b).  

En particular, Walters (2012b), tras la realización de un estudio con delincuentes 

varones en prisión, concluyó que el pensamiento criminal reactivo fue el que correlacionó 

con la historia previa de abuso de sustancias y se identificó como el factor que juega un 
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papel potencialmente importante entre esta y la reincidencia. En la misma línea, en un 

estudio más reciente, Walters (2020a) concluyó que la escala de pensamiento criminal 

proactivo se relacionó con un menor riesgo delictivo, con mayor edad en la primera 

condena y con una disminución de las probabilidades de abuso de sustancias y de la 

existencia de enfermedades mentales anteriores, mientras que la escala del pensamiento 

criminal reactivo fue la que correlacionó con un nivel mayor de riesgo delictivo, con una 

edad más temprana en la primera condena y con mayor probabilidad de haber consumido 

sustancias y de la existencia de enfermedad mental anterior.  

Por otro lado, este mismo investigador (Walters, 2020b) trató de averiguar qué 

tipología de pensamiento criminal (proactivo y/o reactivo) mediaba o moderaba la 

relación entre la violencia de pareja pasada y futura y halló, aunque sin obtener resultados 

significativos, que fue el pensamiento criminal proactivo el que mostró un efecto más 

moderador entre ambas. Por su parte, Gonsalves et al. (2009) buscaron evaluar la 

capacidad predictiva de la reincidencia del Inventario Psicológico de Estilos de 

Pensamiento Criminal (PICTS; The Psychological Inventory of Criminal Thinking Styles; 

Walters, 1995, 2002) en una muestra de internos en un hospital psiquiátrico forense, en 

la que obtuvieron como único predictor de la reincidencia evaluada a través de datos 

penales, el factor proactivo de pensamiento criminal.  

Estas discrepancias en los resultados obtenidos no solo se hallan en los estudios 

que se han centrado en la evaluación del pensamiento criminal reactivo y proactivo, sino 

que también se observan en aquellas investigaciones que han centrado su objeto de 

estudio en la relación entre ambas tipologías de conducta agresiva y la reincidencia (Claix 

y Pham, 2004; Ennis et al., 2017; Rouchy et al., 2019; Swogger et al., 2015; Zabala-Baños 

et al., 2019; Zijlmans et al., 2021).  
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De forma más pormenorizada, entre los estudios que tratan de evaluar el riesgo de 

reincidencia mediante el uso concreto de instrumentos psicométricos, se encuentra el 

desarrollado por Ennis et al. (2017), en el que estimaron el riesgo de reincidencia en 

agresores de pareja a través de dos instrumentos específicos para evaluar este tipo de 

violencia: ODARA (Hilton et al., 2004) y SARA (Kropp et al., 1995; Kropp y Hart, 

2016). Fueron los agresores con características instrumentales los que puntuaron más alto 

en estas dos escalas; sin embargo, aunque las diferencias encontradas no fueron 

significativas, las tendencias más altas de riesgo de reincidencia se relacionaron con los 

agresores reactivos. En esta línea, Claix y Pham (2004) evaluaron el riesgo de 

reincidencia a través del HCR-20 (Webster et al., 1995, 1997), que se mostró asociado 

positivamente con el homicidio instrumental. Sin embargo, fueron los agresores reactivos 

los que se vieron asociados en mayor medida con la reincidencia violenta en la 

investigación desarrollada por Rouchy et al. (2019), quienes usaron la VRAG (Harris et 

al., 1993) para su evaluación en población penitenciaria. 

La divergencia entre resultados también aparece en las investigaciones que han 

tratado de esclarecer la relación entre las tipologías agresión y la reincidencia evaluada 

de forma empírica. Mientras Zabala-Baños et al. (2019) y Swogger et al. (2015) 

encontraron relación significativa entre la reincidencia y la agresión proactiva en una 

muestra de delincuentes, otras investigaciones concluyen la existencia de una asociación 

más fuerte entre la agresión de tipo reactivo y la predicción de delincuencia posterior en 

una muestra de delincuentes primarios adolescentes (Matlasz et al., 2020), en jóvenes 

adultos «multiproblemáticos» con antecedentes de delincuencia (Zijlmans et al., 2021) y 

en delincuentes con trastorno antisocial de la personalidad (Martin et al., 2019).  

Por todo ello, debido a la falta de consistencia en los resultados de investigaciones 

realizados hasta el momento y como uno de los objetivos que conforman esta 
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investigación, se considera relevante determinar si existen diferencias en relación con la 

tipología de agresión en función del nivel de riesgo de reincidencia, así como conocer 

qué tipología de agresión incrementa la probabilidad de pertenencia al grupo de riesgo 

«moderado» y «alto». Todo ello, con el fin de prevenir y facilitar medidas de intervención 

en aquella población que presente un riesgo alto. 

2.3. Psicopatía, agresión y reincidencia 

La psicopatía es una entidad clínica con gran relevancia en el ámbito forense que, 

a su vez, ha generado gran controversia por la dificultad en su delimitación conceptual, 

así como también por la falta de acuerdo sobre su influencia en la conducta delictiva y el 

riesgo de reincidencia (Dujo y Horcajo, 2017). A este respecto, la psicopatía también se 

ha definido como una variable de riesgo de agresión (Porter y Woodworth, 2006) y, a 

pesar de que la investigación sobre este aspecto se encuentra en auge, son pocas las 

investigaciones que han tratado de abordar la relación específica entre la agresión, más 

concretamente entre las tipologías de agresión (instrumental y expresiva) y la psicopatía 

(Hecht et al., 2016).     

2.3.1. Conceptualización de la psicopatía 

Para comprender la conceptualización actual de la psicopatía, es necesario tener 

en cuenta los aspectos históricos de dicho término, que se remontan al siglo XIX, y a las 

aportaciones del médico francés, Philippe Pinel (1809), que utilizó el término «manía sin 

delirio» para describir la presencia de alteración en las habilidades morales, pero con 

ausencia de variación en las habilidades cognitivas que, a su vez, conllevaba la inmersión 

impulsiva del individuo en actos violentos. Más tarde, el psiquiatra inglés Pritchard 

(1895) hablaría de «locura moral o moralidad insana» para referirse también a un 

desorden que producía afectación en las facultades afectivas, pero no en las intelectivas, 
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y que ocasionaba graves perturbaciones en el autocontrol de la persona. Sin embargo, el 

uso de este término produjo un gran rechazo, por lo que fue sustituido por el concepto de 

«inferioridad psicopática» y, más adelante, por el de «personalidad psicopática» (McCord 

y McCord, 1964). 

De esta forma, no fue hasta el siglo XX cuando se establecieron las bases de la 

psicopatía tal y como las conocemos en la actualidad. En concreto, Kraepelin (1904) 

acuñó el término «personalidades psicopáticas» para referirse a aquellos individuos que 

presentaban características de la personalidad inusuales o extrañas, pero no podían ser 

considerados enfermos mentales. Estas aportaciones influyeron de forma significativa en 

las realizadas posteriormente por Schneider (1923), quien definió a estas personalidades 

como aquellos individuos con personalidad atípica, aunque muy similar a la personalidad 

normal, que sufren o hacen sufrir a los demás, con continua implicación en conflictos, 

aunque sin categorización de enfermedad.  

La polémica conceptual aún se complicó más cuando el psicólogo estadounidense 

Partridge (1930) acuñó el término «sociopatía» como el concepto más adecuado para 

hacer referencia a todo aquello que se considerara patológico o desviado en el ámbito de 

las relaciones sociales y tomaría a la personalidad antisocial como el psicópata por 

excelencia. 

Tras la polémica generada, el psiquiatra americano Benjamin Karpman (1941, 

1961) introduce los conceptos de «psicopatía sintomática» y «psicopatía idiopática», 

clasificando a los psicópatas en dos grupos en función de sus factores etiológicos. Esta 

clasificación se convertiría después en lo que actualmente se conoce como «psicopatía 

primaria» y «psicopatía secundaría». La primera se caracteriza por la ausencia de miedo, 
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de conciencia moral y por la dominancia social, mientras que en la segunda, los 

individuos son más impulsivos, hostiles, ansiosos e introvertidos. 

Al mismo tiempo, el psiquiatra estadounidense Hervey Cleckley (1941) publicó 

su obra The Mask of Sanity donde hacía referencia al concepto de «afasia semántica» con 

el que describía la ausencia de afectación de las capacidades intelectuales de estos sujetos, 

sin embargo, también existía un desprecio absoluto hacia los valores sociales y 

personales. Además, añadía que estos individuos eran egocéntricos, manipuladores, con 

el afecto vacío y caracterizados por la falta de remordimiento y culpa, y podían estar, aun 

así, bien adaptados en la sociedad. Por lo que se puede considerar que realizó la primera 

conceptualización exhaustiva del psicópata prototípico, lo que permitió esclarecer la 

terminología y evitar la inclusión de múltiples patologías bajo el mismo término (Patrick, 

2006). 

Asimismo, partiendo de la descripción realizada y de los rasgos más relevantes de 

estos individuos, Cleckley propone 16 cualidades propias de los psicópatas que se 

recogen en la siguiente tabla (Cleckley, 1976):   

Tabla 19  

Características clínicas de la psicopatía según Cleckley (1976) 

1. Encanto superficial y notable inteligencia 

2. Ausencia de síntomas psicóticos 

3. Ausencia de síntomas neuróticos 

4. Inestabilidad 

5. Falsedad e hipocresía 

6. Falta de remordimiento o vergüenza 

7. Conducta antisocial erróneamente 

motivada 

8. Pobreza generalizada de reacciones 

afectivas básicas 

9. Egocentrismo patológico e incapacidad 

de amar 

10. Falta de juicio, fracaso a la hora de 

aprender de la experiencia 

11. Insensibilidad interpersonal 

12. Conducta fantástica y poco atractiva 

13. Pérdida específica de perspicacia, 

intuición 

14. Amenazas de suicidio raramente llevadas 

a cabo 

15. Vida sexual impersonal, inestable 

16. Incapacidad a la hora de seguir un plan de 

vida 
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Por ende, las contribuciones realizadas por Cleckley se consideran como una de 

las aportaciones clínicas más pormenorizadas de la psicopatía, entre las que destaca el eje 

central de dicha contribución respecto al síndrome clínico en las características 

emocionales e interpersonales, dejando el comportamiento social como una posible 

manifestación más del mismo y no siendo suficiente para establecer un diagnóstico de 

psicopatía (Pozueco et al., 2011). Además, esto también supuso una distinción clara entre 

la psicopatía y la conducta criminal, no tomando esta última como una parte fundamental 

de la definición de la psicopatía (Cleckley, 1976). 

Como resultado de la propuesta de estas características clínicas, el psicólogo 

Robert Hare (1980) define un patrón distintivo de síntomas de la psicopatía en tres niveles 

diferentes: afectivo, interpersonal y conductual (véase Tabla 20). De todos ellos, cabe 

destacar la falta de cualidades sociales que posibiliten la vida en sociedad de estos 

individuos, ya que utilizan la manipulación, la intimidación e incluso la violencia para 

satisfacer sus propias necesidades y para controlar a los demás; no son capaces de 

entender o identificar el estado emocional de otras personas, lo que, junto con la falta de 

sentimientos de culpa, les hace imposible evitar la crueldad o las consecuencias dañinas 

hacia otras personas (Hare, 1999).  

Tabla 20  

Patrón de síntomas característicos de la psicopatía (Hare, 1980) 

Plano afectivo Plano interpersonal Plano conductual 

Emociones cambiantes y 

superficiales 

Ausencia de empatía 

Falta de remordimientos 

Incapacidad para establecer cualquier 

tipo de vinculación duradera 

Arrogancia 

Egocentrismo 

Dominancia 

Manipulación 

 

Irresponsabilidad 

Impulsividad 

Búsqueda de sensaciones 

Transgresión de normas 

Falta de planificación 

Estilo de vida parásito 
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Por tanto, Hare (1980) entiende la psicopatía como una entidad psicopatológica 

conformada por un eje central afectivo e interpersonal y por una serie de elementos 

conductuales vinculados a una historia de conductas antisociales. Como resultado de esta 

perspectiva, crea un instrumento de evaluación de la psicopatía denominado Psychopathy 

Checklist (PCL; Hare, 1980), compuesto por 22 ítems que se inspiran en las 16 

características de la psicopatía aportadas anteriormente por Cleckley.  

De esta forma, se brindó de la capacidad diagnóstica que carecía al trabajo 

desarrollado por Cleckley (Polaschek y Daly, 2013), al mismo tiempo que se confirió un 

mayor desajuste social y una mayor carga hostil a la conceptualización del trastorno 

(McCord y MacCord, 1964).  

Posteriormente, la revisión del instrumento original supone el desarrollo de su 

versión revisada y calificada como Psychopathy Checklist-Revised (PCL-R; Hare, 1991, 

2003) que se compuso de 20 características definitorias de la psicopatía englobadas en 

dos factores principales: el Factor 1, relativo a la esfera interpersonal/afectiva de la 

psicopatía que incluye la manipulación, la grandiosidad, la ausencia de empatía y el afecto 

superficial; y el Factor 2, referente a los indicadores conductuales de esta como el estilo 

de vida parasitario, la impulsividad, los problemas de conducta en la infancia o la 

versatilidad criminal. Como ha quedado recogido en la Tabla 6, en la última revisión de 

la PCL-R (Hare, 2003), cada uno de estos factores se dividió en 4 facetas que engloban 

18 de las 20 características referentes a la psicopatía que recoge el instrumento. De esta 

forma, el Factor 1 se divide en la faceta interpersonal y la faceta afectiva, y en el Factor 

2 se distinguen la faceta estilo de vida y la faceta antisocial. 

En definitiva, Hare (2003) entendió la psicopatía como un continuo y así lo reflejó 

en la PCL-R, en la que se pueden obtener puntuaciones desde 0 puntos (ausencia de 
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psicopatía) hasta 40 puntos (psicópata puro), considerándose las puntuaciones superiores 

a 20 puntos aquellas que indican la presencia de tendencias psicopáticas, y las 

puntuaciones superiores a 30 puntos la presencia de psicopatía. En la actualidad, se puede 

considerar este instrumento como el más extensamente utilizado y validado para evaluar 

la psicopatía (Moltó et al., 2000), asimismo, su utilidad también se ha visto en crecimiento 

en las valoraciones dirigidas a evaluar el riesgo de violencia, principalmente de aquellos 

individuos con puntuaciones que refieran la presencia de rasgos psicopáticos o psicopatía 

(Arbach-Lucioni et al., 2015; Hare y Neumann, 2009; Singh et al., 2011).  

De forma más concreta, se considera importante mencionar el modelo de la 

psicopatía de Lilienfeld y Widows (2005) que se encuentra ligado al instrumento 

Psychopaty Personality Inventory-Revised (PPI-R; Lilienfeld y Widows, 2005) y que 

evalúa esta como un constructo de personalidad que se conforma de dos dimensiones 

globales, y prácticamente independientes, integradas por otros factores de segundo orden. 

La «dominancia intrépida», la primera dimensión, se compone de factores de 

personalidad adaptativos, como la fortaleza al estrés o la capacidad social, mientras que 

la segunda dimensión, la «impulsividad autocentrada», engloba constructos más 

desadaptativos como el locus de control externo, el egocentrismo o la despreocupación. 

Además, y debido a la importancia que se considera que tiene la «frialdad» en la 

conceptualización de la psicopatía, esta se conformaría como una tercera dimensión en 

este modelo explicativo (Lilienfeld y Widows, 2005). 

Como consecuencia de esta teoría se desarrolló el modelo triárquico de la 

psicopatía (Patrick et al., 2009) que, a su vez, generó la elaboración del instrumento 

Triarchic Psychopathy Measure (TriPM; Patrick, 2010), y que entiende la psicopatía 

como una entidad compuesta por tres dimensiones esenciales: desinhibición, audacia y 

mezquindad.  
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Del mismo modo, tal y como indican Crego y Widiger (2015), ambos modelos 

teóricos han influido en la formulación del modelo híbrido de clasificación de los 

trastornos de la personalidad en el DSM-5 (American Psychiatric Association, 2013). 

Este planteamiento facilita el diagnóstico de la gravedad de los trastornos de personalidad 

debido a que combina un enfoque categorial/cualitativo con un enfoque 

dimensional/cuantitativo (Esbec y Echeburúa, 2015). En relación con la psicopatía, esta 

se incluye como una variante del trastorno antisocial de la personalidad y se define por la 

presencia de niveles reducidos de ansiedad e introversión y, por el contrario, altos niveles 

de búsqueda de atención (American Psychiatric Association, 2013). Tal y como se recoge 

en el DSM-5 (American Psychiatric Association, 2013), estas características coinciden 

con algunas de las dimensiones presentadas como parte del constructo de psicopatía por 

los anteriores modelos; en concreto, estos rasgos coinciden con la «audacia» del modelo 

triárquico de la psicopatía (Patrick et al., 2009) y con la «dominancia intrépida» del 

modelo de la psicopatía de Lilienfeld y Widows (2005).  

En la actualidad, se ha fomentado la conceptualización de la psicopatía a través 

del modelo de los cinco factores o Cinco Grandes de la Personalidad (McCrae y Costa, 

1987), que considera la integración de la mayoría de los rasgos importantes de la 

personalidad en cinco dimensiones superiores: Neuroticismo (N), Extraversión (E), 

Apertura a la Experiencia (O), Amabilidad (A) y Responsabilidad (R). Como resultado 

de este modelo se desarrolla el Inventario de Personalidad NEO-Revisado (NEO PI-R; 

Costa y McCrae, 1992), que tiene un papel importante en el estudio de la psicopatía a 

través de este modelo.  

A este respecto, los hallazgos encontrados han establecido relación entre la 

psicopatía y niveles bajos de Amabilidad y Responsabilidad (Muris et al., 2017), más 

concretamente, Lynam y Miller (2015) han corroborado la importancia de dichas 
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dimensiones en la conceptualización de la psicopatía al identificar correlaciones 

negativas entre la psicopatía y seis facetas que conforman la Amabilidad (confianza, 

franqueza, altruismo, conformidad, modestia y ternura), y tres facetas de la dimensión 

Responsabilidad (obediencia, autodisciplina y deliberación), pero esto no quiere decir que 

el resto de las dimensiones no contribuyan a una mejor comprensión de la psicopatía, ya 

que se encontraron correlaciones positivas entre esta y dos facetas de la dimensión 

Neuroticismo (hostilidad colérica e impulsividad) y una faceta de la Extraversión 

(búsqueda de emociones), y correlaciones negativas con la faceta calidez de esta última 

dimensión (Lynam y Miller, 2015).  

A pesar de esta consolidada conceptualización de la psicopatía, actualmente sigue 

existiendo discrepancia sobre la naturaleza categorial o dimensional del concepto, ya que 

mientras la distinción categórica realiza una diferencia clara de las personas que tienen o 

no psicopatía a través de diferencias cualitativas, la distinción dimensional concibe esta 

como una variante desadaptativa de la personalidad mediante diferencias cuantitativas 

(Sanz-García et al., 2021). En este sentido, el estudio dimensional de la psicopatía parece 

ser el planteamiento más respaldado por el ámbito científico actual (Guay et al., 2018; 

Lynam y Miller, 2019; Sleep et al., 2019) y, por ende, su concepción como una desviación 

de la personalidad normal.  

En consecuencia, se ha incrementado el interés por conocer la incidencia de la 

psicopatía en una amplia variedad de ámbitos tal y como afirman Sanz-García et al. 

(2021). En este sentido, estos autores realizan una revisión bibliográfica con el objetivo 

de conocer la prevalencia de psicopatía en la población general adulta e identifican una 

prevalencia en torno al 4.5 %. Asimismo, concluyen que dicha tasa se encuentra bastante 

por debajo de la prevalencia obtenida en aquellos estudios realizados en población forense 

o penitenciaria (Fox y DeLisi, 2019; Guay et al., 2018; Nicholls et al., 2005).  
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2.3.2. La psicopatía y su relación con el riesgo de reincidencia 

Como se ha reflejado anteriormente, conocer la probabilidad de ocurrencia de un 

comportamiento violento con la finalidad de prevenirlo es un objetivo clave para la 

sociedad, el cual se enmarca en los ámbitos forense y penitenciario (Loinaz, 2017). En 

este sentido, la psicopatía se ha visto enmarcada de forma común en el ámbito de la 

delincuencia y, por ende, en el de la reincidencia (Torrubia, 2012). 

De esta forma, aunque la psicopatía confiere un contexto teórico adecuado para el 

estudio de la delincuencia recurrente (Vaughn y Howard, 2005); psicopatía y 

criminalidad no pueden ser considerados como el mismo constructo (Hart y Hare, 1997). 

Si bien es cierto que, aunque hay determinados rasgos característicos de la psicopatía que 

tienden a incrementar la probabilidad de incurrir en la comisión de hechos delictivos (la 

impulsividad o la falta de empatía), esto no implica que los elementos que la definen se 

relacionen de forma directa con la conducta criminal (Hart y Hare, 1997). 

No obstante, la psicopatía se concibe como un constructo caracterizado por 

conductas que tienden a entrar en conflicto con las normas, ya sean sociales, morales o 

legales y, por ende, esta suele dar lugar a conductas delictivas (Patrick, 2018), de ahí que 

haya un gran interés por conocer la relación que mantiene la psicopatía con la violencia 

y, en concreto, con el riesgo de reincidencia. 

De esta forma, a pesar de que la mayor parte de los estudios realizados en este 

ámbito apuntan a que la presencia de psicopatía actúa como factor de riesgo de 

reincidencia (Anderson et al., 2018; Fernández-Suárez et al., 2018; Mokros et al., 2020; 

Olver et al., 2022; Sewall y Olver, 2018; Tharshini et al., 2021; Vasiljevic et al., 2017; 

Zabala-Baños et al., 2019), otras investigaciones no han podido establecer una relación 

clara entre la presencia de psicopatía y la mayor probabilidad de reincidencia, e incluso 
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estas han encontrado una asociación negativa entre ambas variables (Foellmi et al., 2016; 

Harris et al., 2017; Leung et al., 2021; Martin et al., 2019; Mastromanno et al., 2018; Rio 

et al., 2017).  

En particular, Tharshini et al. (2021), tras la realización de una revisión 

sistemática, llegaron a la conclusión de que la psicopatía se conforma como uno de los 

rasgos individuales de personalidad que contribuyen a la criminalidad y, además, como 

un factor de riesgo notable de la conducta criminal. Grann y Wedin (2002), tras un 

seguimiento retrospectivo de 7 años de un grupo de delincuentes cuyo riesgo de 

reincidencia se evaluó mediante la guía SARA (Kropp et al., 1995), concluyeron que 

entre los ítems de este instrumento que más se relacionaron con el riesgo de reincidencia 

se encontraba el relativo al trastorno de personalidad con ira, impulsividad o inestabilidad 

conductual, que hace referencia a la psicopatía. Igualmente, el riesgo de reincidencia 

evaluado mediante la Violence Risk Scale (VRS; Wong y Gordon, 1999) se vio en 

incremento a medida que la presencia de rasgos psicopáticos fue mayor en el estudio 

realizado por Olver et al. (2022); en concreto, las puntuaciones más altas de riesgo 

estático y dinámico, junto con la escasa presencia de factores de protección, se detectaron 

en el grupo con elevadas puntuaciones en psicopatía.  

Investigaciones más recientes como la desarrollada por Mokros et al. (2020) con 

internos de una prisión australiana encontraron que aquellos delincuentes con 

puntuaciones elevadas de psicopatía eran más desviados socialmente y, además, eran más 

propensos a la reincidencia, tanto general como violenta. No obstante, es importante tener 

en cuenta que, en su estudio, incluyeron en el grupo de internos considerados psicópatas 

a aquellos considerados también antisociales.  
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Otra investigación reciente realizada en varios centros penitenciarios de España 

concluyó, igualmente, que varias variables relacionadas estrechamente con la psicopatía, 

como son la desinhibición y la mezquindad, caracterizada esta última por una deficiente 

capacidad empática y de asociación, desprecio hacia los demás, explotación depredadora 

y empoderamiento mediante la crueldad (Martin et al., 2019), aparecían de forma 

significativa en los internos reincidentes y podían considerarse factores predictores a 

tener en cuenta a la hora de estudiar el riesgo de reincidencia (Zabala-Baños et al., 2019). 

Asimismo, los resultados obtenidos por Balcioglu et al. (2021) indicaron que fue la 

muestra de reincidentes la que obtuvo las puntuaciones más altas en todas las subescalas 

de la PCL-R (Hare, 2003) y, además, identificaron la puntuación total de este instrumento 

como uno de los principales predictores de la reincidencia delictiva en pacientes con 

esquizofrenia. 

En esta misma línea, los hallazgos encontrados por Sewall y Olver (2018) 

mostraron la psicopatía como un potente predictor de la violencia general, aunque esta 

perdió relevancia en la predicción de la reincidencia sexual; Yoon et al. (2022) 

descubrieron que las puntuaciones de la PCL-R (Hare, 2003) predijeron tanto la 

reincidencia general como la reincidencia violenta, sobre todo las relacionadas con los 

componentes de estilo de vida y antisocial; Anderson et al. (2018) amplían su capacidad 

de predicción también a la reincidencia no violenta; Ting y Chu (2021) descubrieron que 

las puntuaciones totales de la PCL-R (Hare, 2003) predijeron la reincidencia sexual; 

Somma et al. (2021) hallaron que las disfunciones de la personalidad, entre las que 

incluyeron la psicopatía, desempeñaron un papel importante como factores de riesgo de 

la violencia general en los delincuentes sexuales; y  Sherretts et al. (2017) y Vasiljevic et 

al. (2017) encuentran entre la población reclusa estudiada las puntuaciones más altas de 

psicopatía en los grupos caracterizados por la reincidencia delictiva general.  
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Recientemente, Weaver et al. (2022) quisieron evaluar las tasas de reincidencia 

entre aquellos delincuentes psicópatas con niveles altos y bajos de afecto negativo y, de 

esta manera, comprobar si existía diferencia entre estos dos subtipos de psicopatía 

respecto a la reincidencia. Sus resultados mostraron una ausencia de divergencia en los 

antecedentes de delitos violentos y no violentos, así como en los niveles de riesgo 

criminal. En definitiva, el riesgo de reincidencia se presentó como elevado en ambos 

subgrupos de psicopatía.  

Lee y Kim (2022) profundizan en esta relación y, además de analizar la relación 

entre la delincuencia y la psicopatía, estudian los mecanismos sociales que facilitan las 

conductas delictivas entre individuos con rasgos psicopáticos. Estos autores concluyen 

que las asociaciones con pares delincuenciales, el consumo de alcohol y la victimización 

fueron factores mediadores y facilitadores de la relación entre la psicopatía la 

delincuencia. En la misma línea, Wolde et al. (2021) evaluaron los factores asociados a 

la psicopatía entre reclusos de ingreso reciente en prisión y concluyeron que el apoyo 

social deficiente, el consumo de drogas, los antecedentes familiares de encarcelamiento, 

los antecedentes de trauma y la reincidencia fueron las variables que se asociaron 

positivamente con la psicopatía. Asimismo, Gray et al. (2021) hallaron que las 

dimensiones que conforman la psicopatía según el modelo triárquico (mezquindad, 

desinhibición y audacia) se encontraron fuertemente asociadas con el comportamiento 

antisocial fuera de prisión y estas también se mostraron como un fuerte predictor de las 

conductas violentas dentro de prisión, sobre todo la mezquindad y la desinhibición.  

Por el contrario, Martin et al. (2019) no encontraron relación significativa entre 

las puntuaciones obtenidas en las tres dimensiones de psicopatía (mezquindad, 

desinhibición y audacia) y la predicción de la reincidencia en internos de un centro 

penitenciario, al igual que Harris et al. (2017), cuyos resultados no evidenciaron que altos 



 

 136 

niveles de psicopatía estuvieran relacionados con una mayor propensión a delinquir. De 

manera más concreta, Leung et al. (2021) tampoco encontraron que la puntuación de la 

PCL-R (Hare, 2003) fuera un factor predictor de la reincidencia sexual. En cambio, otras 

investigaciones han encontrado una relación negativa entre la psicopatía y la propensión 

a cometer actos delictivos; es decir, han concluido que las puntuaciones significativas en 

psicopatía no son un buen predictor de la reincidencia (Foellmi et al., 2016; Rio et al., 

2017).  

La investigación científica en este campo no solo ha estudiado la relación global 

entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia, sino que, además, ha ahondado en la 

relación específica de cada uno de los factores y/o facetas que componen el constructo de 

psicopatía según la PCL-R (Hare, 2003) con la probabilidad de reincidencia.  

En este sentido, los resultados obtenidos también son inconsistentes, ya que hay 

estudios que encuentran la desviación social o el componente más conductual de la 

psicopatía (Factor 2) como principal predictor de esta (Andreu et al., 2013; Chinchilla-

Borbón et al., 2019; Dickson et al., 2013; Rouchy et al., 2019; Sewall y Olver, 2018); 

otros estudios únicamente encuentran asociación entre la faceta antisocial (Faceta 4) y la 

reincidencia (Sturup et al., 2016), pero también hay investigaciones en las que la 

reincidencia es predicha principalmente por el componente interpersonal/afectivo de la 

psicopatía o Factor 1 (Endrass et al., 2008; Langton et al., 2011; Olver et al., 2013); o es 

la faceta afectiva (Faceta 2), principalmente la insensibilidad y la falta de aceptación de 

la responsabilidad, la que muestra un mayor efecto para predecir la reincidencia violenta 

(Sohn et al., 2020); e incluso hallazgos en los que ambos factores son predictores por 

igual (Neves et al., 2011; Sherretts et al., 2017).  
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En consecuencia, aunque una revisión realizada muy recientemente concluye que 

los resultados de la investigación actual entorno a esta cuestión sugieren que el concepto 

más amplio de psicopatía podría ser útil para la predicción de la delincuencia (Salekin y 

Andershed, 2022); tal y como se ha podido comprobar en relación con la investigación 

desarrollada en torno al riesgo de reincidencia en psicópatas, los resultados no son 

suficientemente claros. Las conclusiones de los diferentes estudios llevados a cabo llegan 

a ser contrapuestas y generan confusión sobre la influencia de la psicopatía en la 

probabilidad de ocurrencia de una conducta violenta, así como en los factores 

pertenecientes a dicho constructo, que pueden ser más influyentes a la hora de predecir 

este comportamiento.  

2.3.3. La psicopatía y la agresión instrumental y expresiva: ¿Existen diferencias 

respecto a su relación? 

Tal y como recoge Martínez (2015), la motivación para cada tipología de agresión, 

agresión instrumental y agresión expresiva es diferente, pero también lo son las 

características psicológicas asociadas a cada una de ellas, así como el proceso por el que 

se llega al acto delictivo en función de la tipología de agresión predominante. Así pues, a 

pesar de que clasificar a individuos o acciones en función de presentar una agresión más 

instrumental o expresiva no se tiene porque considerar excluyente (Glenn y Raine, 2009), 

manifestar una relación significativa con una u otra tipología de agresión puede 

proporcionar mucha información no solo respecto al surgimiento de la conducta delictiva, 

sino también en relación con su reiteración.  

Al mismo tiempo, conocer la asociación que existe entre la psicopatía y estos tipos 

de agresión cobra especial importancia si se tiene en cuenta la relación consistente que la 

investigación ha encontrado entre ambas variables (Cornell et al., 1996; Miller y Lynam, 
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2003; Reidy et al., 2007). En concreto, la investigación precedente en este ámbito ha 

relacionado de forma diferente los rasgos característicos de la psicopatía con estos 

subtipos de agresión, de este modo, las características más narcisistas se han asociado con 

la agresión expresiva, principalmente tras un sentimiento de amenaza al ego del individuo 

(Bushman y Baumeister, 1998), mientras que la manipulación o la insensibilidad se han 

mostrado relacionadas con la agresión de carácter instrumental (Cornell et al., 1996). Sin 

embargo, a pesar de la solidez de estos hallazgos, estudios posteriores (Cale y Lilienfeld, 

2006; Reidy et al., 2010) han encontrado resultados contrarios.   

Consecuentemente, a esta ausencia de consistencia en los resultados obtenidos 

respecto a la relación entre la psicopatía y los subtipos de agresión han sido varios 

estudios los que han intentado aclarar la conexión entre dichas variables. Mientras los 

resultados de algunos de ellos establecen la relación con la agresión instrumental 

(Azevedo et al., 2020; Azevedo et al., 2018; Bo et al., 2014; Kolla et al., 2013; von Borries 

et al., 2012), otras investigaciones indican que dicha relación es significativa tanto con la 

agresión instrumental como con la agresión expresiva (Barlett, 2016; Dinić y Wertag, 

2018; Ireland et al., 2020; Knight et al., 2018; Wang et al., 2022; Philipp-Wiegmann et 

al., 2017) o incluso hallan relación exclusiva entre los factores que conforman la 

psicopatía y cada uno de los subtipos de agresión (Blais et al., 2014; Falkenbach, 2004; 

Hecht et al., 2016; James et al., 2020; Laurell et al., 2010; Raine, 2019). 

De forma más concreta, Azevedo et al. (2018) concluyen que la psicopatía se 

puede considerar un factor de riesgo de las conductas agresivas instrumentales, sobre todo 

en muestras penitenciaras, debido a que encontraron correlaciones significativas entre 

esta tipología de agresión y las dimensiones interpersonal, antisocial y estilo de vida que 

conforman la psicopatía. Igualmente, en una investigación más reciente, este grupo de 

investigadores refutaron sus hallazgos al encontrar que aquellos individuos con trastorno 
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antisocial de la personalidad y puntuaciones altas en rasgos psicopáticos presentaron una 

probabilidad más alta de exhibir agresión instrumental (Azevedo et al., 2020).  

También en una muestra forense, von Borries et al. (2012) determinaron que los 

delincuentes violentos con un diagnóstico de psicopatía se vieron mayormente 

relacionados con la agresión instrumental; en concreto, fue la evitación errónea de la 

amenaza social característica de la psicopatía lo que intensificó la asociación entre ambas 

variables. Por otra parte, Kolla et al. (2013) también encontraron un vínculo positivo entre 

las puntuaciones altas en psicopatía y la agresión instrumental en delincuentes violentos, 

pero, por el contrario, cuando estos habían sufrido episodios de abuso físico en la infancia, 

este vínculo positivo se daba con la agresión expresiva, lo que indica una fuerte influencia 

de estas experiencias en el desarrollo de la conducta agresiva.  

De igual forma, pero en pacientes clínicos diagnosticados con esquizofrenia, dos 

investigaciones hallaron que la tendencia de estos pacientes a cometer actos agresivos 

instrumentales se encontró relacionada con el aumento de las tendencias psicopáticas, por 

lo que elevados niveles de puntuación psicopática pueden explicar la predisposición de 

estos pacientes a cometer actos de agresión instrumental (Bo et al., 2013; Bo et al., 2014). 

Por otro lado, Barlett (2016) no solo llegó a la conclusión de que los rasgos 

psicopáticos (impulsividad, agresividad, alta tolerancia al peligro y baja empatía) y 

narcisistas (visión inestable y grandiosa de uno mismo) característicos de la psicopatía 

predijeron la agresión instrumental, sino que ambos rasgos, junto con el maquiavelismo 

(manipulación, engaño y egocentrismo), también predijeron la agresión expresiva. A su 

vez, Philipp-Wiegmann et al. (2017) no encontraron diferencias en relación con la 

presencia de rasgos psicopáticos entre el grupo de delincuentes violentos caracterizados 
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por una conducta agresiva instrumental y el grupo caracterizado por una conducta 

agresiva expresiva.  

En esta línea, Wang et al. (2020) también concluyeron la existencia de relación 

entre ambos tipos de agresión y la psicopatía y, aunque fueron más significativas las 

puntuaciones relacionadas con la agresión instrumental que con la agresión expresiva, 

descubrieron que existían divergencias en relación con las diferentes puntuaciones 

obtenidas por el grupo de psicópatas. Así, por ejemplo, el grupo de internos con bajas 

puntuaciones en psicopatía y altas en insensibilidad obtuvieron una mayor relación con 

la agresión instrumental que el grupo de internos con puntaciones moderadas en 

psicopatía, y no se encontraron diferencias en cuanto a la agresión expresiva entre el 

grupo con puntuaciones bajas en psicopatía y el grupo con puntuaciones bajas en 

psicopatía y altas en insensibilidad.  

Adicionalmente, Ireland et al. (2020) además de encontrar relación entre la 

psicopatía y los dos subtipos de agresión, determinaron el papel mediador de las 

dificultades de regulación emocional en la relación entre la psicopatía y la agresión 

expresiva, mientras que fue el desapego emocional la variable mediadora entre la 

psicopatía y la agresión instrumental. Muy relacionado con estos resultados se encuentra 

el estudio desarrollado por Garofalo et al. (2021) en el que identificaron, igualmente, una 

función moderadora de la desregulación emocional entre la psicopatía y la agresión. En 

concreto, hallaron estos efectos indirectos en la relación entre los rasgos psicopáticos y 

ambos subtipos de agresión, aunque el tamaño de este efecto indirecto fue mayor sobre 

la agresión reactiva.  

También, en una muestra de delincuentes adolescentes, Wang et al. (2022) 

identificaron que aquellos jóvenes con rasgos psicopáticos elevados mostraron un mayor 
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riesgo de presentar ambos subtipos de agresión, al igual que las conclusiones a las que 

llegaron Colins et al. (2018), en las que afirmaron que aquellos jóvenes delincuentes con 

altos niveles de psicopatía presentaron mayores niveles de agresión proactiva y reactiva.  

Incluso hay estudios que han ido más allá y han tratado de analizar la relación 

entre la agresión y la psicopatía teniendo en cuenta los subtipos o factores que conforman 

esta última (Blais et al., 2014; Falkenbach, 2004; Guerra y White, 2017; Hecht et al., 

2016; Laurell et al., 2010; Raine, 2019).  

En consecuencia, Falkenbach (2004) encontró que el grupo de individuos 

caracterizado por rasgos psicopáticos primarios empleaba, en mayor medida, la agresión 

instrumental que el grupo definido por rasgos psicopáticos secundarios. Asimismo, Raine 

(2019) y Guerra y White (2017) concluyeron que la psicopatía primaria, caracterizada por 

los rasgos interpersonales y afectivos de la psicopatía, muestra relación con la agresión 

instrumental, mientras que la psicopatía secundaria, compuesta principalmente por los 

rasgos más conductuales desinhibidos y antisociales, se relaciona más significativamente 

con la agresión expresiva. Por su parte, además de encontrar relación entre la psicopatía 

y ambos subtipos de agresión, Hecht et al. (2016) concluyeron que la violencia 

instrumental se asocia de forma significativa con ambos factores de la psicopatía, 

mientras que la agresión expresiva se asocia únicamente con el factor de desviación 

social. Por otro lado, aunque Blais et al. (2014) encontraron relación entre la psicopatía y 

ambos tipos de agresión; la agresión instrumental se mostró más fuertemente asociada 

con la faceta interpersonal de la psicopatía, mientras que la agresión expresiva se asoció 

de forma más firme con el factor de desviación social. De manera más concreta, Laurell 

et al. (2010) solamente encontraron asociación significativa entre la agresión instrumental 

y la faceta interpersonal de la psicopatía, lo que confirieron como un valor clínico 

potencial en el reconocimiento de los subtipos de psicopatía.  
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En esta línea, James et al. (2020) centraron su estudio en examinar si las 

experiencias adversas en la infancia, la psicopatía y el sadismo sexual predecían la 

agresión reactiva y/o proactiva en una muestra de homicidas sexuales. Entre sus 

resultados hallaron asociación entre las experiencias adversas en la infancia y el Factor 2 

de la psicopatía con la agresión reactiva; sin embargo, fueron el Factor 1 y el sadismo 

sexual las variables que se asociaron con la agresión proactiva. De ahí que, aunque 

encontraron relación entre la psicopatía y ambas tipologías de agresión, esta difería en 

función de las características de la psicopatía que se analizaran.  

Teniendo en cuenta los rasgos de la psicopatía que distingue el modelo triárquico 

(audacia, mezquindad y desinhibición), Gray et al. (2021) identificaron la existencia de 

relación entre la desinhibición, en la que se incluyen constructos como la impulsividad, 

mala planificación y/o déficits en los controles conductuales y la agresión proactiva y 

reactiva, mientras que la audacia, constructo que hace referencia al dominio, la seguridad 

en uno mismo, la eficacia social y la resiliencia emocional, solo se encontró relacionada 

con la agresión proactiva. Sin embargo, la mezquindad o maldad; es decir, las actitudes 

insensibles, la falta de empatía y la forma de actuar hostil y explotadora, no fue predictiva 

de ninguno de los dos subtipos de agresión.  

De forma semejante a los resultados inconsistentes obtenidos en torno a la relación 

entre psicopatía y riesgo de reincidencia, también se ha podido comprobar que no existe 

una única respuesta con respecto a la relación que la psicopatía mantiene con las 

tipologías de agresión estudiadas. Por consiguiente, y como último objetivo de esta 

investigación, se pretende conocer no solo si existe relación entre la psicopatía y el riesgo 

de reincidencia, sino también si en dicha relación contribuye la agresión expresiva y/o 

instrumental.  
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Objetivos 

El principal objetivo de esta tesis doctoral es analizar distintos niveles de riesgo 

de reincidencia en una muestra de delincuentes con la finalidad de determinar si existen 

diferencias en torno a la sintomatología psicopatológica y a la agresión instrumental y 

expresiva. En esta línea, también se pretende explorar qué tipología de agresión y de 

sintomatología psicopatológica incrementan la probabilidad de pertenencia al grupo de 

riesgo moderado o alto de reincidencia con el propósito de contribuir a la prevención e 

intervención en esta población de alto riesgo.  

Además, en el desarrollo de esta investigación, también se pretende conocer si 

existe relación entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia, así como si la agresión en 

función de sus bases motivacionales; es decir, la agresión instrumental y la agresión 

expresiva, tiene efecto en esta relación.  

Asimismo, con este propósito de conseguir la totalidad de objetivos planteados, 

en esta investigación se analizaron las propiedades psicométricas en población 

penitenciaria del Cuestionario de Agresión Instrumental y Expresiva (CAIE; Andreu y 

Peña, 2019). Para ello, se prueba la estructura factorial del cuestionario, se determina su 

consistencia interna, su validez concurrente y su validez predictiva en una muestra 

penitenciaria de la Comunidad de Madrid. 
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3.2. Método 

3.2.1. Participantes 

La muestra utilizada para el desarrollo de la presente investigación se compuso de 

302 infractores varones que se encontraban encarcelados en diversos centros 

penitenciarios de la Comunidad de Madrid: Centro Penitenciario Alcalá Meco (Madrid 

II), Centro Penitenciario de Valdemoro (Madrid III) y Centro Penitenciario de 

Navalcarnero (Madrid IV). La participación en el estudio fue voluntaria y todos los 

participantes fueron informados de que los datos obtenidos serían utilizados 

exclusivamente con fines de investigación y, por tanto, la información aportada sería 

confidencial. De los internos que aceptaron participar en el estudio, fueron seleccionados 

aquellos que cumplieron los siguientes requisitos: hablar español, poseer un nivel básico 

de alfabetización y haber aceptado participar en la investigación previo consentimiento 

escrito. 

La edad promedio de los participantes fue de 35.33 años (DT = 10.24), con edades 

comprendidas entre los 20 y 67 años. De ellos, el 73.8 % eran españoles, el 24 % eran 

procedentes de países latinoamericanos y el 2.2 % de otras nacionalidades. La Tabla 21 

amplía las características demográficas de los delincuentes. 

Tabla 21  

Características sociodemográficas de la muestra (N = 302) 

 Frecuencia % 

Estado civil 

   Soltero 

   Casado 

   Divorciado/separado 

   Con pareja estable 

   Ns/Nc 

 

 

 

137 

38 

64 

5 

58 

 

45.4 

12.6 

21.2 

1.7 

19.1 
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 Frecuencia % 

Nivel de estudios 

   Sin estudios 

   Educación primaria 

   Educación secundaria 

   Especialización técnica 

   Estudios superiores 

   Ns/Nc 

 

4 

165 

76 

23 

27 

7 

 

1.3 

54.6 

25.2 

7.6 

8.9 

2.4 

Profesión 

   Sin profesión 

   Empleo u oficio 

   Técnico con formación específica 

   Empresario 

   Superior 

   Ns/Nc 

 

89 

92 

84 

17 

13 

7 

 

29.5 

30.5 

27.8 

5.6 

4.3 

2.3 

Nota. Ns/Nc = No sabe/no contesta 

Gráfico 1  

Tipología de delitos por los que cumplen condena (N = 302)  

 

En relación con las propiedades de carácter delincuencial que caracterizan a la 

muestra, en el Gráfico 1 se plasman los porcentajes relativos a los delitos por los que se 

encontraban cumpliendo condena; los más habituales eran: lesiones o agresiones (49.7 

6%

19%

5%
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6%
31%

14%

3%
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Robo sin violencia

Robo con violencia

Contra salud

Económicos

Homicidios

Lesiones

Violencia familiar

Abuso sexual

Agresión sexual

Tenencia ilícita armas
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%), robos con violencia e intimidación (30.8 %) y violencia familiar (22.5 %). Asimismo, 

en la Tabla 22 y el Gráfico 2 se amplían las características criminales de los miembros de 

la muestra. 

Tabla 22  

Características criminales de la muestra (N = 302) 

 Valores 

Duración actual de la sentencia en meses 

M 

DT 

2-588 

109.80 

130.60 

Edad de comisión del delito actual en años 

DT 

Valores mínimos y máximos 

31.12 

9.19 

18-62 

Edad de comisión del primer delito en años 

DT 

Valores mínimos y máximos 

24.66 

9.31 

10-62 

Edad del primer ingreso en prisión en años 

DT 

Valores mínimos y máximos 

27.56 

9.21 

16-66 

Gráfico 2  

Actitud ante el delito cometido (N = 302) 

 

73.5%
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3.2.3. Diseño y Procedimiento 

El diseño es de carácter descriptivo y correlacional; es decir, en primer lugar, se 

describen los aspectos asociados al riesgo de reincidencia, la agresión, la psicopatía y la 

sintomatología psicopatológica y en segundo lugar, se estima el grado de relación 

existente entre dichas variables. 

Respecto al proceso de investigación, antes de comenzar la recogida de datos, se 

contó con todos los permisos de entrada necesarios por parte de los tres centros 

penitenciarios donde se encontraban cumpliendo condena los miembros de la muestra 

que se conformó de aquellos internos que decidieron participar de forma voluntaria en el 

presente estudio y que cumplían los criterios de inclusión: hablar español, poseer un nivel 

básico de alfabetización y haber aceptado participar en la investigación previo 

consentimiento escrito. 

Por un lado, se mantuvieron entrevistas individuales con cada uno de los internos 

participantes con una duración aproximada de entre 60-90 minutos. En estas entrevistas 

se recabó información sociodemográfica y delictiva, y se administraron los instrumentos 

psicométricos seleccionados teniendo en cuenta los criterios de aplicación que se 

establecen para cada una de las pruebas. En aquellos casos en los que se encontraron 

dificultades lectoras o de comprensión, se procedió a leer de forma literal cada uno de los 

ítems de los que se encuentran formados las pruebas que forman parte de este estudio.  

Por otro lado, se procedió a revisar los expedientes de los internos participantes 

en la investigación. De la información archivada en estos informes se registraron los datos 

relacionados con la historia delictiva pasada y actual, sobre la familia de origen, sobre su 

historia infantil y juvenil, así como aquella información en relación con factores de 

importancia sobre su vida adulta. Además, la información recogida en los expedientes 
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también sirvió para contrastar los datos sociodemográficos y delictivos facilitados por los 

internos.  

El procedimiento de recogida de datos se inicia en el año 2019 y, debido a la 

situación de pandemia creada por el COVID-19, no se finaliza por completo hasta el año 

2021. En todo este proceso se garantiza el anonimato de los datos recogidos durante el 

procedimiento, la voluntariedad del interno en la participación en esta investigación, así 

como el derecho de este a desistir en su intervención. 

Tras la recogida del conjunto de datos, estos se informatizan y pasan a configurar 

la base de datos con la que se procederá a realizar los análisis estadísticos que se indican 

con posterioridad.  

3.2.4. Instrumentos 

3.2.4.1. Cuestionario de recopilación de datos sociodemográficos y delictivos  

Se trata de un cuestionario creado ad hoc (Graña, 2019) con el objetivo de realizar 

la recogida de datos sociodemográficos, familiares, penitenciarios y delictivos de la 

muestra. Particularmente, facilita la recopilación de datos en relación con cuatro áreas 

determinadas:  

1) Ingreso penitenciario actual. 

2) Historia infantojuvenil y familia de origen.  

3) Historia de adulto y familia adquirida.  

4) Antecedentes delictivos y penitenciarios.  

La información que cumplimenta este cuestionario se obtiene mediante la 

realización de una entrevista individual con cada miembro de la muestra, junto con la 

información obtenida tras la revisión de expedientes penitenciarios correspondientes. 
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3.2.4.2. Cuestionario de Agresión Instrumental y Expresiva  

El Cuestionario de Agresión Instrumental y Expresiva (CAIE; Andreu y Peña, 

2019) es un instrumento dirigido a medir la agresión motivacional a través de la 

evaluación de las dos tipologías que componen esta: la agresión instrumental definida por 

la planificación y evaluación satisfactoria de sus consecuencias («Agredir a alguien es un 

alivio, por lo que normalmente me siento mejor después de hacerlo»), y la agresión 

expresiva caracterizada por la reactividad y falta de control («Siento que, cuando ataco a 

otra persona, tiendo a perder el control de mí mismo»). El cuestionario se compone de 22 

ítems con cinco opciones de respuesta en formato escala Likert desde 1 («muy en 

desacuerdo») hasta 5 («muy de acuerdo»). Los once primeros ítems corresponden a la 

escala Instrumental, mientras que los once últimos componen la escala Expresiva. Tras 

obtener la puntuación directa correspondiente con cada una de las escalas, es necesario 

convertir esta en percentiles. Si esta puntuación percentil es igual o superior a 75, esto 

evidencia la existencia de un perfil predominantemente instrumental, expresivo o mixto. 

En este estudio, el instrumento muestra altos niveles de confiabilidad con un alfa de 

Cronbach de .86 para la escala instrumental, .90 para la escala expresiva y .93 para la 

escala Total. 

3.2.4.3. Cuestionario de 90 síntomas Revisado 

El Cuestionario de 90 síntomas Revisado (SCL-90-R; Derogatis et al., 1977) es 

un instrumento de autoinforme que permite evaluar una amplia variedad de síntomas 

psicológicos y psicopatológicos. Está formado por 90 preguntas de respuesta tipo Likert 

de 5 puntos, desde 0 («ausencia del síntoma») hasta 4 («presencia total del síntoma»). 

Este cuestionario mide nueve escalas de síntomas primarios:  

• Somatización («dolores de cabeza»). 
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• Obsesión-compulsión («tener que controlar una o más veces lo que 

hago»).  

• Sensibilidad interpersonal («sentirme incómodo/a con personas del otro 

sexo»). 

• Depresión («sentirme un/a inútil»). 

• Ansiedad («mi corazón late muy fuerte, se acelera»). 

• Hostilidad («explotar y no poder controlarme»). 

• Ansiedad fóbica («miedo a los espacios abiertos o las calles»). 

• Ideación paranoide («sentir que me vigilan o que hablan de mí»).  

• Psicoticismo («tener ideas, pensamientos que no son los míos»).  

Además, este instrumento permite obtener tres índices globales de malestar 

psicológico: el índice global de severidad (GSI), que indica el nivel de sufrimiento 

psicológico; el índice de malestar sintomático positivo (PSDI), que señala la intensidad y 

el malestar sintomático, y el total de síntomas positivos (PST), que informa sobre la 

amplitud sintomatológica de forma independiente al grado de severidad. 

Para la realización de esta investigación, se utilizó la versión española del 

instrumento realizada por González de Rivera et al. (1989), que obtuvo buenos niveles de 

confiabilidad en este estudio, con un coeficiente alfa de .97. 

3.2.4.4. Self-Appraisal Questionnaire 

La medida de autoinforme Self-Appraisal Questionnaire (SAQ; Loza, 2005) 

permite predecir el riesgo de reincidencia y las necesidades de tratamiento en población 

penitenciaria. Está formado por 67 ítems con formato de respuesta verdadero/falso con 

los que se evalúan: 
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• Tendencias criminales («si es necesario, sé cómo conseguir un arma en la 

calle»). 

• Problemas de personalidad antisocial («he sido descrito/a como 

manipulador/a»). 

• Problemas de conducta («he dañado la propiedad de otros»). 

• Historia delictiva («he cometido diferentes tipos de delitos»). 

• Abuso de alcohol/drogas («el alcohol o las drogas hacen que el tiempo sea 

más llevadero»). 

• Relaciones sociales desviadas («he sido criado en un ambiente donde la 

violencia es frecuente»). 

• Ira («cuando me enojo, no puedo controlarme»).  

Además, permite estimar si la peligrosidad de un interno es baja, media o alta. 

Según Loza y Loza-Fanous (2003), esta diferenciación se puede calcular teniendo en 

cuenta la puntuación total obtenida en la prueba; es decir, el riesgo de reincidencia bajo 

correspondería a las puntuaciones entre 2 y 19 puntos; el riesgo moderado, entre 20 y 30 

puntos, y el riesgo alto, entre 31 y 59 puntos. Puntuaciones en las que se ha basado la 

división de grupos de reincidencia realizada en este estudio. En esta investigación se 

utilizará la versión española de este instrumento (Andreu et al., 2015), que mostró niveles 

adecuados de fiabilidad con una consistencia interna general de la puntuación total de .94, 

así como en todas sus subescalas, en las que los coeficientes alfa obtenidos variaron de 

.41 a .86. 

3.2.4.5. Escala de Evaluación de Psicopatía de Hare-Revisada 

La Escala de Evaluación de Psicopatía de Hare-Revisada (PCL-R; Hare, 1991; 

2003) es un instrumento de evaluación compuesto por 20 ítems que permite determinar 
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si una persona presenta psicopatía o rasgos de psicopatía. La información necesaria es 

recogida de archivos penitenciarios, clínicos y biográficos, entrevistas semiestructuradas, 

entrevistas a familiares y personas del entorno. Es un instrumento con altos valores de 

validez predictiva en relación con la valoración del riesgo de violencia y reincidencia, y 

predisposición a la violencia (Horcajo-Gil et al., 2019).  

Para su evaluación, se puntúan los 20 ítems de los que se compone mediante una 

escala de valoración de 0, 1 o 2 puntos, que genera una puntuación total variable entre 0 

y 40 puntos. El punto de corte del instrumento se sitúa en una puntuación superior a 30 

puntos, en la cual se identifica a la persona como psicópata primario, mientras que la 

presencia de rasgos de psicopatía se identifica con puntuaciones de entre 20 y 29 puntos. 

De modo que, en esta investigación se establece la creación de tres grupos de psicopatía 

diferenciados en función de la puntuación total obtenida en esta prueba: grupo de 

psicopatía baja (0-19 puntos), moderada (20-29 puntos) y alta (30-40 puntos). 

En este estudio se utilizará el modelo de dos factores del instrumento compuesto 

por el Factor 1, formado por los componentes interpersonales-afectivos, y el Factor 2, que 

engloba todo aquello relacionado con un estilo de vida socialmente desviado.  

Para la realización de esta investigación se utilizará la versión española del 

instrumento realizada por Moltó et al. (2000), que ha mostrado una buena consistencia 

interna y elevada fiabilidad, con un alfa de Cronbach de .88 y una correlación media inter-

ítems de .27. 

3.2.4.6. Guía para la Valoración del Riesgo de Violencia 

La Guía para la Valoración del Riesgo de Violencia (VRAG; Harris, et al., 1993) 

es una herramienta de medida desarrollada para evaluar el riesgo de reincidencia violenta 

en enfermos mentales y en población penitenciaria y forense que muestra la probabilidad 
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de que un delincuente cometa un nuevo delito violento. Este instrumento consta de una 

lista de 12 ítems:  

• Vivir con los padres a los 16 años. 

• Inadaptación en la escuela primaria. 

• Antecedentes de problemas con el alcohol. 

• Estado civil en el momento de cometer el delito.  

• Antecedentes de delitos no violentos. 

• Incumplimiento de una medida de libertad condicional anterior. 

• Edad de comisión del delito actual. 

• Gravedad de las lesiones infligidas en el delito actual. 

• El sexo de la víctima actual. 

• Presencia de trastorno de personalidad. 

• Diagnóstico de esquizofrenia. 

• La puntuación obtenida en la PCL-R. 

Estos ítems se evalúan mediante la realización de una entrevista semiestructurada 

y con los resultados obtenidos de otras herramientas como la PCL-R (Hare, 2003), el 

módulo de esquizofrenia de la Entrevista Clínica Estructurada para los Trastornos del Eje 

I (SCID-I; First et al., 1999) y el Examen Intenacional para el Diagnóstico de Trastornos 

de Personalidad (IPDE; Organización Mundial de la Salud, 1996). El resultado obtenido 

puede clasificarse como riesgo de reincidencia bajo (−18 a −7 puntos), moderado (−6 a 5 

puntos) y alto (6 a 18 puntos), de forma que las puntuaciones más altas indican un mayor 

riesgo de reincidencia violenta. 
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En el presente estudio se utilizó la versión en español del VRAG (Ballesteros et 

al., 2006), que mostró un nivel moderado de fiabilidad con un coeficiente alfa para la 

puntuación total del instrumento de .52. 

3.2.5. Análisis de datos 

En primer lugar, y en relación con la adaptación psicométrica del CAIE en 

población penitenciaria, se procedió a probar la estructura factorial de este instrumento 

mediante un análisis factorial confirmatorio (AFC) mediante el programa SPSS Amos. 

Esta investigación utilizó múltiples pruebas e índices estadísticos diseñados para evaluar 

la bondad de ajuste de los datos a los modelos propuestos, siguiendo las recomendaciones 

de Hu y Bentler (1999). En el caso del índice de bondad de ajuste (GFI), valores 

superiores a .95 indican buen ajuste. Los valores de AGFI (GFI ajustado) superiores a .90 

indican un buen ajuste. Los valores de NFI (índice de ajuste normativo) superiores o 

iguales a .90 indican un ajuste aceptable del modelo, y los valores inferiores a .90, 

generalmente, indican que el modelo se puede mejorar de forma sustancial.  

La consistencia interna del CAIE fue examinada por medio de los coeficientes de 

alfa de Cronbach y Omega con el objetivo de complementar y subsanar las limitaciones 

que el uso exclusivo del coeficiente alfa de Cronbach pueda suponer (Ventura-León y 

Caycho-Rodríguez, 2017). Se utilizó la correlación de Pearson para analizar la validez 

concurrente del cuestionario en relación con las variables asociadas al riesgo de 

reincidencia. Para analizar las diferencias entre grupos se dividió a la muestra en 

infractores institucionales y no infractores institucionales, es decir, aquellos internos que 

habían cometido al menos una infracción dentro de prisión y los que no habían cometido 

ninguna; estas diferencias fueron analizadas mediante la prueba t de Student, y se 

determinó el tamaño del efecto de la muestra a través del coeficiente eta parcial al 
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cuadrado (ηp
 2). Los valores de ηp

 2 en torno a .01 indican un tamaño del efecto pequeño; 

en torno a .06, un tamaño del efecto medio, e igual o superior a .14, un tamaño del efecto 

grande.  

Para examinar la capacidad del CAIE para discriminar entre delincuentes en 

función del riesgo de reincidencia se tuvo en cuenta la curva ROC. Para ello, se dividió 

la muestra en dos grupos (infractores reincidentes e infractores no reincidentes) en 

función de la puntuación obtenida en el instrumento SAQ. El grupo de no reincidentes 

estuvo conformado por los internos que obtuvieron puntuaciones entre 2 y 19 puntos en 

este instrumento, mientras que el grupo de reincidentes estuvo conformado por aquellos 

internos cuyos puntajes oscilaron entre 20 y 59 puntos (Loza y Loza-Fanous, 2003). 

A continuación, con el objetivo de conocer las diferencias entre los grupos de 

riesgo de reincidencia en relación con los síntomas psicopatológicos y la tipología de 

agresión (instrumental y expresiva), se dividió la muestra en tres grupos diferenciados en 

función de la puntuación obtenida en el instrumento SAQ, y se realizó un análisis de la 

varianza (ANOVA) para muestras independientes. De esta forma, tal y como indican 

Loza y Loza-Fanous (2003), se distinguió entre los internos con riesgo de reincidencia 

bajo (2-19 puntos), riesgo de reincidencia moderado (20-30 puntos) y riesgo de 

reincidencia alto (31-59 puntos). Las diferencias entre los tres grupos de riesgo de 

reincidencia establecidos se determinaron mediante la aplicación de la prueba post hoc 

de comparaciones múltiples con la corrección de Bonferroni, con un nivel de 

significación de p < .05, y para medir el tamaño del efecto se utilizó el coeficiente eta 

parcial al cuadrado (ηp
 2).  

Adicionalmente, se realizaron análisis de regresión logística multinomial con el 

objetivo de explorar qué tipología de agresión (expresiva e instrumental) y qué síntomas 
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psicopatológicos incrementan la probabilidad de pertenecer al grupo de riesgo de 

reincidencia moderado o alto, así como conocer qué tipología de agresión y de 

sintomatología tiene un papel más relevante. 

Por último, para comprobar la existencia de relación entre la psicopatía y el riesgo 

de reincidencia además del posible efecto de la agresión, concretamente, de las dos 

tipologías de agresión mencionadas con anterioridad en la relación entre la psicopatía y 

el riesgo de reincidencia, se realizó un análisis de senderos (Path Analysis) a través del 

software SPSS Amos. Para la realización de estos análisis, se utilizó el programa 

estadístico SPSS 25.0. 

3.3. Resultados 

A continuación, se plasman los resultados obtenidos en esta investigación tras la 

realización de los análisis estadísticos descritos con anterioridad de conformidad con los 

objetivos planteados.  

3.3.1. Evidencias de validez y fiabilidad del CAIE en muestras penitenciarias 

Primeramente, se muestran los resultados relacionados con la adaptación 

psicométrica del instrumento CAIE en población penitenciaria. 

3.3.1.1. Análisis factorial 

En primer lugar, se llevó a cabo el análisis factorial confirmatorio (AFC) a través 

del programa IBM Amos 24 con el objetivo de probar la estructura factorial del CAIE. 

Para ello, se partió del modelo inicial desarrollado por Andreu y Peña (2019). 

Este análisis, realizado mediante el método de estimación de mínimos cuadrados 

no ponderados (ULS), mostró, en la misma línea que el modelo inicial, que las subescalas 

del CAIE se ajustan a un modelo de 22 ítems agrupados en dos factores de primer orden 
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(agresión instrumental y agresión expresiva) e integrados por un factor general de 

segundo orden (factor de agresión general). Las correlaciones múltiples al cuadrado (R2), 

que indican la variabilidad explicada por cada uno de los ítems, variaron de .19 a .62, y 

las cargas factoriales, de .44 a .79 (véase Tabla 23). 

Tabla 23  

Ítems de las escalas y propiedades psicométricas para las dimensiones del CAIE  

Escala Instrumental 
Carga 

factorial 
R2 M DT 

2. Cuando agredo a alguien, suelo pensar que está 

justificado. 

.77 .60 1.49 1.51 

4. Creo que ser agresivo es necesario para obtener lo que 

se quiere. 
.48 .23 .84 1.26 

7. He deseado que algunas de las agresiones que cometí, 

finalmente sucedieran.   
.49 .24 .69 1.12 

8. Pienso que la persona a la que agredí, realmente se lo 

merecía. 
.72 .51 1.63 1.61 

9. Ser agresivo me ha permitido tener poder sobre los 

demás y mejorar mi autoestima. 
.55 .30 .80 1.27 

10. Conozco a la mayoría de las personas a las que he 

agredido. 
.61 .37 1.30 1.48 

11. Creo que algunas de las agresiones que cometí, fueron 

por venganza. 
.59 .35 1.00 1.42 

12. Sabía que iba a tener bronca antes de que agrediera a 

alguien. 
.72 .52 1.44 1.63 

13. Mis enfados suelen estar dirigidos a una persona en 

concreto. 
.44 .19 1.35 1.51 

14. Agredir a alguien es un alivio, por lo que me suelo 

sentir mejor después de hacerlo. 
.56 .31 .46 0.92 

15. En algunas ocasiones me he alegrado de haber 

reaccionado agresivamente.  
.57 .32 .61 1.18 
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Escala Expresiva 
Carga 

factorial 
R2 M DT 

3. No suelo recordar bien los detalles después de 

reaccionar de forma agresiva. 

.62 .38 1.13 1.44 

4. Siento que cuando agredo a otra persona, suelo perder 

el control de mi mismo/a. 
.69 .47 1.49 1.59 

6. Creo que he llegado a perder el control en alguna 

discusión. 

.74 .55 1.78 1.73 

7. Antes de ser agresivo con alguien, me pongo muy 

nervioso/a o alterado/a. 
.69 .48 1.86 1.67 

9. Suelo estar preocupado por mi seguridad cuando 

reacciono de forma agresiva. 
.55 .31 1.80 1.78 

10. Pienso que durante los últimos meses he sido más 

agresivo/a de lo normal. 
.49 .24 .44 0.91 

11. Durante una agresión, me suelo sentir confuso/a. .48 .23 1.28 1.49 

12. Creo que mi forma de comportarme fue excesiva y 

desproporcionada a la provocación. 
.72 .52 1.06 1.34 

13. Creo que mis reacciones agresivas suelen ser 

descontroladas. 
.75 .57 1.54 1.59 

14. Cuando me comporto de forma agresiva, suelo estar 

de mal humor. 
.73 .54 1.43 1.41 

15. Antes de comportarme de forma agresiva, cualquier 

cosa me hacer perder los nervios. 
.79 .62 1.39 1.66 

 

Por último, según los índices estadísticos utilizados, los resultados mostraron un 

buen ajuste del modelo con una puntuación de .95 en el índice de bondad de ajuste (GFI), 

y de .94 en el índice de bondad de ajuste modificado (AGFI) y en el índice de ajuste 

normativo (NFI), tal y como se muestra en la siguiente tabla (véase Tabla 24).  
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Tabla 24  

Índices de Bondad de Ajuste  

Índices Valores Valores aceptables 

Índice de bondad de ajuste (GFI) .95 ≥.95 

Índice de bondad de ajuste modificado (AGFI) .94 ≥.90 

Índice de ajuste normativo (NFI) .94 ≥.90 

 

3.3.1.2. Consistencia interna 

A continuación, se procedió a determinar la consistencia interna del instrumento; 

es decir, el grado en el que todos los ítems que componen la prueba covarían entre sí. 

Para analizar la fiabilidad de la puntuación total del CAIE y sus subescalas, se utilizaron 

los coeficientes alfa de Cronbach y Omega. Los resultados obtenidos en relación con la 

puntuación total del CAIE muestran un alfa de Cronbach de .92 y un coeficiente Omega 

de .93, lo que indica una fiabilidad elevada de la escala (véase Tabla 25).  

En relación con las subescalas que conforman el instrumento, ambos coeficientes 

obtuvieron una puntuación de .86 en la escala Instrumental, mientras que en la escala 

Expresiva, el coeficiente alfa de Cronbach obtuvo una puntuación de .89 y, el coeficiente 

Omega, de .90. Estos resultados indican valores de fiabilidad satisfactorios en ambas 

subescalas.  

Tabla 25  

Consistencia interna del CAIE y sus subescalas (N = 302) 

   M DT 

Escala Instrumental (11 ítems) .86 .86 11.59 9.82 

Escala Expresiva (11 ítems) .89 .90 15.21 11.83 

CAIE Total (22 ítems) .92 .93 26.81 20.16 
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3.3.1.3. Validez concurrente 

A la hora de determinar el grado en el que la agresión es un factor importante que 

considerar en el marco de la predicción del riesgo de reincidencia, se realizaron análisis 

mediante el coeficiente de correlación de Pearson para establecer la relación existente 

entre la puntuación total del CAIE y sus subescalas con otros instrumentos que han 

mostrado tener buena capacidad a la hora de predecir el riesgo de reincidencia: PCL-R 

(Hare, 2003), VRAG (Harris et al., 1993) y SAQ (Loza, 2005). 

Tal y como se muestra en la Tabla 26, los resultados obtenidos en todas las 

correlaciones fueron estadísticamente significativos. Concretamente, la puntuación total 

del CAIE mostró correlaciones moderadas con la puntuación total de la PCL-R (r = .48, 

p < .01) y la puntuación total de la VRAG (r = .42, p < .01), y correlaciones más altas con 

la puntuación total del SAQ (r = .53, p < .01).  

En relación con la escala instrumental, las correlaciones entre esta y la puntuación 

total de los tres instrumentos (PCL-R, VRAG y SAQ) fueron también moderadas (r = 

.46, p < .01; r = .38, p < .01; r = .44, p < .01).  

Por otro lado, la puntuación de la escala expresiva mostró correlaciones 

moderadas con la puntuación total de la PCL-R y de la VRAG (r = .46, p < .01; r = .39, 

p < .01) y correlaciones más altas con la puntuación total del SAQ (r = .55, p < .01).  

Por último, y de forma más específica, se llevaron a cabo correlaciones con los 

factores que forman la PCL-R (Factor 1 y Factor 2). Los resultados obtenidos mostraron 

correlaciones débiles entre la puntuación total y ambas subescalas del CAIE con el Factor 

1. Por el contrario, las correlaciones se mostraron como moderadas entre el Factor 2 y la 

escala instrumental (r = .47, p < .01), y altas en relación con la escala expresiva (r = .51, 

p < .01) y la puntuación total del CAIE (r = .53, p < .01). 
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Tabla 26 

Correlaciones entre CAIE total-subescalas y otros instrumentos que evalúan riesgo de reincidencia 

 PCL-R Factor 1 PCL-R Factor 2 PCL-R VRAG SAQ 

Escala I .25* .47* .42* .38* .44* 

Escala E .27* .51* .46* .39* .55* 

CAIE total .28* .53* .48* .42* .53* 

Nota. Escala I = Escala Instrumental; Escala E = Escala Expresiva 

* p < .01  

 

Además, para completar los análisis sobre la validez concurrente del CAIE, se 

quiso comprobar si existían diferencias significativas en las puntuaciones obtenidas en 

este instrumento, y en las subescalas que lo componen, entre aquellos miembros de la 

muestra que han cometido alguna infracción dentro de prisión durante el cumplimiento 

de esta última condena y aquellos que no. Para ello, se dividió a la muestra en dos grupos 

teniendo en cuenta si habían o no cometido al menos una infracción institucional durante 

el ingreso actual que estuviera registrada en el expediente penitenciario. Todos los 

resultados obtenidos fueron significativos y mostraron que los miembros de la muestra 

que habían cometido alguna infracción penitenciaria puntuaron más alto en el CAIE total, 

así como en la escala instrumental y en la escala expresiva (véase Tabla 27). 

Tabla 27  

Comparación entre grupos de infractores y no infractores institucionales (N = 302) 

 
Infractores 

(n = 130) 

No Infractores 

(n = 172) 

  

 M DT M DT T ηp
 2 

Escala I 15.03 9.12 9.00 9.55 −5.53** .093 

Escala E 19.68 11.97 11.83 10.57 −6.03** .108 

CAIE total 34.71 20.27 20.83 17.95 −6.28** .116 

Nota. Escala I = Escala Instrumental; Escala E = Escala Expresiva 

** p < .05 
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3.3.1.4. Validez predictiva 

Para evaluar la capacidad predictiva de la herramienta se utilizó la curva ROC 

(Receiver Operating Characteristic) y el área bajo la curva (AUC). La curva ROC es una 

representación gráfica que muestra la relación entre la especificidad y la sensibilidad de 

un sistema clasificador para diferentes puntos de corte.  Los valores del área bajo la curva 

estimados utilizando la estadística ROC pueden oscilar entre 0.0 (falta de validez 

predictiva) y 1.0 (validez predictiva perfecta). Valores superiores a .556 son considerados 

bajos; superiores a .639, moderados, y superiores a .714, elevados (Rice y Harris, 2005). 

El análisis ROC realizado en la puntuación total del CAIE reveló un AUC de .77 

con un intervalo de confianza asintótico (CI) al 95 % de entre .72 y .83, lo que indica que 

el instrumento muestra una exactitud adecuada al discriminar entre delincuentes con bajo 

riesgo de reincidencia y aquellos que muestran un moderado/alto riesgo. 

Por otro lado, el AUC de la escala instrumental fue de .79 (95 % CI [.74, .84]) y 

el AUC de la escala Expresiva de .73 (95 % CI [.66, .79]). Igualmente, estos resultados 

muestran una aceptable precisión de ambas escalas discriminando entre delincuentes con 

un riesgo bajo de reincidencia, y aquellos con un riesgo moderado/alto de reincidencia, 

especialmente en la escala instrumental. La Figura 2 presenta la curva ROC para la 

puntuación total del CAIE, las subescalas y la reincidencia. 
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Figura 2  

Curva ROC para la predicción de la reincidencia según el CAIE total y subescalas 

 

La Figura 3 presenta las curvas ROC que comparan la eficiencia predictiva de la 

puntación total del CAIE, sus subescalas (instrumental y expresiva), la puntuación total 

de la PCL-R, y el Factor 1 y 2 de la PCL-R para la reincidencia. El AUC más alto del 

CAIE lo obtuvo la escala instrumental (.79), seguida por la puntuación total del CAIE 

(.77) y por la escala expresiva (.73). El AUC general más alto se obtuvo por parte del 

Factor 2 de la PCL-R (.88), seguido del AUC de la puntuación total de la PCL-R (.83). 

Por el contrario, el AUC más bajo fue obtenido por el Factor 1 de la PCL-R (.69). Por 

consiguiente, estos resultados indican que, en comparación con la alta capacidad 

predictiva de instrumentos como la PCL-R, el CAIE y sus subescalas muestran una 

capacidad adecuada de discriminación entre delincuentes en función del nivel de riesgo 

de reincidencia. 
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Figura 3  

Comparación de curvas ROC entre CAIE total, Subescalas CAIE, PCL-R, Factores PCL-R y reincidencia 
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3.3.2. Análisis de la agresión y otros factores psicopatológicos en función del riesgo 

de reincidencia  

En este apartado se muestran los resultados obtenidos en relación con los análisis 

realizados para conocer la existencia de diferencias respecto a la sintomatología 

psicopatológica y la tipología de agresión (instrumental y expresiva) en función de la 

puntación obtenida respecto al riesgo de reincidencia.  

3.3.2.1. Relación entre sintomatología psicopatológica y riesgo de reincidencia 

Los resultados obtenidos en los análisis realizados entre la variable riesgo de 

reincidencia y sintomatología psicopatológica fueron significativos (véase Tabla 28) para 

todos los síntomas psicopatológicos que evalúa el instrumento SCL-90-R.  

Tabla 28  

Resultados ANOVA: sintomatología psicopatológica (SCL-90R) y grupos de riesgo de reincidencia 

Somatización 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .38 .56    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .73 .76 15.37 .000 .093 

Riesgo de reincidencia alto 100 .90 .70    

 
Sensibilidad interpersonal 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .44 .41    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .73 .69 14.97 .000 .091 

Riesgo de reincidencia alto 100 .91 .68    

 
Ansiedad 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .39 .53    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .75 .70 34.98 .000 .190 

Riesgo de reincidencia alto 100 1.15 .68    
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Obsesión-compulsión 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .44 .37    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .95 .82 27.87 .000 .157 

Riesgo de reincidencia alto 100 .97 .41    

 
Depresión 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .79 .54    

Riesgo de reincidencia moderado 101 1.39 .82 39.45 .000 .209 

Riesgo de reincidencia alto 100 1.67 .74    

 
Hostilidad 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .21 .31    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .59 .79 28.81 .000 .162 

Riesgo de reincidencia alto 100 .94 .82    

 
Ansiedad fóbica 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .14 .28    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .37 .61 10.15 .000 .064 

Riesgo de reincidencia alto 100 .48 .65    

 
Psicoticismo 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .24 .39    

Riesgo de reincidencia moderado 101 .73 .58 56.53 .000 .274 

Riesgo de reincidencia alto 100 1.02 .58    

 
Ideas paranoides 

Factores N M DT F p ηp
 2 

Riesgo de reincidencia bajo 101 .63 .58    

Riesgo de reincidencia moderado 101 1.23 .86 31.37 .000 .173 

Riesgo de reincidencia alto 100 1.49 .89    

Nota. gl = (2, 301), *** p < .001 



 

 170 

Las variables psicoticismo (27.4 %), depresión (20.9 %), ansiedad (19 %), ideas 

paranoides (17.3 %), hostilidad (16.2 %) y obsesión-compulsión (15.7 %) fueron las que 

obtuvieron un mayor porcentaje explicativo de la variable dependiente. Por el contrario, 

las variables que obtuvieron un porcentaje más bajo fueron: somatización (9.3 %), 

sensibilidad interpersonal (9.1 %) y ansiedad fóbica (6.4 %).  

Más concretamente, tal y como se puede ver en la Tabla 29, el grupo de riesgo de 

reincidencia alto presentó mayores niveles de sintomatología relacionada con la ansiedad 

(F = 34.98; p < .001), sintomatología depresiva (F = 39.45; p < .001), hostilidad (F = 

28.81; p < .001) y psicoticismo (F = 56.53; p < .001), ya que se encontraron diferencias 

significativas entre los tres grupos.  

Por otro lado, los síntomas psicopatológicos relacionados con la obsesión-

compulsión (F = 27.87; p < .001) se encontraron, mayormente, presentes de forma 

significativa en el grupo de riesgo de reincidencia alto en comparación con el grupo de 

riesgo de reincidencia bajo, así como en el grupo de reincidencia moderado en 

comparación con el grupo de riesgo de reincidencia bajo, no encontrándose esta 

significación en la comparación realizada entre los grupos de riesgo de reincidencia alto 

y moderado.  

Estos mismos resultados se obtuvieron a la hora de comparar los diferentes grupos 

de reincidencia en relación con las ideas paranoides (F = 31.37; p < .001), en particular, 

se obtuvieron puntuaciones significativas entre los grupos de riesgo de reincidencia alto 

y bajo, y entre los grupos de riesgo de reincidencia moderado y bajo, pero no entre los 

grupos de riesgo de reincidencia alto y moderado. Asimismo, las diferencias encontradas 

en la variable somatización (F = 15.37; p < .001) fueron significativas entre los grupos 
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de riesgo de reincidencia alto y bajo, y entre los grupos de riesgo de reincidencia 

moderado y bajo, pero no entre los grupos de riesgo de reincidencia alto y moderado. 

Respecto a las dos últimas variables sintomatológicas, la sensibilidad 

interpersonal y la ansiedad fóbica, los resultados encontrados fueron en esta misma línea. 

En concreto, la sensibilidad interpersonal (F = 14.97; p < .001) fue mayor de forma 

significativa en el grupo de riesgo de reincidencia alto en comparación con el grupo de 

riesgo de reincidencia bajo, también entre el grupo de riesgo de reincidencia moderado y 

bajo, pero no se encontró esta significación a la hora de comparar el grupo de riesgo de 

reincidencia alto y el grupo de riesgo de reincidencia moderado.  

Por último, de manera similar, las diferencias encontradas en relación con la 

ansiedad fóbica (F = 10.15; p < .001) fueron significativas entre el grupo de riesgo de 

reincidencia alto y bajo, así como entre el grupo de riesgo de reincidencia moderado y 

bajo, sin haber significación entre el grupo de riesgo de reincidencia alto y moderado. 
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Tabla 29  

Comparaciones de la sintomatología psicopatológica en función del riesgo de reincidencia 

Ansiedad 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.360* 

−.760* 

.091 

.091 

.000 

.000 

−.58 

−.98 

−.14 

−.54 

RRM 
RRB 

RRA 

.360* 

-.401* 

.091 

.091 

.000 

.000 

.14 

−.62 

.58 

−.18 

RRA 
RRB 

RRM 

.760* 

.401* 

.091 

.091 

.000 

.000 

.54 

.18 

.98 

.62 

Sensibilidad interpersonal 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.294** 

−.468* 

.086 

.086 

.002 

.000 

−.50 

−.68 

−.09 

−.26 

RRM 
RRB 

RRA 

.294** 

−.174 

.086 

.086 

.002 

.135 

.09 

−.38 

.50 

.03 

RRA 
RRB 

RRM 

.468* 

.174 

.086 

.086 

.000 

.135 

.26 

−.03 

.68 

.38 

Somatización 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.348* 

−.522* 

.096 

.096 

.001 

.000 

−.58 

−.75 

−.12 

−.29 

RRM 
RRB 

RRA 

.348* 

−.174 

.096 

.096 

.001 

.214 

.12 

−.40 

.58 

.06 

RRA 
RRB 

RRM 

.522* 

.174 

.096 

.096 

.000 

.214 

.29 

−.06 

.75 

.40 
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Obsesión-Compulsión 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.511* 

−.532* 

.081 

.081 

.000 

.000 

−.71 

−.73 

−.32 

−.34 

RRM 
RRB 

RRA 

.511* 

−.021 

.081 

.081 

.000 

1.000 

.32 

−.22 

.71 

.17 

RRA 
RRB 

RRM 

.532* 

.021 

.081 

.081 

.000 

1.000 

.34 

−.17 

.73 

.22 

Depresión 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.601* 

−.873* 

.100 

.101 

.000 

.000 

−.84 

−1.12 

−.36 

−.63 

RRM 
RRB 

RRA 

.601* 

−.272** 

.100 

.101 

.000 

.022 

.36 

−.51 

.84 

−.03 

RRA 
RRB 

RRM 

.873* 

.272** 

.101 

.101 

.000 

.022 

.63 

.03 

1.12 

.51 

Hostilidad 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.385* 

−.729* 

.096 

.096 

.000 

.000 

−.61 

−.96 

−.15 

−.50 

RRM 
RRB 

RRA 

.385* 

−.344* 

.096 

.096 

.000 

.001 

.15 

−.58 

.61 

−.11 

RRA 
RRB 

RRM 

.729* 

.344* 

.096 

.096 

.000 

.001 

.50 

.11 

.96 

.58 

Ansiedad fóbica 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.225** 

−.338* 

.076 

.076 

.010 

.000 

−.41 

−.52 

−.04 

−.15 

RRM 
RRB 

RRA 

.225** 

−.112 

.076 

.076 

.010 

.428 

.04 

−.30 

.41 

.07 

RRA 
RRB 

RRM 

.338* 

.112 

.076 

.076 

.000 

.428 

.15 

−.07 

.52 

.30 
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Psicoticismo 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.493* 

−.784* 

.074 

.075 

.000 

.000 

−.67 

−.96 

−.31 

−.60 

RRM 
RRB 

RRA 

.493* 

−.290* 

.074 

.075 

.000 

.000 

.31 

−.47 

.67 

−.11 

RRA 
RRB 

RRM 

.784* 

.290* 

.075 

.075 

.000 

.000 

.60 

.11 

.96 

.47 

Ideas paranoides 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−.601* 

−.863* 

.112 

.112 

.000 

.000 

−.87 

−1.13 

−.33 

−.59 

RRM 
RRB 

RRA 

.601* 

−.262 

.112 

.112 

.000 

.059 

.33 

−.53 

.87 

.01 

RRA 
RRB 

RRM 

.863* 

.262 

.112 

.112 

.000 

.059 

.59 

−.01 

1.13 

.53 

Nota. RRB = Riesgo de reincidencia bajo; RRM = Riesgo de reincidencia moderado; RRA = 

Riesgo de reincidencia alto. 

* p ≤ .001, ** p < .05 
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3.3.2.2. La capacidad predictiva de la sintomatología psicopatológica 

Respecto a la capacidad predictiva de esta sintomatología en la probabilidad de 

pertenencia a un grupo de riesgo o a otro (véase Tabla 30), los resultados obtenidos 

indicaron que fue el psicoticismo la sintomatología que incrementó, de forma muy 

considerable, la probabilidad de pertenencia al grupo de riesgo de reincidencia moderado 

(OR = 78.90; p < .001) y, sobre todo, al grupo de riesgo de reincidencia alto (OR = 221.87; 

p < .001). En menor medida, la sintomatología depresiva (OR = 4.90; p ≤ .001) y la 

hostilidad (OR = 3.24; p < .05) también predijeron la pertenencia al grupo riesgo de 

reincidencia alto, aunque con unos Odds ratios mucho más reducidos.  

Del mismo modo, en menor grado, la pertenencia al grupo de riesgo moderado 

también estuvo predicha por la sintomatología depresiva (OR = 3.36; p < .05), los 

síntomas psicopatológicos relacionados con la obsesión-compulsión (OR = 2.98; p < .05) 

y las ideas paranoides (OR = 2.70; p < .05). 

Tabla 30  

Estimaciones de los parámetros en sintomatología psicopatológica tomando como referencia el grupo de 

riesgo de reincidencia bajo 

 OR 95 % 

 B Wald (X2) p OR Inferior Superior 

Riesgo de reincidencia moderado 

Intersección 

Somatización 

Sensibilidad Interpersonal 

Ansiedad 

Obsesión-compulsión 

Depresión 

Hostilidad 

Ansiedad fóbica 

Psicoticismo 

Ideas paranoides 

−2.64 

.32 

−2.60 

−1.33 

1.09 

1.21 

.58 

−1.46 

4.36 

.99 

37.66 

.20 

13.84 

3.76 

5.32 

6.40 

1.03 

4.74 

26.36 

5.50 

.000 

.647 

.000 

.052 

.021 

.011 

.308 

.029 

.000 

.019 

 

1.37 

.07 

.26 

2.98 

3.36 

1.79 

.23 

78.90 

2.70 

 

.34 

.01 

.06 

1.17 

1.31 

.58 

.06 

14.89 

1.17 

 

5.43 

.29 

1.01 

7.53 

8.62 

5.52 

.86 

418.04 

6.19 
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 OR 95 % 

 B Wald (X2) p OR Inferior Superior 

Riesgo de reincidencia alto 

Intersección 

Somatización 

Sens. Interpersonal 

Ansiedad 

Obsesión-compulsión 

Depresión 

Hostilidad 

Ansiedad fóbica 

Psicoticismo 

Ideas paranoides 

−3.46 

−.33 

−2.82 

−.11 

.01 

1.59 

1.17 

−1.88 

5.40 

.76 

51.09 

.20 

14.96 

.02 

.00 

10.25 

3.99 

6.46 

37.87 

2.98 

.000 

.649 

.000 

.865 

.991 

.001 

.046 

.011 

.000 

.084 

 

.71 

.06 

.89 

1.00 

4.90 

3.24 

.15 

221.87 

2.15 

 

.17 

.01 

.23 

.33 

1.85 

1.02 

.03 

39.71 

.90 

 

2.98 

.24 

3.37 

3.00 

12.96 

10.30 

.64 

1239.60 

5.14 

 

3.3.2.3. Relación entre agresión expresiva y riesgo de reincidencia 

Los resultados obtenidos en el análisis ANOVA realizado entre las variables 

agresión expresiva (F = 39.68; p < .001) y riesgo de reincidencia fueron significativos 

(véase Tabla 31), lo que indica la existencia de diferencia en la conducta agresiva 

expresiva en función de los niveles de riesgo de reincidencia.  

Tabla 31  

Resultados ANOVA entre la variable «grupos de riesgo de reincidencia» y «agresión expresiva»  

Factores N M DT F p ηp² 

Riesgo de reincidencia bajo 101 8.66 11.18    

Riesgo de reincidencia moderado 101 15.11 9.77 39.68*** .000 .210 

Riesgo de reincidencia alto 100 21.93 10.65    

Nota. gl = (2, 301), *** p < .001 

 

Se obtuvieron diferencias significativas entre los tres grupos de riesgo de 

reincidencia (véase Tabla 32), concretamente, el grupo con el riesgo de reincidencia más 

elevado fue el que presentó mayores niveles de agresión expresiva en comparación con 
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el grupo de riesgo de reincidencia moderado y con el grupo de riesgo de reincidencia 

bajo.  

Tabla 32  

Comparaciones de la agresión expresiva en función del riesgo de reincidencia 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite inferior Límite 

superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−6.455* 

−13.267* 

1.486 

1.489 

.000 

.000 

−10.03 

−16.85 

−2.88 

−9.68 

RRM 
RRB 

RRA 

6.455* 

−6.811* 

1.486 

1.489 

.000 

.000 

2.88 

−10.40 

10.03 

−3.23 

RRA 
RRB 

RRM 

13.267* 

6.811* 

1.489 

1.489 

.000 

.000 

9.68 

3.23 

16.85 

10.40 

Nota. RRB = Riesgo de reincidencia bajo; RRM = Riesgo de reincidencia moderado; RRA = 

Riesgo de reincidencia alto. 

* p < .05 

3.3.2.4. Relación entre agresión instrumental y riesgo de reincidencia 

Asimismo, los datos resultados del análisis ANOVA entre la agresión 

instrumental (F = 45.39; p < .001) y el riesgo de reincidencia fueron significativos (véase 

Tabla 33).  

Tabla 33  

Resultados ANOVA entre la variable «grupos de riesgo de reincidencia» y «agresión instrumental»  

Factores N M DT F p ηp² 

Riesgo de reincidencia bajo 101 4.94 5.40    

Riesgo de reincidencia moderado 101 14.47 10.55 45.39*** .000 .233 

Riesgo de reincidencia alto 100 15.41 9.10    

  Nota. gl = (2, 301), *** p < .001 
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Tabla 34  

Comparaciones de la agresión expresiva en función del riesgo de reincidencia 

     Intervalo de confianza 95 % 

  Diferencia 

medias 

Desviación 

Error 

p Límite  

inferior 

Límite  

superior 

RRB 
RRM 

RRA 

−9.535* 

−10.469* 

1.215 

1.218 

.000 

.000 

−12.46 

−13.40 

−6.61 

−7.54 

RRM 
RRB 

RRA 

9.535* 

−.935 

1.215 

1.218 

.000 

1.000 

6.61 

−3.87 

12.46 

2.00 

RRA 
RRB 

RRM 

10.469* 

.935 

1.218 

1.218 

.000 

1.000 

7.54 

−2.00 

13.40 

3.87 

Nota. RRB = Riesgo de reincidencia bajo; RRM = Riesgo de reincidencia moderado; RRA = 

Riesgo de reincidencia alto.  

* p < .05 

Particularmente, las diferencias significativas se encontraron en la comparación 

realizada entre el grupo de riesgo de reincidencia alto y el grupo de riesgo de reincidencia 

bajo y también entre el grupo de riesgo de reincidencia moderado y el grupo de riesgo de 

reincidencia bajo, y presentaron, en ambos casos, una mayor agresión instrumental los 

grupos con una puntuación en riesgo de reincidencia más elevada. Por el contrario, no se 

encontraron diferencias significativas entre el grupo de riesgo de reincidencia alto y el 

grupo de riesgo de reincidencia moderado (véase Tabla 34). 
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3.3.2.5. La capacidad predictiva de la agresión expresiva e instrumental  

Respecto a la tipología de agresión que posee mayor capacidad a la hora de 

predecir la probabilidad de pertenencia al grupo de riesgo moderado y alto, como se puede 

observar en la Tabla 35, fue la agresión expresiva la que predijo en mayor medida la 

pertenencia al grupo de riesgo de reincidencia moderado (OR = 1.19; p < .001) y al grupo 

de riesgo de reincidencia alto (OR = 1.12; p < .001), aunque las diferencias en 

comparación con la capacidad predictiva de la agresión instrumental no fueron demasiado 

significativas, especialmente, respecto al riesgo de reincidencia alto (OR = 1.04; p < .05). 

Tabla 35  

Estimaciones de los parámetros en conducta agresiva tomando como referencia el grupo de riesgo de 

reincidencia bajo 

 OR 95 % 

 B Wald (X2) p OR Inferior Superior 

Riesgo de reincidencia moderado 

Intersección 

Agresión expresiva 

Agresión instrumental 

−.97 

.17 

−.05 

17.72 

30.83 

5.22 

.000 

.000 

.022 

 

1.19 

.95 

 

1.12 

.90 

 

1.27 

.99 

Riesgo de reincidencia alto 

Intersección 

Agresión expresiva 

Agresión instrumental 

−1.79 

.11 

.04 

38.78 

13.95 

4.51 

.000 

.000 

.034 

 

1.12 

1.04 

 

1.05 

1.00 

 

1.19 

1.08 
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3.3.3. Análisis de la interrelación entre la psicopatía, agresión y riesgo de 

reincidencia 

A continuación, se recogen los resultados del Path Analysis (PA) realizado 

respecto a la relación entre las variables psicopatía y riesgo de reincidencia, además del 

efecto encontrado de la agresión expresiva e instrumental en dicha relación (véase Figura 

4). 

Figura 4  

Diagrama path de la relación entre la psicopatía, el riesgo de reincidencia y los efectos de la agresión   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Nota. N = 302 

* p < .001 

En particular, tal y como se muestra en la Tabla 36, todas las estimaciones de ruta, 

o efectos directos entre las diferentes variables, fueron positivos y significativos (p < 

.001), a excepción de la relación entre la agresión instrumental y el riesgo de reincidencia 

.41* 

.42* 

.00 .35* 

.46* 

Psicopatía 

Riesgo de reincidencia 

Agresión expresiva Agresión instrumental 

error 1 error 2 

error 3 
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(p > .05). De manera que, niveles altos de psicopatía tienden a relacionarse con un mayor 

riesgo de reincidencia (ß = .41; p < .001), mayores niveles de agresión expresiva (ß = .46; 

p < .001) y de agresión instrumental (ß = .42; p < .001). Asimismo, mayores niveles de 

agresión expresiva también se ven positivamente relacionados con un mayor riesgo de 

reincidencia (ß = .35; p < .001). 

Tabla 36  

Parámetros de las estimaciones de ruta de todas las variables de estudio  

 
Estimaciones 

estandarizadas 
S.E. C.R. p 

Psicopatía → Agresión expresiva 

Psicopatía → Agresión instrumental 

Psicopatía → Riesgo de reincidencia 

Agresión expresiva → Riesgo de reincidencia 

Agresión instrumental → Riesgo de reincidencia 

.462 

.419 

.408 

.348 

-.003 

.074 

.062 

.084 

.054 

.064 

9.02 

8.01 

7.61 

7.04 

-.006 

.000 

.000 

.000 

.000 

.948 

Nota. N = 302. 

S.E. = Error estándar; C.R. = Ratio Crítico 

Por otro lado, se evaluó el efecto indirecto o mediador que la agresión expresiva 

y la agresión instrumental podrían ejercer sobre la relación entre la psicopatía y el riesgo 

de reincidencia (véase Tabla 37). De esta forma, los resultados indican la existencia de 

un efecto total indirecto de la psicopatía en el riesgo de reincidencia a través de ambos 

mediadores, agresión expresiva y agresión instrumental (p = .012). Concretamente, los 

resultados revelaron un efecto indirecto no significativo de la psicopatía en el riesgo de 

reincidencia a través de la agresión instrumental (ß = -.002; p = .999). Por el contrario, al 

analizar el papel mediador de la agresión expresiva, el estudio encontró un efecto 

indirecto significativo de esta tipología de agresión en el vínculo entre la psicopatía y el 

riesgo de reincidencia (ß = .251; p = .008). Asimismo, el efecto directo de la psicopatía 

en el riesgo de reincidencia en presencia del mediador también resultó significativo (ß = 
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.462; p = .000), por lo que la agresión expresiva medió parcialmente en la relación entre 

la psicopatía y el riesgo de reincidencia. 

Tabla 37  

Efectos directos e indirectos sobre el riesgo de reincidencia a través de Path Analysis 

 Efecto directo Efecto indirecto IC (95 %)a p 

 Inferior Superior  

PCL→AE→SAQ   .251** .124 .417 .008 

 .462*     

PCL→AI→SAQ  −.002 -.102 .099 .999 

Nota. N = 302. 

PCL = Psicopatía; AE = Agresión expresiva; AI = Agresión instrumental; SAQ = Riesgo de 

reincidencia 

a IC = Intervalo de confianza  

* p < .001, ** p < .05 
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN 

4.1. Validez y fiabilidad del CAIE en muestras penitenciarias 

El análisis de las propiedades psicométricas del CAIE en una amplia muestra 

perteneciente a la población penitenciaria se conformó como uno de los objetivos iniciales 

de esta investigación, en especial, como paso previo al empleo del instrumento en la 

totalidad de la investigación y como elemento clave en esta. Para la realización de dicho 

análisis, se determinó su estructura factorial, consistencia interna, validez concurrente y 

capacidad predictiva.  

En términos generales, el análisis del instrumento mostró niveles adecuados de 

fiabilidad y validez. En cuanto al estudio de su estructura factorial, el AFC indicó un 

adecuado ajuste del modelo de tres factores, compuesto por dos factores de primer orden 

que engloban las dos subescalas, instrumental y expresiva, que componen el instrumento, 

y un factor de segundo orden que hace referencia a la agresión general. Además, las cargas 

factoriales de todos los ítems fueron satisfactorias, así como los índices de bondad de 

ajuste. En esta línea, en los análisis originales del CAIE realizados en población general 

comunitaria (Andreu y Peña, 2019), los resultados obtenidos también indicaron una 

estructura factorial con el mismo número de ítems (22 ítems), agrupados en dos factores 

de primer orden e integrados en un factor general de segundo orden, por lo que se puede 

considerar la existencia de consistencia entre ambos resultados. 

En cuanto a la consistencia interna general de la puntuación total del CAIE, esta 

fue alta, al igual que la de las subescalas, instrumental y expresiva. Estos resultados son 

muy similares a los obtenidos en estudios de validación psicométrica de otros 

instrumentos también destinados a evaluar la agresión instrumental y expresiva, aunque 
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desarrollados en diferentes tipos de poblaciones y en otros países, como el RPQ (Andreu 

et al., 2009; Dinić et al., 2020; Raine et al., 2006) o el IPAS (Azevedo et al., 2018; López, 

2015). Aunque los valores obtenidos se pueden considerar adecuados, se recomienda el 

desarrollo de más estudios que ayuden a determinar la consistencia del instrumento.  

En cuanto a la medida original (Andreu y Peña, 2019), los resultados obtenidos 

fueron similares, con valores altos en todas las escalas. En concreto, mientras que los 

coeficientes alfa de la escala Instrumental y la puntuación total del CAIE eran ligeramente 

superiores en la medida original, en este estudio fueron los relacionados con la escala 

Expresiva los que se mostraron como ligeramente superiores. 

Para el análisis de validez concurrente se comparó el CAIE con instrumentos que 

evalúan el riesgo de reincidencia como el SAQ (Loza, 2005), la PCL-R (Hare, 2003) y la 

VRAG (Harris et al., 1993). En la presente investigación, la puntuación total del CAIE 

mostró correlaciones altas con el SAQ y moderadas con la VRAG y la PCL-R, y, en 

concreto, esta correlación fue alta con el Factor 2 de la PCL-R. La escala expresiva mostró 

una mayor correlación con el SAQ en comparación con la escala instrumental, mientras 

que ambas escalas mostraron una correlación moderada con la VRAG y la PCL-R. En 

esta misma línea, y específicamente relacionado con el Factor 2 de la PCL-R, la escala 

expresiva mostró una correlación alta, mientras que la correlación entre este factor y la 

escala instrumental fue moderada. Estos resultados, de acuerdo con estudios previos 

(Ennis et al., 2017; Martin et al., 2019; Matlasz et al., 2020; Rouchy et al., 2019; Swogger 

et al., 2015; Zabala-Baños et al., 2019; Zijlmans et al., 2021), indican que la agresión es 

un factor importante que considerar al momento de predecir el riesgo de reincidencia, 

principalmente, la presencia de agresión expresiva, por lo que el CAIE es un instrumento 

útil en evaluaciones de este tipo. Sin embargo, las correlaciones débiles entre las 

subescalas del CAIE y el Factor 1 de la PCL-R también pueden indicar la relevancia de 
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otras variables que pueden ser importantes y pueden influir en la relación entre agresión 

y violencia, además de la psicopatía (Blais et al., 2014). 

Siguiendo los estudios que han tenido en cuenta la distinción entre agresión 

instrumental y expresiva a la hora de evaluar a la población delincuente (Alonso et al., 

2022; Ennis et al., 2017; Greenall y Wright, 2020), en este estudio se muestra que los 

infractores institucionales obtienen puntuaciones más altas en el CAIE total y en ambas 

subescalas (instrumental y expresiva) en comparación con los no infractores 

institucionales. Más concretamente, y teniendo en cuenta únicamente las subescalas del 

instrumento, ambos grupos mostraron una agresividad más típicamente expresiva. Por 

tanto, estos resultados sugieren que puntuaciones altas en el CAIE y sus subescalas 

reflejan una alta probabilidad de delinquir en prisión y una mayor predisposición a 

infringir las normas, denotando esto otra posible e importante utilidad del instrumento 

dentro del medio penitenciario. 

En cuanto a la eficiencia predictiva del instrumento, se analizó mediante la curva 

ROC para determinar la capacidad de discriminación del CAIE entre reincidentes y no 

reincidentes. Las tres escalas que componen el instrumento obtuvieron valores de AUC 

entre .73 y .79, lo que indica una moderada capacidad de discriminación de la 

herramienta. La escala instrumental obtuvo una mayor puntuación de AUC (.79), y, por 

tanto, mostró la mayor capacidad predictiva entre reincidentes y no reincidentes. 

Finalmente, se realizó una curva ROC comparativa entre el CAIE y la PCL-R, 

considerando la PCL-R como instrumento de referencia para evaluar el riesgo de 

reincidencia en muestras de infractores (Andrés-Pueyo y Echeburúa, 2010). Asimismo, 

aunque los resultados obtenidos en la literatura previa muestran inconsistencias, muchas 

investigaciones han encontrado una relación entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia 

(Anderson et al., 2018; Balcioglu et al., 2021; Mokros et al., 2020; Sewall y Olver, 2018; 



 

 187 

Vasiljevic et al., 2017; Yoon et al., 2022). En este caso, los resultados mostraron una 

mayor capacidad discriminativa del Factor 2 de la PCL-R (.88) y la puntuación total de 

la PCL-R (.83), seguida de la escala instrumental (.79) y la puntuación total del CAIE 

(.77). 

Por tanto, los resultados que se han obtenido en la presente investigación muestran 

que el CAIE es una herramienta complementaria útil en la evaluación del riesgo de 

reincidencia que aporta nueva información a la evaluación y gestión del riesgo. La 

obtención de información sobre el nivel y tipo de agresión no solo ofrecerá más 

indicaciones para la valoración del riesgo de reincidencia, sino que permitirá una mayor 

individualización de la intervención posterior. De esta forma, se recomienda el uso del 

CAIE en evaluaciones relacionadas con el riesgo de reincidencia junto con otros 

instrumentos validados para lograr este objetivo específico.  

4.2. Sintomatología psicopatológica y agresión en función del riesgo de 

reincidencia 

El análisis de la reincidencia se ha llevado a cabo mediante el estudio de su 

relación con una serie de determinantes, identificados como variables de riesgo, que 

confieren una mayor y mejor comprensión de esta y que, a su vez, auxilian en la 

elaboración de estrategias de prevención e intervención (Andrés-Pueyo, 2015; Andrews 

y Bonta, 1994, 2010, 2016). En los últimos años, la investigación desarrollada en este 

ámbito ha establecido una serie de factores de riesgo que se establecen como 

características identificativas de aquellos individuos que tienen una mayor probabilidad 

de reincidir (Aebi et al., 2021; Bertone et al., 2013; Coulter et al., 2022; de Ruigh et al., 

2021; Eisenberg et al., 2019; Goodley et al., 2021). Entre estos factores se encuentran 
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recogidos la presencia de psicopatología y la agresión (Molina-Coloma et al., 2022; van 

Deinse et al.., 2021; Zabala-Baños et al., 2019).  

Por esta razón, otro de los objetivos de la investigación fue analizar la existencia 

de diferencias relativas a la sintomatología psicopatológica en función del nivel de riesgo 

de reincidencia, así como establecer qué tipo de sintomatología predice en mayor medida 

la pertenencia a los grupos de riesgo de reincidencia moderado y alto.  

Por consiguiente, los hallazgos de este estudio señalaron la existencia de relación 

significativa entre el total de síntomas psicopatológicos evaluados por el SCL-90-R y el 

riesgo de reincidencia. No obstante, cabe destacar la presencia de mayores niveles de 

ansiedad, sintomatología depresiva, hostilidad y psicoticismo en el grupo de internos con 

un riesgo de reincidencia elevado.  

Del mismo modo, fue el psicoticismo, conceptualizado como aquel conjunto de 

síntomas referentes al retraimiento, a la conducta de retirada social, a la falta de realismo 

de la situación por parte del sujeto, a un estilo de vida esquizoide, a, incluso, la presencia 

de alucinaciones, la sintomatología que predijo en mayor medida la pertenencia a los 

grupos de riesgo de reincidencia moderado y alto; por otro lado, aunque en menor medida, 

la presencia de síntomas depresivos y la hostilidad también se mostraron como 

predictores de pertenencia al grupo de riesgo alto, mientras que la sintomatología que 

también predijo la pertenencia al grupo de riesgo moderado fue la relacionada con la 

depresión, la obsesión-compulsión y las ideas paranoides.  

En esta misma línea, Bo et al. (2019) ya identificaron puntuaciones elevadas en 

psicoticismo en población delincuencial. De esta forma, la trascendencia que estos 

resultados aportan al psicoticismo en torno al riesgo de reincidencia podría englobarse en 

el conglomerado de investigaciones que ha identificado la psicopatología relacionada con 
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la personalidad como un factor clave en el estudio de este riesgo (Barra et al., 2022; Carr 

et al., 2020; Molina-Coloma et al., 2022; Olver y Kingston, 2019; Whiting et al., 2021). 

Asimismo, estos resultados se muestran en consonancia con los obtenidos en 

aquellas investigaciones que han encontrado relación significativa entre la presencia de 

sintomatología psicótica, de alteraciones psicopatológicas de la personalidad, así como 

de sintomatología depresiva con mayores tasas de conductas violentas y número de 

condenas (Sariaslan et al., 2020; Tuominen et al., 2017). Igualmente, se muestran de 

acuerdo con las conclusiones obtenidas por Kingston y Olver (2018), en las que afirman 

que la presencia de sintomatología psiquiátrica aumenta el riesgo de reincidencia, y con 

los datos reportados por Baillargeon et al. (2010), en los que muestran la existencia de 

una asociación significativa entre la presencia de trastornos psiquiátricos graves y un 

mayor número de encarcelamientos previos.  

Por otro lado, los hallazgos obtenidos se encuentran en concordancia parcial con 

los resultados que plasman los estudios desarrollados por Negatsch et al. (2019) y 

Simpson et al. (2018), donde estos encuentran relación entre la presencia de 

sintomatología psicopatológica y el riesgo de reincidencia, aunque dicha relación también 

se encuentra condicionada por la presencia de un patrón de consumo de sustancias.  

Sin embargo, no siempre se ha encontrado esta relación entre el riesgo de 

reincidencia y la presencia de sintomatología psicopatológica. En este sentido, los 

hallazgos de este estudio no se muestran acordes con los resultados de aquellas 

investigaciones precedentes que señalan la ausencia de vinculación significativa entre 

factores clínicos o diagnósticos psiquiátricos y el riesgo de reincidencia o 

encarcelamientos futuros (Honegger y Honegger, 2019; Olver y Kingston, 2019). Esta 

falta de consenso puede estar explicada por la heterogeneidad existente entre 
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investigaciones, en concreto, por la diversidad de metodologías utilizadas, las diferentes 

muestras objeto de estudio, así como el heterogéneo espectro de psicopatologías 

evaluadas. 

No obstante, estos resultados cobran especial importancia cuando se tiene en 

cuenta la prevalencia de trastornos mentales en la población penitenciaria (Burneo-

Garcés y Pérez-García, 2018; Macciò et al, 2015; Rebbapragada et al., 2021; Zabala, 

2015). En concreto, esta prevalencia llegó a ser 5.3 veces superior a la prevalencia 

encontrada en población general (Zabala, 2015), con una mayor comorbilidad entre 

trastornos (Fovet et al., 2022; Zabala, 2015). En la misma línea, se detectó que el 58.7 % 

de la población reclusa presentó este tipo de problemática, mientras que esta solo estuvo 

presente en el 8.7 % de la población general (Macciò et al., 2015); o que la prevalencia 

de las enfermedades mentales en los reclusos es entre 41 y 47 veces mayor que en la 

población general (Yoon et al., 2021). Pero, sobre todo, la relevancia de los resultados 

obtenidos en esta investigación se pone de manifiesto si se tienen en cuenta aquellos 

hallazgos que han estimado una prevalencia notable de psicopatología relacionada con la 

depresión, con la personalidad y con los síntomas psicóticos en población penitenciaria 

(Bo et al., 2019; Sariaslan et al., 2020; Vicens et al., 2011; Whiting et al., 2021). 

Al mismo tiempo, en este estudio también se trató de conocer la existencia de 

diferencias relativas a la conducta agresiva instrumental o expresiva en función del riesgo 

de reincidencia, así como la tipología de agresión más relevante a la hora de predecir la 

pertenencia a los grupos de riesgo de reincidencia moderado y alto.  

En este sentido, los hallazgos de esta investigación mostraron que, a medida que 

la muestra presenta mayor puntuación en relación con el riesgo de reincidencia, también 

presenta mayores niveles de agresión, tanto instrumental como expresiva. 
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Complementariamente, se mostraron ambas tipologías de conducta agresiva como 

predictores de la pertenencia al grupo de riesgo moderado y al grupo de riesgo alto, pero 

fue la conducta agresiva expresiva la que se mostró como más relevante a la hora de 

predecir la pertenencia en ambos grupos.  

A este respecto, se encontró una falta de convergencia en las investigaciones 

precedentes revisadas que, por un lado, mostraron la existencia de relación significativa 

entre la conducta agresiva expresiva y el riesgo de reincidencia (Martin et al., 2019; 

Matlasz et al., 2020; Rouchy et al., 2019; Zijlmans et al., 2021) y, por otro lado, 

establecieron este tipo de relación con la conducta agresiva de carácter instrumental 

(Claix y Pham, 2004; Ennis et al., 2017; Gonsalves et al., 2009; Swogger et al., 2015; 

Zabala-Baños et al., 2019).  

No obstante, los resultados obtenidos en esta investigación confluyen con aquellos 

estudios en los que se ha encontrado una mayor capacidad predictiva de agresión 

expresiva frente a la agresión instrumental (Martin et al., 2019; Matlasz et al., 2020; 

Rouchy et al., 2019; Zijlmans et al., 2021). Del mismo modo, se pueden considerar estos 

hallazgos convergentes entre sí porque, precisamente, la agresión de tipo expresiva suele 

estar fuertemente vinculada a aspectos relacionados con la hostilidad, sesgos hostiles 

atribucionales, problemas en el manejo de la ira, y presencia de sintomatología 

psicopatología concomitante (Dinić y Raine, 2020; Gagnon y Rochat, 2017; Helfritz y 

Stanford, 2006; Maneiro et al., 2022; Marsee y Frick, 2007; Stanford et al., 2008), por lo 

que es congruente que el psicoticismo haya sido el factor más predictor a nivel 

psicopatológico del riesgo moderado y alto de reincidencia. 

De forma más global, la relación encontrada entre la sintomatología 

psicopatológica, en especial, el psicoticismo, la conducta agresiva, particularmente la 
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agresión expresiva, y el riesgo de reincidencia se ve reflejada en el modelo explicativo de 

la conducta delictiva de Andrews y Bonta (1994; 2010; 2016), donde características 

propias del psicoticismo, como los problemas de socialización, y de la conducta agresiva 

expresiva, como la falta de autocontrol, junto con la concurrencia de otras variables, se 

relacionan con la comisión de hechos delictivos. 

En consecuencia, estos hallazgos resaltan la importancia de tener en cuenta la 

sintomatología psicopatológica y la tipología de agresión a la hora de llevar a cabo 

evaluaciones e intervenciones en el ámbito penitenciario, sobre todo aquellas 

relacionadas con la valoración del riesgo de reincidencia. Asimismo, los programas de 

intervención en este medio deberán recoger e incidir en aspectos concretos de la 

psicopatología y la agresión que, al mismo tiempo, permitirán disminuir la probabilidad 

de reincidencia futura.  

4.3. La interrelación de la psicopatía, el riesgo de reincidencia y la 

agresión 

Otra de las variables que se ha mostrado reiterativamente relacionada con el riesgo 

de reincidencia ha sido la psicopatía (Anderson et al., 2018; Dhingra y Boduszek, 2013; 

Olver et al., 2022; Serin y Amos, 1995; Tharshini et al., 2021), pero como se ha podido 

comprobar, esta no siempre ha aparecido, de forma significativa, relacionada 

directamente con la reiteración de la conducta violenta (Leung et al., 2021; Martin et al., 

2019; Rio et al., 2017), por este motivo, como último objetivo de esta investigación, se 

propuso averiguar la existencia o no de relación entre ambas variables en una muestra 

penitenciaria.  

A este respecto, los resultados de la presente investigación han mostrado la 

existencia de relación entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia; en particular, los 
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datos obtenidos señalan que mayores niveles de psicopatía suponen un mayor riesgo 

futuro de reiteración de la conducta violenta. Así pues, teniendo en cuenta el campo de 

investigación existente hasta el momento sobre esta cuestión, la conclusión resultante de 

este estudio se muestra de acuerdo con aquellas investigaciones que han identificado la 

psicopatía como un factor predictor del riesgo de reincidencia y, por tanto, como una 

variable a considerar a la hora de evaluar y prevenir la recurrencia de la conducta violenta 

(Balcioglu et al., 2021; Mokros et al., 2020; Olver et al., 2022; Sewall y Olver, 2018; 

Sherretts et al., 2017; Vasiljevic et al., 2017; Weaver et al., 2022; Yoon et al., 2022; 

Zabala-Baños et al., 2019).  

Por otro lado, el análisis del riesgo de reincidencia en relación con la psicopatía 

no siempre se ha centrado en el estudio de este constructo de manera global, sino que 

también ha tratado de averiguar si la reiteración de la conducta criminal se ve afectada 

por los factores o facetas que lo componen, y se han encontrado resultados positivos de 

su  influencia en dicho riesgo (Andreu et al., 2013; Chinchilla-Borbón et al., 2019; 

Rouchy et al., 2019; Sohn et al., 2020), lo que se podría considerar como una 

convergencia parcial con los resultados obtenidos.  

Asimismo, estos resultados apoyan y, a su vez, se ven apoyados en aquellas 

investigaciones que sostienen la capacidad predictiva de la psicopatía respecto a la 

reincidencia y que, por tanto, han identificado esta como un factor de riesgo de esta (Aebi 

et al., 2021; Ortega et al., 2012; Salekin y Andershed, 2022; Singh y Fazel, 2010), sobre 

todo de la reincidencia juvenil y de la reincidencia sexual. Pero, al mismo tiempo, se 

puede considerar que aquellos estudios que han determinado la importancia de un patrón 

conductual antisocial (Eisenberg et al., 2019; Goodley et al., 2021; Katsiyannis et al., 

2018; Nguyen et al., 2011; van der Put et al., 2020) o la presencia de cogniciones 

antisociales (Goodley et al., 2021; Singh y Fazel, 2010; van der Put et al., 2020) como 
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variables predictoras de la reincidencia delictiva también respaldan la influencia de 

características propias de la psicopatía en la reiteración de la conducta delictiva.  

En contraste, es preciso comentar que los resultados obtenidos no se presentan 

coincidentes con aquellos estudios que han concluido en la no existencia de relación entre 

la psicopatía y el riesgo de reincidencia (Harris et al., 2017; Leung et al., 2021; Martin et 

al., 2019) y que, por tanto, no pusieron de manifiesto que la presencia de mayores niveles 

de psicopatía se mostraran relacionados con una mayor tendencia a reincidir. Asimismo, 

tampoco se ha encontrado esta correspondencia con las conclusiones a las que han llegado 

los investigadores Foellmi et al. (2016) y Rio et al. (2017), quienes indicaron que la 

psicopatía no se puede considerar una adecuada variable predictora del riesgo de 

reincidencia.  

Esta falta de consenso entre los resultados puede ser explicada por la tipología de 

reincidencia evaluada de algunos de estos estudios. En concreto, la capacidad predictiva 

de la PCL-R para la reincidencia sexual de forma exclusiva se ha observado débil en 

anteriores ocasiones (Olver y Wong, 2006); asimismo, la reincidencia de acoso puede 

depender de otro tipo de variables como las tendencias emocionales poco profundas que 

caracterizan a la psicopatía (Foellmi et al., 2016). Igualmente, las características propias 

de la muestra pueden ser otro motivo que tener en cuenta en la obtención de resultados 

opuestos, ya sea por componerse de una tasa base de reincidencia muy baja (Harris et al., 

2017), por haber reducido el punto de corte de la PCL-R y haber incluido individuos en 

el estudio con puntuaciones que no se corresponderían con un diagnóstico de psicopatía 

(Leung et al., 2021), o por caracterizarse por un nivel de riesgo relativamente bajo 

(Foellmi et al., 2016).  
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Con la finalidad de seguir ampliando el conocimiento sobre la recurrencia de la 

violencia, no solo ha sido estudiada la posible vinculación entre la psicopatía y la 

reincidencia delictiva, sino que también se ha tratado de conocer si este tipo de conexión 

se podría dar entre la psicopatía y la agresión; en particular, respecto a la motivación 

intrínseca de la agresión (agresión instrumental y expresiva); porque, tal y como se 

explica desde la psicología de la personalidad, la distinción de la agresión en relación con 

sus diferentes funciones es trascendental, ya que las tipologías resultantes establecen 

diferentes formas de relacionarse con los diversos rasgos de personalidad (Dinić y 

Wertag, 2018).   

Respecto a esta última cuestión, los resultados de este estudio encontraron la 

existencia de relación significativa entre la psicopatía y ambas tipologías de agresión, 

instrumental y expresiva, concretamente, indicaron la tendencia a presentar mayores 

niveles de ambos tipos de agresión a medida que los niveles de psicopatía se ven en 

aumento. En este sentido, son varios los estudios previos que han establecido, de igual 

forma, esta relación (Barlett, 2016; Dinić y Wertag, 2018; Ireland et al., 2020; Knight et 

al., 2018; Philipp-Wiegmann et al., 2017; Wang et al., 2022), mientras que otros solo han 

podido mostrarse en consonancia con los resultados obtenidos en esta investigación de 

forma parcial, ya que han encontrado relación entre ambas tipologías de agresión con 

factores concretos que conforman la psicopatía (Blais et al., 2014; Hecht et al., 2016; 

James et al., 2020).  

Aunque debido a las características más notorias de la psicopatía (falta de 

arrepentimiento, ausencia de empatía, y deshonestidad) podría suponerse una mayor 

relación entre esta y la agresión instrumental, caracterizada por la manipulación, la 

frialdad y la falta de emocionalidad (Dinić y Wertag, 2018), otros aspectos que también 

caracterizan a la psicopatía (rasgos conductuales desinhibidos, impulsividad y deseos 
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incontrolados, y la necesidad de recompensa inmediata) podrían también explicar la 

asociación de esta con la agresión expresiva (Barlett, 2016; Garofalo et al., 2021; Ireland 

et al., 2020; Yildirim y Derksen, 2015). 

 A la hora de comprobar la contribución que estas tipologías de agresión 

realizaban en la relación entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia, los resultados 

indicaron solamente un efecto indirecto por parte de la agresión expresiva en esta 

relación, lo que puede indicar una prevalencia en la muestra estudiada de características 

tales como impulsividad, hostilidad, ansiedad, consciencia reducida, pobre control de la 

conducta, tendencia al aburrimiento o necesidad de estimulación, que se han mostrado 

más relacionadas con la tipología de agresión definida por la ausencia de planificación 

cognitiva y objetivos concretos, así como por un escaso control conductual (Andreu et 

al., 2006). Esto, a su vez, suele mostrarse vinculado, en mayor medida, con la comisión 

de delitos violentos y agresiones interpersonales (Company y Soria, 2016; Cruz et al., 

2020; Hoaken et al., 2003; Pecino-Latorre et al., 2019), lo que también se presenta 

coincidente con las características delictivas de la muestra objeto de estudio. En concreto, 

las tipologías delictuales más comunes por las que estos sujetos se encontraron 

cumpliendo condena fueron los delitos de lesiones, delitos de robo con violencia, delitos 

de violencia doméstica/familiar y delitos de agresión sexual.  

Este efecto indirecto por parte de la agresión expresiva también puede ser 

explicado por la importancia que las dificultades de regulación emocional han mostrado 

en la vinculación entre psicopatía y riesgo de reincidencia (Garofalo et al., 2021; Ireland 

et al., 2020), consideradas, estas dificultades, como un posible correlato de la agresión 

expresiva (Dinić y Raine, 2020; Preston y Anestis, 2020). 
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Asimismo, la agresión de carácter expresivo también se distingue por la presencia 

de distorsiones cognitivas en relación con la conducta de los demás e interpretaciones 

amenazantes y hostiles del entorno (Raine et al., 2006), lo que puede suponer una 

tendencia al uso de este tipo de agresión por parte de los psicópatas ante situaciones 

provocadas por el ego, debido, principalmente, a su convencimiento sobre el derecho que 

poseen a satisfacer su propias necesidades a costa de los demás (Jones y Paulhus, 2014). 

De igual forma, la contribución de la agresión expresiva en esta relación puede 

explicarse por la tendencia de los psicópatas a mostrar mayor susceptibilidad a 

experimentar frustración (Blair, 2010; Long et al., 2014; Maneiro et al., 2022) y, por 

tanto, exhiben una mayor respuesta de frustración ante situaciones de fracaso o 

desesperación debido a la reducida capacidad de regular y reducir dicha respuesta 

(Harenski y Kiehl, 2010; Speyer et al., 2022).  

En conclusión, tanto la evaluación como la intervención en población 

penitenciaria con psicopatía no solo debería abordar estos factores que se han demostrado 

estrechamente relacionados con este constructo, sino también tener en consideración la 

agresión expresiva, tipología que ha mostrado tener un efecto indirecto en la aparición de 

la conducta violenta en este tipo de población.
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES 

En la población penitenciaria estudiada se detectó que los grupos con niveles de 

riesgo de reincidencia moderado y alto presentaron, de forma significativa, un mayor 

número de síntomas psicopatológicos. Asimismo, el psicoticismo se estableció como la 

sintomatología con mayor poder predictivo en ambos grupos de riesgo de reincidencia; y 

aunque con una capacidad predictiva menor, pero significativa en ambos grupos, también 

se identificó la sintomatología depresiva. Igualmente, la hostilidad demostró capacidad 

predictiva significativa en el grupo de riesgo de reincidencia alto, aunque también de 

forma más reducida.  

Por consiguiente, se muestra la importancia de instaurar estrategias de evaluación 

psicológica en el medio penitenciario que permitan analizar la presencia de 

psicopatología en esta población, así como el riesgo de reincidencia característico de cada 

uno de los internos. De esta forma, se facilitará la articulación de medidas de intervención 

individualizadas atendiendo a la sintomatología y al nivel de riesgo de reincidencia 

detectado que, a su vez, permitirán elevar la eficiencia de los tratamientos y la reducción 

del riesgo de reincidencia futuro.  

Además, los hallazgos de esta investigación indican que no solo es primordial 

atender a la sintomatología psicopatológica, en especial, el psicoticismo, y a la 

sintomatología depresiva y la hostilidad, en individuos o grupos con altos niveles de 

riesgo de reincidencia, sino que presentar un riesgo de reincidencia moderado es 

suficiente para establecer medidas de prevención e intervención en población 

delincuencial. 

Por otra parte, los grupos de reincidencia moderado y alto presentaron mayores 

niveles de agresión instrumental y expresiva; pero fue la agresión expresiva la tipología 
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de agresión que mostró una mayor capacidad predictiva de pertenencia a ambos grupos 

de riesgo.  

Adicionalmente, se ha comprobado que existe un efecto directo entre la psicopatía 

y el riesgo de reincidencia y, a su vez, se ha identificado una contribución en dicha 

relación por parte de la agresión expresiva. Así pues, la agresión expresiva mostró un 

efecto indirecto, concretamente, un efecto mediador parcial entre la psicopatía y el riesgo 

de reincidencia.  

En consecuencia, la agresión expresiva se ha identificado como la tipología de 

agresión que tiene una mayor implicación en el riesgo de reincidencia, así como un factor 

de influencia indirecto entre la psicopatía y dicho riesgo. Estos hallazgos cobran especial 

importancia si se tiene en cuenta el carácter dinámico de esta tipología de agresión, y la 

posibilidad de intervenir en ella. Por tanto, sería de interés que la evaluación e 

intervención sobre la agresión expresiva formara parte de los programas de tratamiento 

en el medio penitenciario.  

En definitiva, la evaluación de la sintomatología psicopatológica, en especial, el 

psicoticisimo, la depresión y la hostilidad, la evaluación de la presencia de psicopatía, y 

la tipología de agresión, poniendo especial atención en la agresión de tipo expresiva en 

entornos penitenciarios, podría constituir un elemento clave en la valoración y en la 

gestión del riesgo de reincidencia en este tipo de población. Todo ello permitiría, 

fundamentalmente, una mejora considerable de los instrumentos empleados para llevar a 

cabo las predicciones derivadas de los procedimientos de gestión del riesgo, un 

fortalecimiento en la evaluación del grado de control y motivación de la conducta 

agresiva, al igual que un incremento de la efectividad de los tratamientos orientados a la 

rehabilitación y reinserción social, con lo que se posibilitaría su individualización.  
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CAPÍTULO VI. LIMITACIONES Y PERSPECTIVAS FUTURAS DE 

INVESTIGACIÓN 

Este estudio presenta varias limitaciones que se recogen a continuación. De forma 

general, la primera limitación se encuentra relacionada con el diseño retrospectivo 

utilizado, en particular, este no admite la posibilidad de conocer la reincidencia de los 

sujetos de la muestra una vez queden en libertad; es decir, no posibilita la predicción de 

la recurrencia de la conducta violenta después de un periodo de seguimiento concreto. 

Por tanto, se muestra como de interés llevar a cabo estudios que evalúen la relación entre 

el riesgo de reincidencia y variables como la sintomatología psicopatológica, la psicopatía 

y la conducta agresiva mediante estudios longitudinales que permitan conocer si la 

relación encontrada entre ellas se mantiene durante un periodo prolongado de tiempo. 

Por otro lado, el estudio se ha realizado en una muestra penitenciaria masculina, 

por lo que sería necesario utilizar una muestra con mayor diversidad de género que 

permitiera no solo conocer las propiedades psicométricas y la idoneidad del uso del 

cuestionario CAIE para todo tipo de población delincuente, sino también poder 

generalizar los resultados obtenidos en cuanto a la relación establecida entre las variables 

estudiadas, conocer si dicha relación se ve influenciada por el género, así como establecer 

medidas de prevención e intervención concretas en población delincuencial femenina.  

Además, es importante tener en cuenta la tendencia a la deseabilidad social que 

puede darse en el ámbito penitenciario, ya que puede condicionar las respuestas aportadas 

por los participantes en los instrumentos de evaluación utilizados.  

De forma más particular, en cuanto a la adaptación psicométrica del instrumento 

CAIE, así como para conocer de forma más específica en qué medida los resultados del 
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test se corresponden con medidas previas relativas a la evaluación de la agresión y sus 

tipologías, sería necesario analizar la validez concurrente con otros instrumentos que 

evalúen el mismo constructo. Para ello, será necesario desarrollar estudios que adapten 

algunas de las pruebas existentes para la evaluación de la agresión expresiva e 

instrumental a la población penitenciaria española. Asimismo, son muy pocos los estudios 

realizados con este instrumento, por lo que se considera fundamental realizar más 

investigaciones que permitan comparar y replicar los resultados obtenidos hasta la fecha 

que, a su vez, aporten mayor evidencia científica al respecto. 

Adicionalmente, para conocer de forma más pormenorizada la relación entre el 

riesgo de reincidencia y la sintomatología psicopatología, sería interesante el uso de 

medidas diagnósticas concretas, más allá de la utilización exclusiva de medidas 

diagnosticas de screening como el SCL-90R. En esta misma línea, y teniendo en cuenta 

la amplia evidencia que existe en cuanto a la influencia en el riesgo de reincidencia de 

trastornos relacionados con el consumo de sustancias y su comorbilidad con otras 

patologías (Joyal et al., 2011; Krona et al., 2017; Negatsch et al., 2019; Olver y Kingston, 

2019), parece de interés analizar su posible influencia en la relación establecida en esta 

investigación. Igualmente, parece interesante profundizar en los hallazgos relacionados 

con el papel mediador de las experiencias adversas en la infancia sobre la relación entre 

los problemas de salud mental y la reincidencia que se ha encontrado en varias 

investigaciones recientes (Aguilar Ruiz y Pereda, 2022; Ford, 2020; Guarnaccia et al., 

2020). 

Al mismo tiempo, se considera relevante profundizar en la relación encontrada 

entre la psicopatía y el riesgo de reincidencia, en especial, estudiar la vinculación 

existente entre los factores que conforman la psicopatía (factor interpersonal/afectivo y 

factor conductual/desviación social) y este riesgo, con el objetivo de conocer si existen 
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diferencias y, por tanto, si las distintas características que configuran la entidad clínica 

«psicopatía» suponen un factor divergente que tener en cuenta a la hora de valorar el 

riesgo de reincidencia.  

Dividir o distinguir a la muestra en función de la tipología delictiva podría resultar 

pertinente teniendo en cuenta la diversidad de resultados encontrados en aquellos estudios 

precedentes (Aebi et al., 2021; Dam et al., 2018; Fernández-Suárez et al., 2018; James et 

al., 2020; Lee y Kim, 2022; Leung et al., 2021; Ling y Chu, 2021; Somma et al., 2021; 

van der Put et al., 2020) que han basado su investigación en las variables asociadas al 

riesgo de reincidencia utilizando diferentes muestras de estudio (delincuencia sexual, 

delincuencia de pareja, delincuencia violenta, delincuencia juvenil).  

Por ende, poder trasladar este tipo de estudios a población general y clínica 

permitirá ampliar el conocimiento sobre la interacción de las variables objeto de estudio 

y el riesgo de reincidencia, y, también, las posibles diferencias existentes en dicha 

vinculación en función del ámbito poblacional estudiado. 

Por último, y teniendo presentes no solo los resultados de esta investigación, sino 

también hallazgos como los obtenidos por Adily et al. (2022) y Stewart et al. (2022), en 

los que se comprueba que se produce una reducción de la participación delictiva de 

aquellos delincuentes sometidos a tratamiento en servicios de salud mental, se sugiere la 

necesidad de implementar intervenciones o programas de tratamiento en población 

delincuencial que tengan en consideración aquellas variables que se han demostrado 

asociadas al riesgo de reincidencia.    
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